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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

4501 LEY 13/2002, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para 2003.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publica-
ción de la Ley 13/2002, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 2003.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma para el año 2003 son los últimos que se aprueban
en esta legislatura, por lo que contemplan las medidas
de política presupuestaria precisas para culminar los
objetivos de la política económica y social establecidos
en el programa de gobierno.

La estructura y las medidas contenidas en los pre-
supuestos vienen, asimismo, condicionadas, de una par-
te, por la política económica y fiscal adoptada a nivel
estatal y, de otra, por el contexto económico en el que
se ejecutarán los presupuestos.

De las medidas de política económica estatal, las que
mayor implicación tienen en la configuración del pre-
supuesto autonómico son las de disciplina presupues-
taria, soportadas legalmente mediante la Ley 18/2001,
de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupues-
taria, y de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre,
complementaria de la anterior. En desarrollo de lo pre-
visto en dichas leyes la Administración Autonómica ten-
drá que cumplir con el objetivo de estabilidad presu-
puestaria para el próximo ejercicio, objetivo que consiste
en alcanzar el equilibrio presupuestario y en el mante-
nimiento del nivel absoluto de endeudamiento, lo que,
en virtud del acuerdo de estabilidad, ya venía realizán-
dose desde hace dos años.

De otra parte, el entorno económico y el compor-
tamiento interno de las variables económicas influyen
decididamente en la composición de la estructura de
financiación y en la orientación de las políticas de gastos.
El contexto económico internacional, según previsiones
de las diversas instituciones, revela síntomas de cierta
mejoría, no obstante, la incertidumbre sobre las con-
secuencias del agravamiento de la situación política
internacional podría mermar el ritmo previsto de recu-
peración. En dicho marco, la economía canaria presenta
idénticos riesgos que las economías del entorno debido
a la inserción e interrelación con ellas y, sobre todo,
a la dependencia de nuestro sector turístico de los mer-
cados europeos. Con esos condicionantes, se prevé un
crecimiento económico para el año 2003 superior al
previsto para el anterior ejercicio, sustentado, principal-
mente, en la recuperación del consumo privado. Asimis-
mo, se prevé un aumento moderado del empleo y el
mantenimiento del nivel de la tasa de paro.

Ya los Presupuestos del 2002 reflejaban los cambios
en la estructura de financiación derivados del nuevo
Acuerdo de Financiación para las Comunidades Autó-
nomas. Las previsiones para el presente ejercicio reflejan
las ventajas financieras que reporta para esta Comunidad

Autónoma el nuevo sistema de financiación, siendo ésta
la fuente de recursos que más contribuye al crecimiento
presupuestario.

Asimismo, en la configuración de la estructura finan-
ciera se ha considerado el Acuerdo alcanzado con las
Corporaciones Locales Canarias sobre un nuevo sistema
de atribución de los rendimientos de los recursos deri-
vados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias. Este
nuevo sistema se articulará legalmente, estableciéndose
un modelo que dará estabilidad al sistema de financia-
ción de las Haciendas Territoriales, y su contenido esen-
cial se fundamentará en la determinación de un bloque
único de recursos, un porcentaje único de atribución
de rendimientos entre las Corporaciones Locales y la
Comunidad Autónoma, en la creación de un Fondo Insu-
lar de Inversiones para financiar los planes y programas
sectoriales con cargo a la participación de las Corpo-
raciones Locales y en el establecimiento de un nuevo
mecanismo para la actualización de los costes por las
competencias transferidas a los Cabildos Insulares.

En materia impositiva es significativo reseñar que la
estructura de los tipos de los tributos autonómicos, tanto
propios como cedidos, no sufrirá variación en relación
a la establecida para el ejercicio anterior, actualizándose,
únicamente, los tipos de las tasas administrativas al mis-
mo nivel que el previsto para la inflación. Por lo que
se refiere a las previsiones recaudatorias, éstas presentan
índices moderados de aumento en consonancia con el
comportamiento previsible de la actividad económica en
el Archipiélago.

Con todo ello, la configuración de la financiación de
los presupuestos presenta un crecimiento ligeramente
superior a las previsiones de la actividad económica,
lo que, consiguientemente, se refleja en la variación de
las dotaciones para gastos. A pesar de la tensión que
registran los servicios básicos, como consecuencia del
aumento demográfico, el Presupuesto para el ejerci-
cio 2003 incrementa la inversión pública a fin de con-
trarrestar la ralentización de la inversión privada.

Las prioridades en la política de gastos inciden en
las ya reflejadas en ejercicios presupuestarios preceden-
tes, como prolongación de los ejes de la política eco-
nómica y social desarrollados durante la legislatura. En
este sentido, la composición presupuestaria pone de
manifiesto el significativo peso que las políticas sociales
tienen sobre la estructura de gastos, pudiéndose apreciar
que las tasas de variación de dichas políticas reflejan
la presión que, sobre las mismas, ejerce la demanda
de los servicios de esta naturaleza como consecuencia
del espectacular crecimiento demográfico que se viene
registrando en Canarias en los últimos años. Al margen
de estas políticas, las dotaciones presupuestarias reflejan
la prioridad por incrementar el capital físico y mejorar
los recursos humanos, así como otras medidas para
aumentar la competitividad del tejido productivo del
archipiélago, claves para seguir en la senda del desarrollo
económico y la convergencia con el resto de las regiones
de la Unión Europea.

Específicamente, resulta reseñable el esfuerzo que
se realiza por incrementar el gasto en materia sanitaria,
en servicios sociales, justicia y educación. Así, en el área
sanitaria, se incrementan los créditos con el fin de con-
tinuar impulsando la ampliación y mejora de la calidad
de la asistencia, manteniéndose el esfuerzo inversor de
los pasados ejercicios en la renovación y mejora de las
infraestructuras, tanto de atención primaria como de asis-
tencia especializada.

Por lo que se refiere a los servicios sociales, debe
destacarse la dotación para infraestructuras, tal y como
se contempla en la planificación sectorial en el ámbito
sociosanitario para mayores y discapacitados, y los recur-
sos para continuar con la aplicación de la Ley Orgánica
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5/2000, reguladora de la responsabilidad penal de los
menores. La puesta en marcha de nuevos centros a lo
largo del ejercicio, para la atención a menores, mayores
y discapacitados, conlleva un importante incremento en
las consignaciones de gastos para el funcionamiento de
los mismos.

En Justicia continúa la línea de modernización de las
infraestructuras y se atribuyen mayores dotaciones para
lograr una mayor agilidad y eficacia en este servicio públi-
co, aumentado sustancialmente los créditos destinados
a cubrir los gastos de personal y funcionamiento.

En el ámbito educativo los objetivos se enmarcan
en el Pacto Social por la Educación, por lo que continúan
las inversiones en nuevos centros en el ámbito del II
Plan Integral de Empleo de Canarias y se incrementan
considerablemente las consignaciones destinadas a los
gastos de personal y de funcionamiento. Por lo que se
refiere, en concreto, a la enseñanza universitaria, deben
destacarse las consignaciones presupuestarias para
atender el Plan de Financiación del Sistema Universitario
de Canarias.

Las actuaciones sobre el territorio se reflejan en los
créditos previstos para infraestructuras, entre las que des-
tacan las de carreteras y puertos enmarcadas en los Pla-
nes sectoriales aprobados por el Gobierno, y de sanea-
miento, depuración y reutilización de aguas, consignán-
dose, además, las dotaciones precisas para continuar con
la ejecución del Plan Integral de Residuos de Canarias.

Por lo que se refiere a las políticas destinadas al
fomento de los sectores productivos, es significativo
señalar el importante aumento de los gastos vinculados
a la política turística, a fin de que Canarias mantenga
su línea a nivel internacional y superar la actual situación
que vive el sector a nivel mundial. Ello, sin olvidar las
restantes líneas de apoyo a los diversos sectores eco-
nómicos. Mención especial merecen los créditos des-
tinados a la política de expansión exterior de la empresa
canaria, especialmente los dirigidos a favorecer su
implantación en el continente africano.

Un capítulo especial merece el esfuerzo que el Gobier-
no viene realizando en materia de sociedad de la infor-
mación a través de la ejecución del Plan Canarias Digital.
Como se aprecia por el incremento que registran las
consignaciones destinadas a este fin, constituye una prio-
ridad de este Gobierno el que la Administración actúe
como referente en la incorporación de las nuevas tec-
nologías, tanto en la gestión administrativa interna como
en las relaciones con los ciudadanos.

Además, es significativo reseñar la continuidad de
estos presupuestos al refuerzo dado en ejercicios ante-
riores a las medidas de inserción del gasto público en
un marco de planificación y programación. Por ello, las
dotaciones de las distintas políticas de gastos se reflejan
en los compromisos adquiridos en los planes y progra-
mas sectoriales aprobados según las previsiones de las
Leyes de Presupuestos de los dos ejercicios anteriores.

También las dotaciones presupuestarias dan cober-
tura a los compromisos de financiación de acciones y
proyectos incluidos en los programas e iniciativas cofi-
nanciados con fondos de la Unión Europea.

La delimitación constitucional del contenido de la Ley
anual de Presupuestos Generales, a diferencia de lo que
sucede en las demás Leyes, cuyo contenido es, en prin-
cipio, ilimitado, propicia que se reproduzca la estructura
básica establecida en ejercicios anteriores.

Su contenido se integra, por un lado, con el mínimo
necesario y esencial, constituido por la previsión de ingre-
sos y la autorización de los gastos que pueden realizar
la Comunidad Autónoma de Canarias y los entes ads-
critos o vinculados a la misma, y por otro, con el que
directamente guarda relación con aquél, siendo impres-
cindible para su mejor interpretación y ejecución, como

las normas para modificar y ejecutar los créditos pre-
supuestarios, las prescripciones sobre gestión presu-
puestaria y gastos de personal o la regulación de las
operaciones financieras. Como consecuencia inevitable
de la necesidad de incorporar a la Ley sólo las materias
que por su naturaleza le sean propias, se han minorado
las normas tributarias, último bloque que integra el con-
tenido eventual de la Ley, incluyéndose, únicamente, las
de vigencia estrictamente anual.

El contenido de la Ley de Presupuestos se completa
con diversas disposiciones adicionales, transitorias y fina-
les, bien de carácter eminentemente presupuestario o
necesarias para la adecuada gestión o para la ejecución
de la política económica y fiscal.

TÍTULO I

De la aprobación de los Presupuestos
y sus modificaciones

CAPÍTULO I

Créditos iniciales y financiación de los mismos

Artículo 1. Ámbito de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma.

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma para 2003 se integran:

1. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma.
2. Los Presupuestos de los siguientes organismos

autónomos de carácter administrativo:

Academia Canaria de Seguridad.
Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acre-

ditación Universitaria.
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.
Instituto Canario de Administración Pública.
Instituto Canario de Estadística.
Instituto Canario de Formación y Empleo.
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias.
Instituto Canario de la Mujer.
Servicio Canario de la Salud.

3. El Presupuesto del Organismo Autónomo de
carácter comercial Instituto Canario de Hemodonación
y Hemoterapia.

4. El Presupuesto de las siguientes entidades de
Derecho Público:

Consejo Económico y Social.
Radiotelevisión Canaria.

5. El Presupuesto de la Entidad de Derecho Público
Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias.

6. Los Presupuestos de Explotación y Capital de las
siguientes sociedades mercantiles:

«Canarias Congress Bureau Maspalomas Gran Cana-
ria, Sociedad Anónima».

«Canarias Congress Bureau Tenerife Sur, Sociedad
Anónima».

«Cartográfica de Canarias, Sociedad Anónima».
«Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en

Canarias, Sociedad Anónima».
«Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental,

Sociedad Anónima».
«Gestión Recaudatoria de Canarias, Sociedad Anó-

nima».
«Gestión Urbanística de Las Palmas, Sociedad Anó-

nima».
«Gestión Urbanística de Tenerife, Sociedad Anónima».
«Hoteles Escuelas de Canarias, Sociedad Anónima».
«Instituto Tecnológico de Canarias, Sociedad Anónima».
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«Mercados en Origen de Productos Agrarios de Cana-
rias, Sociedad Anónima».

«Proyecto Monumental Montaña de Tindaya, Socie-
dad Anónima».

«Sociedad Anónima de Gestión del Polígono El Rosa-
rio, Sociedad Anónima».

«Sociedad Anónima de Promoción del Turismo, Natu-
raleza y Ocio, Sociedad Anónima».

«Sociedad Canaria de Fomento Económico, Sociedad
Anónima».

SOFESA San Antonio Inc.
«Sociedad Canaria de las Artes Escénicas y de la Músi-

ca, Sociedad Anónima».
«Sociedad para el Desarrollo Económico de Canarias,

Sociedad Anónima».
«Televisión Pública de Canarias, Sociedad Anónima».
«Transportes Interurbanos de Tenerife, Sociedad Anó-

nima».

«Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias,
Sociedad Anónima».

Artículo 2. De la aprobación de los estados de gastos
e ingresos de los entes mencionados en los apar-
tados 1, 2, 3 y 4 del artículo 1 de la presente Ley.

1. Para la ejecución de los Programas de los estados
de gastos de los presupuestos de los entes mencionados
en los apartados 1, 2, 3 y 4 del artículo anterior se
aprueban créditos por importe de 6.164.692.329 euros,
de los cuales 1.672.289.809 euros corresponden a
transferencias internas entre los citados entes, según
la distribución por Secciones, Programas y Capítulos
detallada en el anexo IV de esta Ley. La agrupación por
Funciones de los créditos de estos Programas, expre-
sados en euros, es la siguiente:

Otros
OO.AA.AA.
Administrat.

Comunidad
Autónoma

CD Función
Servicio Canario

de Salud
OO.AA.

Comerciales
Entes

Públicos
Total sin

consolidar
Transf. internas Total consolidado

01 Deuda Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.300.000 0 0 0 0 39.300.000 0 39.300.000
11 Alta Dirección de la Comunidad Autónoma y

del Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.032.037 793.955 63.018 0 896.929 51.785.939 696.362 51.089.577
12 Administración General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.685.486 0 3.029.206 0 0 45.714.692 2.228.672 43.486.020
14 Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69.144.371 0 0 0 0 69.144.371 0 69.144.371
22 Seguridad y Protección Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.702.614 0 2.539.211 0 0 22.241.825 2.436.619 19.805.206
31 Seguridad Social y Protección Social . . . . . . . . . . . . 177.074.828 0 0 0 0 177.074.828 0 177.074.828
32 Promoción Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130.807.480 0 200.511.833 0 0 331.319.313 118.408.254 212.911.059
41 Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.509.608.019 1.542.400.351 0 2.545.874 0 3.054.554.244 1.506.093.995 1.548.460.249
42 Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.312.093.976 0 722.171 0 0 1.312.816.147 785.177 1.312.030.970
43 Vivienda y Urbanismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.222.614 0 6.918.588 0 0 119.141.202 3.988.908 115.152.294
44 Bienestar Comunitario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123.204.584 0 0 0 0 123.204.584 0 123.204.584
45 Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.626.652 0 0 0 0 52.626.652 0 52.626.652
46 Otros Servicios Comunitarios y Sociales . . . . . . . . . 29.389.776 0 0 0 29.389.794 58.779.570 29.389.776 29.389.794
51 Infraestructura Básica y Transportes . . . . . . . . . . . . . 266.134.708 0 900 0 0 266.135.608 0 266.135.608
52 Comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.424.318 0 0 0 0 18.424.318 0 18.424.318
53 Infraestructuras Agrarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.633.175 0 0 0 0 30.633.175 0 30.633.175
54 Investigación Científica, Técnica y Aplicada . . . . 5.919.157 2.688.207 8.303.863 0 0 16.911.227 5.919.157 10.992.070
55 Información Básica y Estadística . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.298.995 0 2.568.429 0 0 4.867.424 2.342.889 2.524.535
61 Actuaciones Económicas Generales . . . . . . . . . . . . . 63.041.187 0 0 0 0 63.041.187 0 63.041.187
62 Comercio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.428.705 0 0 0 0 15.428.705 0 15.428.705
63 Actividades Financieras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.719.304 0 0 0 0 18.719.304 0 18.719.304
71 Agricultura, Ganadería y Pesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82.454.798 0 0 0 0 82.454.798 0 82.454.798
72 Industria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.603.439 0 0 0 0 24.603.439 0 24.603.439
73 Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.536.943 0 0 0 0 8.536.943 0 8.536.943
75 Turismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.266.702 0 0 0 0 28.266.702 0 28.266.702
91 Transferencias a Administraciones Públicas

Territoriales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128.966.132 0 0 0 0 128.966.132 0 128.966.132

Total general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.361.320.000 1.545.882.513 224.657.219 2.545.874 30.286.723 6.164.692.329 1.672.289.809 4.492.402.520

2. Los créditos incluidos en los Programas de gastos contenidos en este artículo, se distribuyen orgánica y
económicamente, expresados en euros, según el siguiente desglose:

Resumen de gastos por Ente/capítulo

Entes Cap. I Cap. II Cap. III Cap. IV Cap. VI Cap. VII Cap. VIII Cap. IX Total

Comunidad Autónoma

Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.089.994.673 176.411.288 45.642.852 2.231.158.659 349.952.835 465.994.164 2.165.529 0 4.361.320.000

Total Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . 1.089.994.673 176.411.288 45.642.852 2.231.158.659 349.952.835 465.994.164 2.165.529 0 4.361.320.000
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Entes Cap. I Cap. II Cap. III Cap. IV Cap. VI Cap. VII Cap. VIII Cap. IX Total

Organismos Autónomos Administrativos
Instituto Canario de Administración Pública . . . 993.442 1.858.467 0 45.076 117.196 0 15.025 0 3.029.206
Instituto Canario de Estadística . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.234.442 951.571 0 115.051 256.244 0 12.021 0 2.569.329
Instituto Canario de Formación y Empleo . . . . . . . 16.934.426 6.339.044 0 165.845.212 5.838.111 899.573 6.012 0 195.862.378
Instituto Canario de la Mujer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 953.914 986.209 0 2.681.288 24.044 0 4.000 0 4.649.455
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias . . 5.070.362 484.053 0 0 2.746.443 0 3.005 0 8.303.863
Academia Canaria de Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . 428.408 1.697.120 0 6.000 404.679 0 3.004 0 2.539.211
Servicio Canario de la Salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625.929.662 521.665.982 601.012 312.910.729 72.401.394 12.040.809 332.925 0 1.545.882.513
Agencia de Protección del Medio Urbano y

Natural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.765.865 2.435.623 0 0 1.708.085 0 9.015 0 6.918.588
Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad

y Acreditación Universitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.518 542.259 0 0 180.400 0 12 0 785.189

Total Organismos Autónomos Administra-
tivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 654.373.039 536.960.328 601.012 481.603.356 83.676.596 12.940.382 385.019 0 1.770.539.732

Organismos Autónomos Comerciales
Instituto Canario de Hemodonación y Hemo-

terapia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.163.207 280.762 0 76.788 12.321 0 12.796 0 2.545.874

Total Organismos Autónomos Comerciales . 2.163.207 280.762 0 76.788 12.321 0 12.796 0 2.545.874

Entes Públicos
Consejo Económico y Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 373.730 399.987 0 0 120.206 0 3.006 0 896.929
Radiotelevisión Canaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386.154 2.066.081 0 26.152.475 150.252 634.820 12 0 29.389.794

Total Entes Públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 759.884 2.466.068 0 26.152.475 270.458 634.820 3.018 0 30.286.723

Total general sin consolidar . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.747.290.803 716.118.446 46.243.864 2.738.991.278 433.912.210 479.569.366 2.566.362 0 6.164.692.329
Total transferencias internas . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 1.578.512.079 0 93.777.730 0 0 1.672.289.809
Total general consolidado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.747.290.803 716.118.446 46.243.864 1.160.479.199 433.912.210 385.791.636 2.566.362 0 4.492.402.520

3. Los créditos aprobados en el apartado 1 del presente artículo, que ascienden a 6.164.692.329 euros, se
financiarán, según el detalle por Subconceptos incluido en el anexo IV de la presente Ley, con:

a) Los derechos económicos a liquidar durante el ejercicio, que se estiman en 4.492.402.520 euros.
b) Las transferencias internas entre los distintos entes que ascienden a 1.672.289.809 euros.

El desglose por tipo de ente y por Capítulos económicos, expresado en euros, es el siguiente:

Resumen de ingresos por Ente/capítulo

Entes Capítulo I Capítulo II Capítulo III Capítulo IV Capítulo V Capítulo VI Capítulo VII Capítulo VIII Capítulo IX Total

Comunidad Autónoma

Comunidad Autónoma .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 533.145.425 968.660.056 205.834.890 2.368.979.412 10.878.137 4.400.006 269.360.147 61.927 0 4.361.320.000
Total Comunidad Autónoma .. . . . . . . . . 533.145.425 968.660.056 205.834.890 2.368.979.412 10.878.137 4.400.006 269.360.147 61.927 0 4.361.320.000

Organismos Autónomos
Administrativos

Instituto Canario de Administración
Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 2.937.428 48.081 0 0 43.697 0 3.029.206

Instituto Canario de Estadística . . . . . . . 0 0 3.005 2.013.010 40.000 0 260.889 252.425 0 2.569.329
Instituto Canario de Formación y

Empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 1.202.025 182.010.078 1.202.025 0 6.737.684 4.710.566 0 195.862.378
Instituto Canario de la Mujer . . . . . . . . . . 0 0 0 4.020.402 42.071 0 0 586.982 0 4.649.455
Instituto Canario de Investigaciones

Agrarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 1.000.000 4.407.582 83.300 0 2.109.729 703.252 0 8.303.863
Academia Canaria de Seguridad . . . . . 0 0 1.202 2.130.325 0 0 306.294 101.390 0 2.539.211
Servicio Canario de Salud . . . . . . . . . . . . . . 0 0 15.104.857 1.442.071.909 3.930.619 0 84.442.203 332.925 0 1.545.882.513
Agencia de Protección del Medio

Urbano y Natural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 1.803.044 4.468.249 7 0 320.659 326.629 0 6.918.588
Agencia Canaria de Evaluación de la

Calidad y Acreditación Universi-
taria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 604.777 0 0 180.400 12 0 785.189

Total Organismos Autónomos
Administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 19.114.133 1.644.663.760 5.346.103 0 94.357.858 7.057.878 0 1.770.539.732
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Entes Capítulo I Capítulo II Capítulo III Capítulo IV Capítulo V Capítulo VI Capítulo VII Capítulo VIII Capítulo IX Total

Organismos Autónomos Comerciales

Instituto Canario de Hemodonación
y Hemoterapia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 666 2.487.096 32.995 0 12.321 12.796 0 2.545.874

Total Organismos Autónomos
Comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 666 2.487.096 32.995 0 12.321 12.796 0 2.545.874

Entes Públicos

Consejo Económico y Social . . . . . . . . . . . 0 0 0 576.156 7 0 120.206 200.560 0 896.929
Radiotelevisión Canaria . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 28.604.704 6 0 785.072 12 0 29.389.794

Total Entes Públicos . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 29.180.860 13 0 905.278 200.572 0 30.286.723

Total general sin consolidar . . . . . 533.145.425 968.660.056 224.949.689 4.045.311.128 16.257.248 4.400.006 364.635.604 7.333.173 0 6.164.692.329
Total transferencias internas . . . . 0 0 0 1.578.512.079 0 0 93.777.730 0 0 1.672.289.809
Total general consolidado . . . . . . . . 533.145.425 968.660.056 224.949.689 2.466.799.049 16.257.248 4.400.006 270.857.874 7.333.173 0 4.492.402.520

Artículo 3. De los estados de dotaciones y recursos
de explotación y capital del Organismo Autónomo
Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia.

Se aprueban las estimaciones de gastos y las pre-
visiones de ingresos, tanto de explotación como de capi-
tal, del Organismo Autónomo Instituto Canario de Hemo-
donación y Hemoterapia recogidas en sus respectivos
estados de dotaciones y recursos.

Artículo 4. De los Presupuestos de los entes referidos
en los apartados 5 y 6 del artículo 1 de esta Ley.

1. Se aprueban las estimaciones de gastos y las
previsiones de ingresos contenidas en sus estados de
dotaciones y recursos del Ente Público Escuela de
Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias, tanto de
explotación como de capital, por importes de 1.981.451
euros y 151.327 euros, respectivamente.

2. Se aprueban las estimaciones de gastos y las
previsiones de ingresos contenidas en los estados de
dotaciones y recursos, tanto de explotación como de
capital, de las sociedades mercantiles reseñadas en el
artículo 1.6 de esta Ley, según el siguiente detalle:

Presupuesto
de capital

Presupuesto
de explotación

Sociedades mercantiles

«Canarias Congress Bureau Maspa-
lomas Gran Canaria, S. A.» . . . . . . . 4.341.093 3.322.448

«Canarias Congress Bureau Teneri-
fe Sur, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.207.434 909.911

«Cartográfica de Canarias, S. A.» . . . 5.216.153 8.092.421
«Gestión de Servicios para la Salud

y Seguridad de Canarias, S. A.». 1.311.989 45.198.498
«Gestión Recaudatoria de Cana-

rias, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66.357 2.391.096
«Gestión Urbanística de Las Pal-

mas, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.932.660 11.486.639
«Gestión Urbanística de Teneri-

fe, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.093.928 30.924.014
«Gestión y Planeamiento Territorial

y Medioambiental, S. A.» . . . . . . . . . 330.761 28.145.724
«Hote les Escuelas de Cana-

rias, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.563.432 9.238.274
«Instituto Tecnológico de Cana-

rias, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.227.728 15.241.463
«Mercados en Origen de Productos

Agrarios de Canarias, S. A.» . . . . . 3.012.850 29.044.045

Presupuesto
de capital

Presupuesto
de explotación

Sociedades mercantiles

«Proyecto Monumental Montaña
de Tindaya, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.305.407 463.754

«Sociedad Anónima de Gestión del
Polígono El Rosario, S. A.» . . . . . . . 382.932 3.270.645

«Sociedad Anónima de Promoción
del Turismo, Naturaleza y
Ocio, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993.082 14.487.389

«Sociedad Canaria de Fomento
Económico, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.311.390 7.084.561

«Sociedad Canaria de las Artes
Escénicas y de la Música, S. A.». 115.533 16.191.491

«Sociedad para el Desarrollo Eco-
nómico de Canarias, S. A.» . . . . . . . 4.258.110 1.319.849

«SOFESA San Antonio Incorpora-
tion» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.599 436.574

«Televisión Pública de Canarias, S. A.». 635.492 26.557.620
«Transportes Interurbanos de Tene-

rife, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.198.231 66.577.681
«Viviendas Sociales e Infraestructu-

ras de Canarias, S. A.» . . . . . . . . . . . . 12.005.493 63.899.942

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.515.654 384.284.040

CAPÍTULO II

De la vinculación y modificación de créditos

Artículo 5. Vinculación de los créditos.

1. Los créditos para gastos se aplicarán exclusiva-
mente a la finalidad específica para la que han sido auto-
rizados por esta Ley, teniendo carácter limitativo y vin-
culante con sujeción a la clasificación y ordenación orgá-
nica, funcional y económica de los mismos, según se
señala en los apartados siguientes.

2. Los créditos incluidos en el Capítulo I «Gastos
de Personal» son vinculantes a nivel de Sección, Pro-
grama y Capítulo con las salvedades siguientes:

a) Se exceptúan de la vinculación funcional los cré-
ditos consignados en los Subconceptos 130.06 «Horas
extras», 131.06 «Horas extras» y 151.00 «Gratificacio-
nes».

b) Se exceptúan de la vinculación económica seña-
lada, y son vinculantes a nivel de Artículo los créditos
de los Subconceptos 130.06 «Horas extras» y 131.06
«Horas extras».
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c) Se exceptúan de la vinculación económica seña-
lada, y son vinculantes a nivel de Subconcepto, los cré-
ditos del Artículo 15 «Incentivos al rendimiento» y los
del Artículo 17 «Gastos diversos del personal», salvo
cuando correspondan al Programa 142A.

3. Los créditos del Capítulo II «Gastos corrientes en
bienes y servicios» son vinculantes a nivel de Sección,
Servicio, Programa y Capítulo, con las siguientes excep-
ciones respecto de la vinculación económica:

a) Son vinculantes a nivel de Subconcepto los cré-
ditos incluidos en el Subconcepto 222.00 «Telefónicas»
y 227.12 «Gastos centralizados de comunicaciones e
informática».

b) Son vinculantes a nivel de Subconcepto los cré-
ditos consignados en los Subconceptos 202.00 «Edi-
ficios y otras construcciones», 207.00 «Cánones»,
226.01 «Atenciones protocolarias y representativas»,
226.02 «Publicidad y propaganda», 226.06 «Reuniones,
cursos y conferencias», 227.06 «Estudios, trabajos téc-
nicos y honorarios profesionales» y 227.11 «Actividades
preventivas de riesgos laborales».

c) Son vinculantes a nivel de Subconcepto, con la
finalidad específica que se determina en los estados de
gastos, los créditos incluidos en el Concepto 229 «Gastos
corrientes tipificados».

d) Lo establecido en los apartados b) y c) no se
aplica a los créditos consignados en el Artículo 22 «Su-
ministros y otros», de los Programas 142A y 142B, que
son vinculantes a nivel de Artículo.

4. Los créditos del Capítulo IV «Transferencias
Corrientes» son vinculantes a nivel de Sección, Servicio,
Programa y Capítulo, con la finalidad que para cada Línea
de Actuación se detalla en el anexo de Transferencias
Corrientes. Las Líneas de Actuación nominadas, además,
son vinculantes a nivel de Concepto.

5. Los créditos de los Capítulos VI «Inversiones Rea-
les» y VII «Transferencias de Capital», son vinculantes
a nivel de Proyecto de Inversión.

Los Proyectos de Inversión quedan definidos por su
denominación, localización, clasificación orgánica, fun-
cional y económica, a nivel de Sección, Servicio, Pro-
grama y Capítulo, así como por el importe de la anualidad
corriente. No obstante, los Proyectos de Inversión inclui-
dos en el Capítulo VII quedan definidos, además, por
el importe de las anualidades futuras.

6. Los créditos de los Capítulos III, VIII y IX, son
vinculantes a nivel de Sección, Servicio, Programa y Con-
cepto económico.

7. Los créditos que tengan la condición de amplia-
bles son vinculantes con la desagregación con que apa-
recen en los estados de gastos y se aplicarán al tipo
de gastos que se derivan de su clasificación económica,
salvo los créditos que se incluyen en el artículo 13.2.h)
y en los apartados 1.k) y 3.a) del anexo I de esta Ley,
que se ajustarán a la vinculación establecida en los Capí-
tulos I, IV, VI y VII, respectivamente. No obstante, si los
créditos ampliados en función de lo establecido en el
citado artículo 13.2.h) son del Capítulo I o II, serán vin-
culantes a nivel de Subconcepto.

Los Subconceptos económicos que amparen créditos
ampliables podrán ser objeto de ampliación aunque
carezcan de consignación inicial para ello.

8. Las vinculaciones establecidas en los apartados
anteriores se aplicarán a los organismos autónomos y
entidades de Derecho Público sometidos al régimen pre-
supuestario, a excepción de los créditos del Servicio
Canario de la Salud que se ajustarán a la vinculación
establecida en el artículo siguiente.

El régimen de vinculaciones establecido en esta Ley
no será de aplicación a las operaciones propias de la
actividad de los organismos autónomos comerciales,
industriales, financieros o análogos, reflejadas en sus
cuentas de operaciones comerciales.

Artículo 6. Vinculación de los créditos del Servicio
Canario de la Salud.

1. Los créditos incluidos en el Capítulo I «Gastos
de Personal», del Servicio Canario de la Salud, son vin-
culantes a nivel de Sección, Servicio, Programa y Capí-
tulo, con las siguientes excepciones en la vinculación
económica:

a) Los créditos del Artículo 15 «Incentivos al ren-
dimiento» son vinculantes a nivel de Subconcepto, salvo
los Subconceptos 150.01 «Productividad personal esta-
tutario Servicio Canario de la Salud (SCS), factor fijo»,
150.02 «Productividad APD, Servicio Canario de la Salud
(SCS), factor fijo» y 150.03 «Productividad personal esta-
tutario Servicio Canario de la Salud (SCS), factor varia-
ble», que son vinculantes a nivel de Capítulo.

b) Los créditos de los Subconceptos 130.06 «Horas
extras» y 131.06 «Horas extras» son vinculantes a nivel
de Artículo.

c) Los créditos del Artículo 17 «Gastos diversos de
personal» son vinculantes a nivel de Subconcepto.

2. Los créditos del Capítulo II «Gastos corrientes en
bienes y servicios» del Servicio Canario de la Salud, son
vinculantes a nivel de Sección, Servicio, Programa y Capí-
tulo, con las excepciones siguientes:

a) Las previstas en el artículo 5.3 de la presente
Ley.

b) Los créditos consignados en el Subconcep-
to 220.05 «Productos farmacéuticos», que son vincu-
lantes a nivel de Subconcepto.

c) Los créditos consignados en el Artículo 25 «Asis-
tencia sanitaria con medios ajenos», que son vinculantes
a nivel de Artículo.

3. Los créditos de los restantes Capítulos del
Servicio Canario de la Salud son vinculantes al nivel esta-
blecido en el artículo anterior.

Artículo 7. Vinculaciones específicas.

1. Los créditos consignados en el Fondo Canario
de Financiación Municipal son vinculantes a nivel de
Sección, Servicio y Programa, incluidos los que tengan
la condición de ampliables, por lo que a estos últimos
no les será de aplicación la vinculación establecida en
el artículo 5.7.

2. Los créditos consignados en los Programas
421B, 422B, 422C, 422K y 423C, del Capítulo VI de
la Sección 18, Servicio 05, afectos al Plan Integral de
Empleo de Canarias, son vinculantes a nivel de Sección,
Servicio y Capítulo.

3. Los créditos consignados en el Programa 442F
del Capítulo VI de la Sección 12, Servicio 04, cofinan-
ciados con el Fondo de Cohesión, son vinculantes a nivel
de Sección, Servicio, Programa y Capítulo.

4. Los créditos consignados en los proyectos des-
tinados a la financiación de las expropiaciones y otras
actuaciones derivadas del convenio de colaboración cele-
brado entre el Ministerio de Fomento y el Gobierno de
Canarias en materia de carreteras el 16 de abril de 1997,
son vinculantes a nivel de Sección, Servicio, Programa
y Capítulo.

5. Los créditos consignados en los proyectos des-
tinados a la financiación de las actuaciones y proyectos
derivados del convenio celebrado con la empresa Vivien-
das Sociales e Infraestructuras de Canarias, SA, al ampa-
ro de lo dispuesto en el anexo V de la Ley 5/1996,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 1997, para
actuaciones en materia de carreteras y otras infraestruc-
turas de interés general, son vinculantes a nivel de Sec-
ción, Servicio, Programa y Capítulo.
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6. Los créditos consignados en el Programa 513J
del Capítulo VII de la Sección 11, Servicio 08, afectos
al cumplimiento del convenio de colaboración celebrado
entre el Ministerio de Medio Ambiente y el Gobierno
de Canarias para actuaciones en infraestructuras de cos-
tas el 6 de febrero de 1998, son vinculantes a nivel
de Sección, Servicio, Programa y Capítulo.

7. Los créditos consignados en el Programa 714I
de los Capítulos IV, VI y VII de la Sección 13, Servicio 09,
cofinanciados con el Instrumento Financiero de Orde-
nación de la Pesca (IFOP), son vinculantes a nivel de
Sección, Servicio, Programa y Capítulo.

8. Los créditos consignados en los Capítulos IV y VII
del Programa Presupuestario 313D, Servicio 07 y Sec-
ción 23 destinados a financiar acciones en el marco
del Plan de Infraestructura Sociosanitaria para Personas
Mayores, son vinculantes a nivel de Sección, Servicio,
Programa y Capítulo.

Artículo 8. Régimen general de las modificaciones de
crédito.

Durante el ejercicio 2003, las modificaciones de cré-
dito se regirán por las siguientes reglas:

1. Las modificaciones de los créditos presupuesta-
rios se ajustarán a lo dispuesto en la presente Ley y,
en aquellos aspectos que no resulten específicamente
modificados por ésta, a lo establecido en la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

2. Los expedientes de modificaciones de crédito
indicarán expresamente:

a) La estructura orgánica afectada a nivel de Ente,
Sección y Servicio.

b) La estructura funcional afectada a nivel de Pro-
grama.

c) La estructura económica afectada a nivel de Sub-
concepto.

d) Cuando la modificación de crédito afecte a los
Capítulos IV, VI y VII, se indicarán todos los elementos
definitorios y vinculantes de las Líneas de Actuación o
de los Proyectos de Inversión afectados y su repercusión
financiera en ejercicios posteriores.

3. Las modificaciones de crédito con cobertura en
el estado de ingresos de los presupuestos deberán indi-
car expresamente la estructura orgánica y económica
de los ingresos afectados.

4. Las propuestas de modificación de crédito inclui-
rán una memoria explicativa de las repercusiones cuan-
titativas y cualitativas en los objetivos de los Programas
afectados y las razones de la modificación, así como
una justificación detallada de los motivos por los que
se propone la utilización de los recursos o créditos que
le dan cobertura.

5. Cuando la modificación de crédito implique una
variación de los presupuestos de explotación y capital
y de los programas de actuación, inversiones y finan-
ciación de las sociedades mercantiles a que hace refe-
rencia el apartado 6 del artículo 1 de esta Ley, estas
deberán tramitar la autorización prevista en el apartado 2
del artículo 15 de esta Ley, en el plazo máximo de dos
meses a contar desde que se autorizó la correspondiente
modificación de crédito, y, cuando por la finalización
del ejercicio no se disponga de dicho plazo, dentro del
ejercicio presupuestario.

Artículo 9. Regímenes específicos de las modificacio-
nes de crédito.

1. Además de en los supuestos previstos en la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública

de la Comunidad Autónoma de Canarias, y en la presente
Ley, durante el ejercicio 2003 podrán generar crédito:

a) Los ingresos derivados de los intereses que gene-
ren los fondos entregados al Parlamento, así como los
que provengan del rendimiento de sus bienes, ya sean
propios o adscritos. La generación se imputará a los
estados de gastos de la Sección correspondiente al Par-
lamento de Canarias.

b) Los ingresos realizados durante el ejercicio, como
consecuencia de la ejecución de las garantías previstas
en la legislación de contratos de las Administraciones
Públicas.

La generación se imputará a créditos destinados a
cubrir gastos de la misma finalidad para los que estaban
constituidas las citadas garantías.

c) Las ampliaciones de crédito que deriven de la
letra l) apartado 1 del anexo I de la presente Ley.

d) Los reintegros derivados de la compensación de
las prestaciones por incapacidad temporal de los efec-
tivos reales que, en régimen de pago delegado, abona
la Administración por cuenta de la Tesorería General
de la Seguridad Social. La generación se imputará a los
Subconceptos previstos para sustituciones de personal
laboral o funcionario.

e) Los reintegros derivados de la compensación pre-
vista en los convenios suscritos para la redacción de
los respectivos instrumentos de planeamiento municipal.

f) Los reintegros derivados de la compensación pre-
vista en el artículo 43.5 de la presente Ley. La generación
se imputará a los Subconceptos 125.01 Sustituciones
por retenciones de créditos de los Programas 422B,
422C y 422K.

g) Los reintegros derivados de la compensación pre-
vista en el artículo 10.1 de la presente Ley.

2. Durante el ejercicio 2003 se podrán incorporar
los remanentes de los siguientes créditos:

a) Los correspondientes al Parlamento de Canarias
del ejercicio de 2002, a los mismos Capítulos del Pre-
supuesto de 2003, con sujeción a las limitaciones esta-
blecidas en la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. La incorporación será acordada por la Mesa del
Parlamento.

b) Los asignados al Fondo Canario de Financiación
Municipal.

c) Los asignados a acciones o proyectos financiados
total o parcialmente por la Unión Europea, el sector públi-
co estatal, otras Administraciones Públicas, corporacio-
nes de Derecho Público o entidades privadas, siempre
que su no incorporación pueda suponer una merma de
financiación para la Comunidad Autónoma de Canarias.

d) Los asignados a acciones o proyectos gestiona-
dos por otras Administraciones Públicas o instituciones,
cofinanciados con la Unión Europea, el sector público
estatal, corporaciones de Derecho Público o entidades
privadas, siempre que su no incorporación origine la
minoración de las restantes aportaciones.

e) Los destinados a operaciones de capital. Su auto-
rización conllevará una correlativa retención de crédito
consignado para el ejercicio 2003 por la misma cuantía
que la del crédito incorporado.

f) Los ampliados en función de la efectiva recau-
dación de los derechos afectados, sólo por el importe
efectivamente ampliado.

g) Los derivados de las operaciones que enumera
el artículo 71 del texto refundido de la Ley General Pre-
supuestaria aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1091/1988, de 23 de septiembre.

h) Los asignados a los cabildos insulares para el
desempeño de las competencias transferidas o delegadas.
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i) Los créditos extraordinarios y suplementos de cré-
dito que se hayan concedido por Ley en el último tri-
mestre del ejercicio presupuestario anterior.

j) Los generados en el último trimestre del ejercicio
anterior.

k) Los ampliados en función de las retenciones efec-
tuadas en virtud de lo dispuesto en el artículo 10.1)
de la Ley 9/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2002.

l) Los consignados para financiar los contratos-pro-
grama del transporte terrestre regular de viajeros, sólo
por el importe preciso para garantizar la aportación finan-
ciera de la Comunidad Autónoma a los mismos.

m) Los de los Capítulos IV, VI y VII, consignados
para la financiación de los planes y programas sectoriales
aprobados por el Gobierno de Canarias, sólo cuando sea
necesario para realizar en el ejercicio las actuaciones
previstas en aquellos.

n) El concedido por la Ley 7/2002, de 18 de julio,
de concesión de crédito extraordinario, por importe de
sesenta y cinco millones seiscientos ochenta y dos mil
quinientos sesenta y ocho (65.682.568) euros, para
financiar ayudas, subvenciones y medidas de carácter
excepcional para reparar los daños producidos por llu-
vias, temporales y otros fenómenos naturales relacio-
nados con la climatología adversa y de adopción de medi-
das fiscales y presupuestarias.

ñ) Los destinados al Fondo para todo tipo de gastos
de empleados públicos.

o) Los derivados de los gastos de acción social del
personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

3. Los créditos ampliables en función del recono-
cimiento de las obligaciones previstas en el artículo 36
de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y en
el anexo I de esta Ley, sólo se ampliarán cuando no
exista crédito suficiente en las aplicaciones presupues-
tarias correspondientes del estado de gastos de los
Presupuestos.

4. Se podrá autorizar la ampliación de un crédito
en función de la efectiva recaudación de un ingreso,
cuando, habiéndose imputado el ingreso al ejercicio pre-
supuestario de 2002, no se hubiera materializado la
ampliación en dicho ejercicio.

5. Se podrá ampliar el crédito en la Sección 18 «Edu-
cación, Cultura y Deportes», para la financiación de los
Planes Sectoriales de Infraestructura y Equipamiento Cul-
tural y de Restauración y Conservación del Patrimonio
Histórico de Canarias, aunque la retención del uno por
ciento cultural realizada en virtud de lo previsto en el
artículo 93 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patri-
monio Histórico de Canarias, se hubiera contabilizado
en el ejercicio presupuestario de 2002.

Artículo 10. Retenciones de crédito.

1. Las retenciones del uno por ciento cultural que
se realicen en virtud de lo previsto en el artículo 93
de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio His-
tórico de Canarias, de los presupuestos de las obras
públicas que se ejecuten con cargo al Capítulo VI «In-
versiones Reales», cuyo importe supere los 300.506
euros, se efectuarán una vez iniciado el expediente de
contratación.

La Intervención General no fiscalizará favorablemente
las propuestas de autorización del gasto en tanto no
se acredite la retención de crédito prevista en el párrafo
anterior.

No obstante, en las obras públicas de ejecución plu-
rianual de presupuesto superior a 1.800.000 euros, la

retención del uno por ciento cultural se podrá distribuir
entre las distintas anualidades, en proporción al importe
previsto para cada una de ellas.

Por el importe de los créditos retenidos se tramitará
la correlativa ampliación en la Sección 18, «Educación,
Cultura y Deportes» destinándose el crédito ampliado
a la financiación de los Planes Sectoriales de Infraes-
tructura y Equipamiento Cultural y de Restauración y
Conservación del Patrimonio Histórico de Canarias.

Cuando la retención se efectúe en el presupuesto
de un organismo autónomo o ente público incluido en
el ámbito de aplicación de esta Ley, se incorporará el
crédito retenido al presupuesto de la Comunidad Autó-
noma o se compensará su importe de los ingresos que
reciban con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Para el cumplimiento de los acuerdos que adopte
el Gobierno motivados por siniestros, catástrofes, otras
materias de reconocida urgencia o por razones de interés
público o social apreciadas por el mismo, se podrá rete-
ner crédito de las aplicaciones presupuestarias incluidas
en los estados de gastos de los presupuestos aprobados
por esta Ley y ampliarlo, por el mismo importe, en la
Sección presupuestaria precisa.

3. Los expedientes de ampliación de crédito trami-
tados para dar cumplimiento a las sentencias judiciales
referidas en el anexo I de esta Ley, de cuantía igual o
inferior a 150.000 euros, conllevarán una correlativa reten-
ción de crédito, por igual importe que el ampliado, con
cargo a la Sección presupuestaria donde se haya realizado
la ampliación, sin que la retención pueda afectar a Sub-
conceptos ampliables o a créditos cofinanciados.

Cuando la sentencia imponga el pago de una cantidad
superior a la mencionada en el párrafo anterior, el Gobier-
no, a iniciativa del titular del departamento a que afecte
la misma y a propuesta del Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio, previo informe de la Dirección
General de Planificación y Presupuesto, decidirá si la
ampliación conllevará o no una correlativa retención de
crédito por el mismo importe. En su caso, la retención
de crédito no afectará tampoco a Subconceptos amplia-
bles o a créditos cofinanciados.

Cuando un departamento, organismo o ente haya
retenido o ejecutado acumulativamente por importe
igual o superior a 150.000 euros o al 0,50 por ciento
de su crédito inicial, sin considerar en este importe el
correspondiente a los créditos cofinanciados, el Gobier-
no, conforme al procedimiento establecido en el párrafo
anterior, decidirá si las sucesivas ampliaciones conlle-
varán la correlativa retención de crédito.

Artículo 11. Transferencias de crédito.

1. Durante el ejercicio 2003, las transferencias de
crédito se ajustarán a las siguientes reglas:

a) No minorarán créditos ampliables ni créditos
extraordinarios autorizados durante el ejercicio.

b) No minorarán créditos que hayan sido incremen-
tados con suplementos o transferencias, salvo cuando
afecten a créditos que amparen gastos de personal.

c) No incrementarán créditos que, como consecuen-
cia de otras transferencias, hayan sido objeto de mino-
ración, salvo cuando afecten a créditos que amparen
gastos de personal.

d) No minorarán los créditos de las Líneas de Actua-
ción y Proyectos de Inversión nominados en los anexos
de Transferencias Corrientes y de Capital. No obstante,
se podrán minorar estos créditos si se mantiene el Pro-
grama y el beneficiario.

e) Las destinadas a financiar las modificaciones de
las relaciones de puestos de trabajo sólo tendrán cober-
tura en los créditos consignados en el Capítulo I de cada
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Sección presupuestaria que no tengan el carácter de
ampliable y amparen conceptos retributivos, fijos y perió-
dicos, así como, en los créditos que para tal finalidad
están consignados en la Sección 19 «Diversas Conse-
jerías».

f) Cuando tengan por finalidad satisfacer gastos
derivados de los efectivos reales, tendrán cobertura en
créditos del Capítulo I y, de no existir crédito disponible
en el mismo, en los créditos del Capítulo II.

En su defecto, estas transferencias podrán tener
cobertura en los créditos consignados para tal finalidad
en la Sección 19 «Diversas Consejerías».

g) Las que utilicen como cobertura Subconceptos
económicos del Artículo 17 «Gastos diversos de per-
sonal» sólo se aplicarán a gastos de la misma naturaleza
y finalidad.

h) No minorarán créditos del Capítulo I para des-
tinarlos a créditos para gastos en otros Capítulos, salvo
cuando deriven de la reasignación de puestos de trabajo
entre las consejerías, sus organismos autónomos, y entes
públicos a través de las relaciones de puestos de trabajo.

i) No minorarán créditos de operaciones de capital
para destinarlos a créditos para gastos por operaciones
corrientes.

j) No minorarán créditos de operaciones financieras
para destinarlas a créditos para gastos por operaciones
de otra naturaleza.

k) No incrementarán créditos de los Subconceptos
226.01 «Atenciones protocolarias y representativas»,
226.02 «Publicidad y propaganda», 226.06 «Reuniones,
cursos y conferencias» y 227.06 «Estudios, trabajos téc-
nicos y honorarios profesionales». Esta limitación no afec-
tará a las transferencias de crédito entre el mismo Sub-
concepto de una misma Sección.

2. Las limitaciones anteriores no afectarán a las
transferencias de crédito que se refieran a:

a) La Sección 05, «Deuda Pública», o la Sección 19,
«Diversas Consejerías».

b) Los traspasos de competencias o servicios de la
Comunidad Autónoma a las corporaciones locales o de
éstas a aquélla.

c) Reorganizaciones administrativas.
d) Ajustes derivados de la suscripción o modificación

de programas o acciones cofinanciados con la Unión
Europea o la Administración General del Estado.

e) Los programas de gestión convenida del Servicio
Canario de la Salud, incluidas las que sean necesarias
para la financiación del convenio de gestión del Con-
sorcio Sanitario de Tenerife.

f) La Sección 11 «Obras Públicas, Vivienda y Aguas»,
para la ejecución del Convenio de colaboración cele-
brado entre el Ministerio de Fomento y el Gobierno de
Canarias en materia de carreteras el 16 de abril de 1997.

g) Créditos de una misma o diferente Sección para
la ejecución de la normativa o los acuerdos que en mate-
ria de personal adopte el Estado y sea de aplicación
a la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. La limitación establecida en la letra d) del apar-
tado 1 de este artículo no afectará a los créditos con-
signados en el Capítulo IV del Programa 422F, de la
Sección 18, Servicio 07, destinados a financiar espe-
cíficamente las acciones de calidad de las universidades,
del personal docente e investigador y del personal de
administración y servicios.

4. La limitación establecida en la letra d) del apar-
tado 1 de este artículo no afectará a las transferencias
de créditos de líneas de actuación nominadas del Capí-
tulo IV al Capítulo II cuando las actuaciones o el com-
portamiento consistan en el ejercicio de una actividad
o prestación de un servicio, cuya competencia sea de

titularidad de la Comunidad Autónoma y requiera su
imputación contable al citado Capítulo.

5. Las limitaciones establecidas en las letras d) e i)
del apartado 1 de este artículo no afectarán a las trans-
ferencias de créditos de los Capítulos VI al II, y del VII
al IV, cuando las actuaciones o prestación de servicios
no sean activables y tengan la naturaleza de corriente
que requiera su imputación contable a los citados Capí-
tulos.

6. La Mesa del Parlamento podrá acordar transfe-
rencias de crédito dentro de su Sección presupuestaria
sin limitaciones, de lo cual informará a la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio al remitir la liquidación
del presupuesto.

7. A los efectos de este artículo se entiende por
crédito el que corresponde a una línea de actuación o
proyecto de inversión, cuando se trate de los Capítulos IV,
VI o VII, respectivamente, o al subconcepto en el resto
de los Capítulos.

Artículo 12. Competencias del Gobierno.

Durante el ejercicio 2003, corresponde al Gobierno
de Canarias, a propuesta del Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio y a iniciativa de los departamentos
afectados, autorizar las siguientes modificaciones de
crédito:

1. Transferencias de crédito:
a) Entre créditos del Capítulo I de distintas Seccio-

nes cuando deriven de reasignaciones de puestos de
trabajo entre distintos departamentos o cuando resulten
necesarias para dar cobertura a gastos derivados de los
efectivos reales.

b) Entre créditos de distintas Secciones para la eje-
cución de la normativa o acuerdos en materia de per-
sonal de aplicación a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

c) Entre créditos de los Capítulos II y IV de distintos
programas de la misma Sección.

d) Que afecten a créditos de una misma Sección,
de los Capítulos IV o VII, en los que el perceptor esté
nominado o implique la nominación del mismo.

e) Que afecten a créditos de los Capítulos VI o VII,
de distintos programas, de un mismo o diferentes
Servicios de una misma Sección.

f) Entre créditos de varios Programas de una misma
o distinta Sección para la aplicación o reajuste de recur-
sos provenientes de la Administración General del Estado
o de la Unión Europea.

g) Entre créditos de las Secciones 11 Obras Públi-
cas, Vivienda y Aguas, y 13 Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación para actuaciones cofinanciadas con el
Instrumento Financiero de Ordenación de la Pesca
(IFOP).

h) Entre créditos de las Secciones 13 Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación y 18 Educación, Cultura
y Deportes para actuaciones a desarrollar por el Instituto
Canario de Ciencias Marinas.

2. Otras modificaciones presupuestarias:
a) La incorporación de créditos presupuestarios no

consignados inicialmente y derivados de los recursos
procedentes de la Unión Europea, la Administración
General del Estado o de las entidades que integran la
Administración Local, entidades u organismos vincula-
dos o dependientes de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, para financiar servicios, inversiones, pro-
gramas, convenios, subvenciones o ayudas, cuya fina-
lidad o destinatario no venga determinado por la Admi-
nistración o entidad de procedencia.

b) Las que afecten a créditos de los Capítulos IV
o VII cuando el perceptor esté nominado o implique la
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nominación del mismo, salvo la incorporación de rema-
nentes.

3. Cuando el Gobierno autorice una modificación de
crédito o un gasto plurianual que conlleve, respectivamen-
te, el incremento del importe de la anualidad corriente
o de las futuras de un Proyecto de Inversión del Capítulo
VII, autorizará asimismo el citado incremento.

4. El Gobierno podrá adoptar los acuerdos de no
disponibilidad de créditos precisos para garantizar la
estabilidad presupuestaria, salvo cuando afecte a gastos
vinculados a ingresos.

Artículo 13. Competencias del Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio.

Durante el ejercicio 2003, le corresponde al Conse-
jero de Economía, Hacienda y Comercio, además de las
competencias genéricas atribuidas a los titulares de los
departamentos, y a propuesta de los departamentos
afectados, autorizar las siguientes modificaciones de
crédito:

1. Transferencias de crédito:
a) Las que se realicen entre créditos de distintos

Programas de una misma Sección que afecten a los Capí-
tulos I, II u VIII.

b) Las que se realicen entre créditos de los Capí-
tulos II y IV del mismo Programa y Sección.

c) Las que se realicen entre créditos del Capítulo IV
de un mismo o distintos Programas y Servicios de una
misma Sección, salvo que el perceptor esté nominado
o implique la nominación del mismo.

d) Las que afecten a créditos de los Capítulos VI
o VII de un mismo Programa, de igual o diferentes
Servicios de una misma Sección, que afecten a cual-
quiera de los elementos definitorios y vinculantes del
Proyecto de Inversión.

e) Las que fueran necesarias como consecuencia
de reorganizaciones administrativas que afecten a la cla-
sificación orgánica, económica y funcional.

f) Las que afecten a la Sección 19 Diversas Con-
sejerías.

g) Las que se deriven de la ejecución de lo previsto
en el artículo 23 del Estatuto de Autonomía.

h) Las precisas para dar cumplimiento a las obli-
gaciones contraídas en materia de comunicaciones e
informática, entre créditos de uno o varios Programas
y/o Servicios de un mismo departamento, organismos
autónomos y entidades de Derecho Público adscritos
a los mismos.

2. Otras modificaciones:
a) La incorporación de créditos presupuestarios no

consignados inicialmente y derivados de los recursos
procedentes de la Unión Europea, la Administración
General del Estado, otras Administraciones Públicas, las
entidades que integran la Administración Local o enti-
dades u organismos vinculados o dependientes de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, para financiar
servicios, inversiones, programas, convenios, subvencio-
nes o ayudas, cuya finalidad o destinatario venga deter-
minado por la Administración o Entidad de la que
provenga.

b) La generación de crédito en los siguientes casos:
Los previstos en el artículo 71 del texto refundido

de la Ley General Presupuestaria.
Cualesquiera otros establecidos legalmente.

c) La incorporación de remanentes cuando su auto-
rización no se haya atribuido por esta Ley a otro órgano.

d) La ampliación de créditos cuando no se atribuya
por esta Ley a otro órgano.

e) Las modificaciones y operaciones presupuesta-
rias y extrapresupuestarias precisas para adaptar la finan-
ciación procedente de la Unión Europea a la ejecución
de los programas y acciones cofinanciados con la misma.

f) El incremento del importe de las anualidades
corriente o futuras de los Proyectos de Inversión incluidos
en el Capítulo VII, salvo cuando lo deba autorizar el
Gobierno.

g) La modificación de los gastos plurianuales deri-
vados tanto de la revisión salarial prevista en el convenio
colectivo de enseñanza privada que afecte al personal
docente de los centros concertados, como de la actua-
lización del módulo económico por unidad escolar, fijado
por la Ley anual de Presupuestos Generales del Estado,
a efectos de la distribución de la cuantía global de los
fondos públicos destinados al sostenimiento de los cen-
tros concertados, cuyos compromisos de gasto hayan
sido autorizados por el Gobierno conforme a lo esta-
blecido en el artículo 17 de esta Ley.

h) Las retenciones de crédito y las correlativas
ampliaciones de crédito por el mismo importe, previstas
en los artículos 10 y 43.5 de esta Ley.

3. Otras operaciones:

a) La retención de créditos, la autorización, dispo-
sición de los gastos y reconocimiento de las obligaciones
derivadas de la contratación centralizada a que se refiere
el punto 1 del artículo 102-bis de la Ley 7/1984, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

b) El pago de las cuotas sociales de los empleados
públicos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

c) La adopción de los acuerdos de no disponibilidad
de créditos precisos para garantizar la estabilidad presu-
puestaria cuando afecte a gastos vinculados a ingresos.

Artículo 14. Competencias de los titulares de los depar-
tamentos y de los organismos autónomos y entes
sometidos a Derecho Público.

1. Durante el ejercicio 2003, corresponde a los titu-
lares de los departamentos:

a) Autorizar transferencias entre créditos del Capí-
tulo I de un mismo Programa y Sección.

b) Autorizar transferencias entre créditos del Capí-
tulo II de un mismo Programa y Sección.

c) Autorizar las ampliaciones de créditos que ampa-
ren gastos de personal conforme a lo establecido en
el artículo 36.2, apartados a), b), salvo que venga impues-
to por resolución judicial firme, y d) de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, y anexo I de la presente
Ley, apartados 1).a), 1).b), 1).c) y 2).

d) Autorizar las generaciones de créditos derivados
de los reintegros originados por las situaciones de inca-
pacidad temporal.

2. Las modificaciones presupuestarias de los
organismos autónomos y entes públicos, vinculados o
dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias,
sometidos al régimen presupuestario, se ajustarán a lo
dispuesto en la presente Ley para los órganos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias y
a la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Dichas modificaciones se tramitarán por el departa-
mento del que dependan los organismos o entes pro-
ponentes, excepto las del Servicio Canario de la Salud,
que serán tramitadas por el propio organismo.

3. Corresponde al Consejero de Sanidad y Consu-
mo, a propuesta del Director del Servicio Canario de
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la Salud y a iniciativa de los titulares de los Servicios
afectados, autorizar las transferencias de crédito del
Servicio Canario de la Salud, entre Servicios de un mismo
Programa que afecten a los Capítulos I y II de los estados
de gastos, así como las que afecten a la redistribución
de créditos derivados de los programas de gestión con-
venida, incluidas las que sean necesarias para la finan-
ciación del contrato-programa de gestión convenida del
Consorcio Sanitario de Tenerife.

Artículo 15. Variación de los presupuestos de las socie-
dades mercantiles.

1. Las sociedades mercantiles a que hace referencia
el apartado 6 del artículo 1 de esta Ley dirigirán su fun-
cionamiento a la consecución de los objetivos reflejados
en sus presupuestos de explotación y capital y en sus
programas de actuación, inversiones y financiación.

2. Cuando alguna de estas sociedades perciba sub-
venciones de explotación o de capital, o transferencias
de la Comunidad Autónoma, de sus organismos autó-
nomos o de las demás entidades de Derecho Público,
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma, las autorizaciones de las variaciones anuales
que supongan un incremento de las dotaciones de sus
presupuestos de explotación y capital requerirán la auto-
rización previa del Gobierno de Canarias, a iniciativa de
los órganos correspondientes de la sociedad mercantil
y a propuesta de la consejería a la cual se encuentre
adscrita la misma, previo informe de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, en los siguientes
supuestos:

a) Cuando la variación implique un incremento supe-
rior a 600.000 euros o exceda del 10 por ciento de
las cifras aprobadas para el total de las dotaciones tanto
del presupuesto de explotación como de capital, exclui-
dos del cómputo del primero los impuestos y los resul-
tados y del segundo las variaciones del capital circulante.

El porcentaje citado en este apartado se aplicará acu-
mulativamente en cada ejercicio presupuestario.

b) Cuando afecte a los gastos de personal incluidos
en los presupuestos de explotación.

3. Las sociedades mercantiles, a través del titular
de la consejería a la que se encuentren adscritas, darán
cuenta al Gobierno de Canarias de los acuerdos adop-
tados por sus órganos, para las autorizaciones de las
variaciones anuales que supongan un incremento de las
dotaciones de sus presupuestos de explotación y capital
no recogidas en el apartado anterior.

TÍTULO II

De la gestión presupuestaria

Artículo 16. Autorizaciones de gastos.

1. Le corresponde al Gobierno autorizar todos los
gastos de cuantía superior a 2.000.000 de euros, salvo
los de las transferencias corrientes y de capital nomi-
nadas, que serán autorizados por el titular del depar-
tamento competente en la materia, y los destinados para
los gastos de farmacia del Presupuesto del Organismo
Autónomo Servicio Canario de la Salud, que serán auto-
rizados por su Director.

2. La gestión de los expedientes que se financien
con los créditos consignados en la Sección 19 Diversas
Consejerías se atribuirá, por acuerdo del Gobierno, a los
departamentos que correspondan por razón de la mate-
ria, lo que comportará la competencia para la autori-
zación y disposición de los créditos, así como el reco-
nocimiento de las obligaciones.

3. Corresponde al Consejero de Economía, Hacien-
da y Comercio la autorización y disposición de los
siguientes gastos:

a) Los derivados de las operaciones de endeuda-
miento.

b) Los no asignados expresamente a ningún otro
órgano.

Artículo 17. Gastos plurianuales en transferencias
corrientes.

El Gobierno, a propuesta del Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio y previo informe de la Dirección
General de Planificación y Presupuesto, podrá autorizar
compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejer-
cicios posteriores a aquél en que se autoricen, en trans-
ferencias corrientes destinadas a financiar los gastos
derivados de:

a) Contratos-programa con las universidades cana-
rias, al amparo de la Ley 6/1995, de 6 de abril, de
Plantillas y Titulaciones Universitarias.

b) Contratos-programa a que se refiere el artículo 91
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

c) Contratos de navegación de interés público y de
líneas regulares de cabotaje interinsular sometidas a obli-
gaciones de servicio público.

d) Conciertos y convenios educativos con centros
docentes privados y públicos, para la impartición de las
enseñanzas autorizadas previstas en la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

e) Ayudas al alumnado para los servicios de come-
dores y residencias escolares en centros docentes públi-
cos.

f) Subvenciones para becas a estudiantes y/o licen-
ciados, cuando sea preciso por la naturaleza de las
mismas.

g) Convenios para la gestión de centros, servicios
y programas de servicios sociales y sanitarios, protección
de menores y salud mental.

h) Actividades de investigación.
i) Contratos-programa y convenios de colaboración

para la gestión de las acciones de formación e inserción
profesional, de empleo y de asistencia técnica.

j) Ayudas a los alquileres de las viviendas de pro-
tección oficial adjudicadas conforme al Decre-
to 194/1994, de 30 de septiembre, por el que se regula
el procedimiento de adjudicación de viviendas promo-
vidas por la Comunidad Autónoma de Canarias en régi-
men de alquiler.

k) Gastos financieros derivados de operaciones de
endeudamiento a largo plazo concertadas por las socie-
dades mercantiles incluidas en el ámbito de aplicación
de esta Ley.

l) Actividades de apoyo y asistencia a los canarios
en el exterior, así como de cooperación al desarrollo.

Artículo 18. Gestión de las transferencias corrientes
y de capital.

1. El Gobierno autorizará la concesión de ayudas
y subvenciones específicas por importe superior a
15.000 euros y 150.000 euros, respectivamente.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
no será necesaria la autorización del Gobierno para con-
ceder subvenciones específicas a los Colegios de Abo-
gados y Procuradores para la prestación de la asistencia
jurídica gratuita y turno de oficio.

3. Las transferencias no están sujetas al régimen
previsto para las ayudas y subvenciones. A estos efectos,
se entiende por transferencia todo desplazamiento patri-
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monial que tenga por objeto una entrega dineraria o
en especie entre distintos agentes de las Administra-
ciones Públicas y de aquéllos a entes privados o par-
ticulares, todas ellas sin contrapartida directa por parte
de los entes beneficiarios, destinándose dichos fondos
a financiar operaciones o actividades no singularizadas.

El incumplimiento de alguna de las condiciones esta-
blecidas en la resolución de concesión dará lugar al rein-
tegro, conforme al procedimiento previsto para las sub-
venciones.

4. El Gobierno, a propuesta de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Comercio, podrá determinar las
Líneas de Actuación y Proyectos de Inversión incluidos
en los anexos de Transferencias Corrientes y de Capital
que, de acuerdo con su naturaleza, se consideren trans-
ferencias.

En todo caso, son transferencias las Líneas de Actua-
ción y Proyectos de Inversión que se relacionan en el
anexo II de la presente Ley, así como los incrementos
de cuantía que, con la misma finalidad, se pudieran auto-
rizar por modificación presupuestaria durante el ejerci-
cio 2003.

5. Los convenios que celebre la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias con
los ayuntamientos y cabildos insulares, con el fin de ins-
trumentar la concesión de subvenciones específicas
cuyo importe sea inferior a 150.253 euros, no requerirán
el previo acuerdo del Gobierno a que se refiere el artículo
16.2 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias.

Artículo 19. Régimen de control interno de determi-
nados gastos.

1. Quedan exceptuados de fiscalización previa los
expedientes de contratación laboral temporal que cele-
bren, al amparo de lo previsto en la normativa vigente,
las Consejerías de Educación, Cultura y Deportes, de
Empleo y Asuntos Sociales y de Sanidad y Consumo,
así como el Servicio Canario de la Salud, cuando el objeto
de los mismos esté relacionado con la prestación de
servicios a alumnos de centros docentes, menores de
edad, drogodependientes y a los usuarios del Servicio
Canario de la Salud, sea urgente su provisión y su tra-
mitación no haya podido preverse y planificarse con
anterioridad.

2. Se faculta al Gobierno para que, a propuesta de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio y previo
informe de la Intervención General, establezca la moda-
lidad de ejercicio de la función interventora y/o control
financiero a aplicar a los gastos correspondientes a las
competencias del Instituto Canario de Formación y
Empleo.

Artículo 20. De los créditos por transferencias y dele-
gaciones de competencias a los cabildos insulares.

1. Los créditos presupuestarios destinados a la
financiación de las competencias y servicios asumidos
por los cabildos insulares, que se consignan en cada
Sección presupuestaria, en el Servicio 90 Transferencias
y Delegaciones a Cabildos Insulares o en cualquier otro
Servicio para tal finalidad, se librarán a cada uno de
los cabildos con carácter genérico, al inicio de cada tri-
mestre, salvo que se trate de créditos cuyas cuantías
iniciales sean inferiores a 6.010 euros, que se librarán
en su totalidad en el mes de enero, o que cuenten con
financiación procedente de la Unión Europea, en cuyo
caso se establecerá por la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio el procedimiento de libramiento.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior,
los créditos que cuenten con financiación procedente

de la Unión Europea se librarán, previa firma de los con-
venios entre los cabildos y los departamentos corres-
pondientes, de acuerdo con el procedimiento que en
los mismos se establezca, y, en todo caso, sujetándose
a lo establecido en el artículo 52-ter de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, sin que los mencionados
convenios precisen la autorización prevista en el artícu-
lo 16.2 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias.

Hasta tanto no se suscriban dichos convenios, el Con-
sejero de Economía, Hacienda y Comercio podrá deter-
minar el procedimiento de libramiento de los referidos
créditos.

3. La Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
podrá modificar la periodicidad de los libramientos, a
propuesta del titular del departamento afectado o del
respectivo cabildo.

4. Si en el ejercicio 2003 se materializa la valoración
de la ampliación de las competencias transferidas en virtud
de lo establecido en la Ley 8/2001, de 3 de diciembre,
de modificación parcial de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, los libramientos de los créditos se realizarán
con cargo a las Líneas de Actuación que amparen el coste
efectivo de las competencias delegadas.

5. Cuando fuera necesario, como consecuencia de
las transferencias o delegaciones de nuevas competen-
cias y servicios a los cabildos insulares que se efectúen
durante el ejercicio 2003, una vez autorizada por la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Comercio la oportuna
transferencia de crédito, trimestralmente se efectuarán
a cada cabildo insular entregas a cuenta de la valoración
del coste de esos nuevos servicios con cargo a los cré-
ditos de los Conceptos 460, Transferencias corrientes
a Cabildos Insulares, y 760, Transferencias de capital a
Cabildos Insulares, de los Servicios correspondientes a
Transferencias y Delegaciones a Cabildos Insulares de
cada Sección presupuestaria.

6. El libramiento de los créditos previstos en este
artículo no está sujeto al régimen de ayudas, subven-
ciones y transferencias.

Artículo 21. De los créditos para la financiación de las
universidades canarias.

1. Los créditos consignados en el Programa 422F
Financiación de las Universidades Canarias, que finan-
cian los contratos-programa suscritos con las universi-
dades de La Laguna y de Las Palmas de Gran Canaria,
quedan exceptuados del régimen general de ayudas, sub-
venciones y transferencias de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en lo que se refiere a la documentación
previa a aportar para proceder al libramiento de los fon-
dos. El libramiento y liquidación de los fondos se realizará
conforme a lo previsto en los respectivos contratos-pro-
grama.

2. Los créditos destinados a gastos de personal
ascienden a 86.659.323 euros para la Universidad de
La Laguna y a 69.301.227 euros para la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria, además de las dota-
ciones que figuran en el Programa 422F destinadas a
la financiación de las acciones de calidad del personal
docente e investigador y del personal de administración
y servicios. La modificación de estos importes requerirá
la autorización del Gobierno, a propuesta conjunta de
los Consejeros de Educación, Cultura y Deportes y de
Economía, Hacienda y Comercio.

3. Durante el ejercicio 2003, el coste derivado del
plan de financiación para el acceso o promoción a la
función pública docente universitaria de la Universidad
de La Laguna y de la Universidad de Las Palmas de
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Gran Canaria, se incluye, respectivamente, en las Líneas
de Actuación 184B0102 Contrato Programa Universi-
dad de La Laguna. Financiación Básica, 184B0902 Con-
trato Programa Universidad de La Laguna. Financiación
Complementaria, 184B0202 Contrato Programa Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria. Financiación Bási-
ca y 184B1202 Contrato Programa Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria. Financiación Complementaria,
del Programa 422F, sin que se consignen dichos costes
en las partidas diferenciadas a que se refiere el artícu-
lo 9.2 de la Ley 6/1995, de 6 de abril, de Plantillas
y Titulaciones Universitarias.

4. Los créditos presupuestarios destinados a finan-
ciar las obligaciones derivadas de la aplicación de la
Ley 8/1994, de 20 de julio, del Plan de Inversiones
Universitarias de Canarias, que se consignan en el Capí-
tulo IV, del Programa 422F, se transferirán por la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes cuando sean
exigibles.

Artículo 22. Otras medidas de gestión universitaria.

1. Con independencia de lo estipulado en los con-
tratos-programa suscritos con las universidades canarias
las mismas deberán:

a) A los efectos del seguimiento del Plan de Plan-
tillas que figura en el anexo II de la Ley 6/1995, de
6 de abril, de Plantillas y Titulaciones Universitarias, cer-
tificar mensualmente, a la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación, las tomas de posesión del per-
sonal afecto por los concursos de acceso o promoción
a la función pública docente universitaria.

b) A los efectos de liquidar los créditos que financian
las acciones de calidad del personal docente e inves-
tigador, el Consejo Social de cada universidad remitirá
a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, antes
del cierre del ejercicio presupuestario, una relación del
profesorado, tipos de complementos asignados a cada
uno y el importe de los mismos.

2. Las universidades canarias no podrán liquidar sus
presupuestos con déficit no financiero, excepto el que
en su caso se derive de la ejecución de las inversiones
previstas en la Ley 8/1994, de 20 de julio, del Plan
de Inversiones Universitarias de Canarias, y de la dis-
posición adicional tercera de esta Ley. A los efectos esta-
blecidos en el presente apartado, se entiende por déficit
no financiero el saldo negativo resultante de la diferencia
entre el total de los derechos reconocidos de los Capí-
tulos I al VII del estado de ingresos y el total de las
obligaciones reconocidas de los mismos Capítulos del
estado de gastos, ambos referidos al ejercicio corriente,
de las universidades canarias y entes dependientes, en
su caso; dichos derechos y obligaciones serán calculados
conforme a los principios contables contenidos en el
Plan General de Contabilidad Pública, aprobado por
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 6 de
mayo de 1994.

3. Para la concertación de cualquier operación de
endeudamiento, independientemente de su naturaleza,
las universidades requerirán la previa autorización del
Gobierno de Canarias.

Artículo 23. Gestión de los créditos para la financiación
de los planes y programas sectoriales.

1. Los créditos de los Capítulos IV y VII, consignados
para la financiación de los planes y programas sectoriales
aprobados por el Gobierno de Canarias, cuya ejecución
se convenga con los respectivos cabildos insulares, se
librarán del siguiente modo:

a) El importe de cada anualidad, correspondiente
a la aportación que deba realizar la Comunidad Autó-

noma, se distribuirá en tres libramientos, el primero del
cuarenta por ciento del importe previsto y los otros dos,
del treinta por ciento cada uno.

b) El cuarenta por ciento del importe correspondien-
te a la primera anualidad se anticipará una vez firmado
el convenio.

c) Los sucesivos porcentajes, tanto de la primera
anualidad como de las restantes, se irán librando suce-
sivamente como anticipos, previa acreditación de los
extremos señalados en el siguiente apartado.

d) Mediante certificación de la intervención del
cabildo insular se acreditará:

Que se ha pagado tanto la cantidad anticipada por
la Comunidad Autónoma, como el importe correspon-
diente al mismo porcentaje de la aportación de la cor-
poración,

Que dichos pagos se han destinado a actuaciones
incluidas en los convenios,

Y, en su caso, que los créditos se sujetan a la nor-
mativa reguladora de las condiciones de elegibilidad de
los fondos estructurales.

La justificación del último anticipo de cada anualidad
se acompañará, además, de un informe emitido por el
cabildo insular sobre las acciones realizadas en ejecución
del convenio.

2. El libramiento de los créditos a que se refiere
este artículo no está sujeto al régimen previsto para las
ayudas, subvenciones y transferencias.

3. Los convenios que se suscriban con los cabildos
insulares para la ejecución de los mencionados planes
y programas, no precisarán la autorización prevista en
el artículo 16.2 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias. Si los convenios se hubiesen suscrito con ante-
rioridad a la aprobación del correspondiente plan o pro-
grama, deberán adaptarse las prescripciones contenidas
en los mismos a lo dispuesto en este artículo y justificarse
los importes anticipados para proceder al primer libra-
miento.

4. Si una vez aprobado un plan o programa sectorial
se hubiesen anticipado importes que deban imputarse
a la ejecución de los mismos, sin haberse suscrito el
correspondiente convenio, deberá justificarse dicho anti-
cipo de conformidad con la normativa o con el acto
regulador de su concesión.

5. La Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
autorizará los reajustes de los gastos plurianuales nece-
sarios para adecuar los importes previstos en los Pre-
supuestos a la ejecución de las actuaciones previstas
en los planes y programas sectoriales aprobados por
el Gobierno.

Artículo 24. Libramiento de créditos.

1. Las dotaciones del presupuesto de la Sección 01
Parlamento de Canarias, se librarán trimestralmente en
firme a nombre del Parlamento. El primer libramiento
se realizará en la primera semana del ejercicio y los
restantes en la primera semana del trimestre correspon-
diente.

2. Los créditos destinados a la financiación de los
gastos de funcionamiento del Consorcio Sanitario de
Tenerife se abonarán de forma fraccionada por doceavas
partes al comienzo de cada mes natural, pudiéndose
autorizar el gasto de una sola vez por el total del crédito
existente en la partida.

Artículo 25. Concertación parcial de la actividad pre-
ventiva de riesgos laborales.

Le corresponde a la Dirección General de la Función
Pública la contratación centralizada de la concertación
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parcial de la actividad preventiva de riesgos laborales
en el ámbito de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma y sus organismos autónomos. Asimis-
mo, le corresponde la autorización y disposición de los
gastos y el reconocimiento de las obligaciones derivadas
de dicha contratación centralizada.

TÍTULO III

Gastos y medidas de gestión de personal

CAPÍTULO I

De los gastos de personal

Artículo 26. Incremento de las retribuciones del per-
sonal al servicio del sector público de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

1. Durante el ejercicio 2003, la cuantía de las retri-
buciones del personal al servicio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, orga-
nismos dependientes de ella, universidades canarias,
sociedades mercantiles y demás entidades de Derecho
Público, incluidos en el ámbito de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias, no expe-
rimentará un incremento superior al 2 por ciento res-
pecto a la establecida para el ejercicio 2002, en términos
de homogeneidad para los dos periodos de la compa-
ración tanto en relación con los efectivos de personal
como con la antigüedad del mismo.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen cre-
cimientos retributivos superiores al que se establece en
el presente artículo deberán experimentar la oportuna
adecuación, deviniendo inaplicables en caso contrario
las cláusulas que se opongan a lo establecido en él.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe enten-
derse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que,
con carácter singular y excepcional, resulten imprescin-
dibles por el contenido de los puestos de trabajo, por
la variación del número de efectivos asignados a cada
Programa o por el grado de consecución de los objetivos
fijados al mismo, mediante el incremento de la produc-
tividad o modificación de los sistemas de organización
del trabajo o clasificación del personal, siempre con
estricto cumplimiento de lo dispuesto en la normativa
vigente respecto al sistema retributivo aplicable a cada
clase de personal.

Artículo 27. Del personal del sector público de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sometido a régimen
administrativo y estatutario.

Con efectos de 1 de enero de 2003, la cuantía de
los componentes de las retribuciones del personal del
sector público autonómico sometido a régimen admi-
nistrativo y estatutario será la derivada de la aplicación
de las siguientes normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así
como las complementarias de carácter fijo y periódico
asignadas a los puestos de trabajo que desempeñe, expe-
rimentarán un crecimiento del 2 por ciento respecto de
las establecidas para el ejercicio 2002, sin perjuicio, en
su caso, de la adecuación de estas últimas cuando sea
necesaria para asegurar que las asignadas a cada puesto
de trabajo guarden la relación procedente con el con-
tenido de especial dificultad técnica, dedicación, respon-
sabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

b) El conjunto de las restantes retribuciones com-
plementarias tendrá, asimismo, un crecimiento del 2 por
ciento respecto de las establecidas para el ejercicio

2002, sin perjuicio de las modificaciones que se deriven
de la variación del número de efectivos asignados a cada
programa, del grado de consecución de los objetivos
fijados para el mismo, y del resultado individual de su
aplicación.

c) Los complementos personales y transitorios y
demás retribuciones que tengan análogo carácter se regi-
rán por su normativa específica y por lo dispuesto en
esta Ley, sin que les sea de aplicación el aumento del
2 por ciento previsto en la misma.

d) No obstante lo dispuesto en las letras anteriores,
se autoriza al Gobierno a actualizar las condiciones y
las cuantías de las indemnizaciones por razón de servicio.

Artículo 28. Del personal laboral del sector público de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

1. Para el ejercicio 2003, la masa salarial del per-
sonal laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, organismos de ella depen-
dientes, universidades canarias, sociedades mercantiles
de la Comunidad Autónoma de Canarias relacionadas
en el artículo 1.6 de esta Ley y demás entes públicos
de la Comunidad Autónoma, no podrá experimentar un
incremento superior al 2 por ciento respecto a la esta-
blecida para el ejercicio 2002, comprendiendo dicho por-
centaje el de todos los conceptos, sin perjuicio del que
pudiera derivarse de lo establecido en los apartados
siguientes.

2. Se entenderá por masa salarial, a los efectos de
esta Ley, el conjunto de retribuciones salariales y extra-
salariales, así como los gastos de otra naturaleza deven-
gados en el ejercicio presupuestario de 2002 por el per-
sonal laboral afectado, incluidos los pluses derivados de
convenios en vigor, con el límite de las cuantías infor-
madas favorablemente por la Dirección General de Pla-
nificación y Presupuesto para dicho ejercicio presupues-
tario, exceptuándose, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Segu-
ridad Social.

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social
a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a trasla-
dos, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que
hubiera de realizar el trabajador.

e) Los gastos de acción social previstos en el artículo
34 de la presente Ley.

Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán
en términos de homogeneidad para los dos periodos
objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efec-
tivos de personal y antigüedad del mismo, como al régi-
men privativo de trabajo, jornada, horas extraordinarias
efectuadas y otras condiciones laborales, computándose
por separado las cantidades que correspondan a estos
conceptos.

Lo previsto en los párrafos anteriores representa el
límite máximo de la masa salarial, cuya distribución y
aplicación individual se producirá a través de la nego-
ciación colectiva. Con cargo a la masa salarial así obte-
nida para el año 2003, deberán satisfacerse la totalidad
de las retribuciones del personal laboral que se deven-
guen a lo largo del expresado año.

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no
podrán experimentar crecimientos superiores a los que
se establezcan con carácter general para el personal
no laboral de la Administración de la Comunidad Autó-
noma.
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Artículo 29. Retribuciones de los funcionarios de la
Comunidad Autónoma.

Los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, y de la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, que
desempeñen puestos de trabajo para los que el Gobierno
haya aprobado la aplicación del régimen retributivo pre-
visto en dichas Leyes, sólo podrán ser retribuidos, en
su caso, por los conceptos y en las cuantías siguientes:

1. El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo
en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que
pertenezca el funcionario, de acuerdo con las siguientes
cuantías expresadas en euros, referidas a doce mensua-
lidades:

Grupos Sueldos Trienios

A 12.336,60 474,00
B 10.470,48 379,20
C 7.805,04 284,64
D 6.381,96 190,20
E 5.826,24 142,68

2. Las pagas extraordinarias, que serán dos al año,
por un importe cada una de ellas de una mensualidad
de sueldo y trienios, que se devengarán de acuerdo con
lo previsto en el artículo 82 de la mencionada Ley
2/1987, de 30 de marzo.

3. El complemento de destino correspondiente al
nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, de acuer-
do con las siguientes cuantías, expresadas en euros, refe-
ridas a doce mensualidades:

Nivel Importe

30 10.832,88
29 9.716,88
28 9.308,16
27 8.899,44
26 7.807,56
25 6.927,00
24 6.518,40
23 6.109,92
22 5.700,96
21 5.292,96
20 4.916,76
19 4.665,60
18 4.414,44
17 4.163,28
16 3.912,60
15 3.661,32
14 3.410,40
13 3.159,12
12 2.907,84
11 2.657,04
10 2.406,00

9 2.280,48
8 2.154,60

4. El complemento específico que, en su caso, esté
asignado al puesto de trabajo que se desempeña en
la correspondiente relación de puestos de trabajo.

A efectos de lo previsto en el párrafo 6, del apartado
1 del artículo 16 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria, para el ejercicio 2003
el valor de cada punto del complemento específico que-
da fijado en 222 euros anuales.

5. Las gratificaciones por servicios extraordinarios
se concederán, dentro de los créditos consignados para
tal fin en cada consejería, en el Subconcepto 151.00
de cada Sección presupuestaria, hasta un límite del 2
por ciento del coste total del personal, según los créditos
iniciales consignados en los artículos 10, 11 y 12 de
los estados de gastos, excepto para la Sección 06, Pre-
sidencia del Gobierno, que será del 3 por ciento.

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta de
las Consejerías de Economía, Hacienda y Comercio y
de Presidencia e Innovación Tecnológica, efectúe las
modificaciones precisas de este porcentaje, debiéndose
financiar, en su caso, el exceso con cargo a créditos
del Capítulo II de las respectivas Secciones.

6. El complemento de productividad, facultándose
al Gobierno para que fije globalmente por departamentos
su cuantía, en función de un porcentaje sobre el coste
total del personal funcionario, según los créditos iniciales
consignados en los Artículos 10, 11 y 12 de los estados
de gastos, debiéndose financiar, en su caso, con cargo
a créditos del Artículo 15, Incentivos al rendimiento, y
del Fondo de Insuficiencias y ampliación de medios que
se establece en la Sección 19 Diversas Consejerías.

Artículo 30. Retribuciones de otro personal del sector
público autonómico.

1. Las retribuciones del personal cuyo régimen retri-
butivo, a la entrada en vigor de esta Ley, no se ajuste
a lo dispuesto en el presente Título, experimentarán un
incremento del 2 por ciento respecto de las que venían
percibiendo al 31 de diciembre de 2002.

2. Durante el año 2003 los funcionarios sujetos a
régimen retributivo distinto al correspondiente al puesto
de trabajo al que hayan sido adscritos percibirán las
retribuciones básicas y complementarias correspondien-
tes al puesto de trabajo que desempeñen.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, los Consejeros de Economía, Hacienda y Comercio
y de Presidencia e Innovación Tecnológica, a propuesta
de los departamentos interesados, autorizarán la opor-
tuna asimilación para determinar las retribuciones bási-
cas que correspondan a los citados funcionarios.

En la citada autorización se podrá determinar que
la cuantía de la retribución por antigüedad sea la que
proceda de acuerdo con el régimen retributivo de origen
del funcionario.

Artículo 31. Retribuciones de los miembros del Gobier-
no y de los altos cargos.

1. Durante el ejercicio 2003, las retribuciones del
Presidente, Vicepresidente, Consejeros del Gobierno,
Viceconsejeros, Secretarios Generales Técnicos, Direc-
tores Generales y asimilados experimentarán un incre-
mento del 2 por ciento respecto a las estipuladas durante
el año 2002 por los distintos conceptos que en dicho
año integraron su régimen retributivo.

Los miembros del Gobierno y los altos cargos per-
cibirán las retribuciones que les correspondan en doce
mensualidades, sin derecho a pagas extraordinarias y
sin perjuicio de que, en los meses de devengo de estas
últimas, se perciba el importe de la antigüedad que
corresponda por quienes, ostentando la condición de
personal al servicio de las Administraciones Públicas,
se encontrasen en la situación de servicios especiales
o excedencia forzosa por el desempeño de tales cargos.

2. Las retribuciones del Director General de Radio-
televisión Canaria experimentarán un incremento del 2
por ciento respecto a las estipuladas durante el
año 2002.
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3. Las retribuciones del Presidente del Consejo Con-
sultivo serán las que corresponden a los Consejeros del
Gobierno de Canarias.

Las retribuciones de los restantes miembros del refe-
rido órgano serán las señaladas para los Viceconsejeros.

Los miembros del Consejo Consultivo que, siendo pro-
fesores universitarios, opten por percibir sus retribucio-
nes por la universidad a la que pertenecen, sólo tendrán
derecho a las indemnizaciones por razón del servicio
que correspondan a sus funciones.

Artículo 32. Prohibición de ingresos atípicos.

Los empleados públicos comprendidos en el ámbito
de aplicación de la presente Ley, con excepción de los
sometidos al régimen de arancel, no podrán percibir par-
ticipación alguna de los tributos y otros ingresos públicos
de la Comunidad Autónoma, comisiones e ingresos de
cualquier naturaleza, que correspondan a la Adminis-
tración o cualquier ente público, como contraprestación
de cualquier servicio, ni participación o premio en multas
impuestas, aun cuando estuviesen normativamente atri-
buidas a los mismos, debiendo percibir únicamente las
remuneraciones del correspondiente régimen retributivo
y sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación del
sistema de incompatibilidades y de lo dispuesto en la
normativa específica sobre disfrute de vivienda por razón
del trabajo o cargo desempeñado.

Artículo 33. Otras disposiciones en materia de gastos
de personal.

1. Se establece en la Sección 19 un Fondo de Insu-
ficiencias y ampliación de medios, que financiará, en
todo caso:

a) Las modificaciones de las relaciones de puestos
de trabajo que conlleven ampliaciones de puestos así
como las provisiones de puestos derivadas de las con-
vocatorias de concursos de traslados, siempre que sean
consecuencia de los planes de empleo en ejecución.

b) La provisión de puestos de trabajo que se realice
al amparo de las ofertas de empleo público autorizadas.

c) Las modificaciones de las retribuciones de los
puestos de trabajo incluidos en las relaciones de puestos
de trabajo.

d) La contratación de personal laboral temporal, la
provisión de puestos para funcionarios interinos, el com-
plemento de productividad y otras contingencias de per-
sonal que no puedan afrontarse con créditos de la propia
Sección presupuestaria.

Dicho fondo será distribuido por el Gobierno a pro-
puesta conjunta de las Consejerías de Presidencia e Inno-
vación Tecnológica y de Economía, Hacienda y Comer-
cio, previo informe de las Direcciones Generales de la
Función Pública y de Planificación y Presupuesto.

2. Los funcionarios tendrán derecho a percibir,
como anticipo, el importe de hasta dos mensualidades,
amortizándose éste a partir del segundo mes al de su
concesión y en un plazo máximo de dieciocho meses.

Para el cálculo de los anticipos reintegrables a los
funcionarios de carrera y personal estatutario se com-
putarán las retribuciones íntegras que éstos perciban.

Artículo 34. Acción Social.

1. Se establece un Fondo de Acción Social en la
Sección 19 Diversas Consejerías, de carácter no con-
solidable, por importe de 3.269.506 euros, para su dis-
tribución entre los funcionarios y el personal laboral al
servicio de la Comunidad Autónoma de Canarias. En
dicha Acción Social se incluyen las percepciones por

ayudas de estudio a favor del personal, cónyuge y des-
cendientes, en los términos y condiciones que se esta-
blezcan reglamentariamente; todas aquellas otras que
se obtengan y tengan la finalidad de redistribución social
y los gastos derivados de las pólizas de seguro con-
certadas para todo el personal al servicio de esta Comu-
nidad Autónoma.

La distribución y gestión de dicho Fondo se efectuará
por la Dirección General de la Función Pública.

2. El importe del Fondo podrá ampliarse en la cuan-
tía de los ingresos que se obtengan derivados de la uti-
lización de medios de pago, concertados con entidades
financieras, por el personal al servicio de la Comunidad
Autónoma.

Artículo 35. Ayudas de estudios.

1. A efectos del reconocimiento del derecho para
la percepción de ayudas de estudios por el personal al
servicio de la Comunidad Autónoma, los beneficiarios
habrán de percibir unos ingresos brutos anuales infe-
riores a 36.060 euros, incrementados en 3.005 euros
por hijo.

2. Para el cómputo de los ingresos brutos del citado
personal se tendrá en cuenta la suma de todos los ingre-
sos, de cualquier naturaleza, que a efectos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas perciban aquél
y su cónyuge considerados conjuntamente, disminuyén-
dose dicho conjunto de ingresos en 9.015 euros anuales
por cada hijo minusválido físico o psíquico que conviva
con ellos, debiendo acreditarse tales circunstancias en
el expediente tramitado.

3. Cuando el personal al servicio de la Comunidad
Autónoma resida en una isla no capitalina, a efectos
de ayudas para estudios que no se realicen en su isla
de residencia, el límite establecido en el apartado 1 se
incrementará en un 20 por ciento.

CAPÍTULO II

Medidas de gestión de personal

Artículo 36. Gestión de gastos de personal.

Corresponde a las Secretarías Generales Técnicas de
los departamentos la autorización y disposición de los
gastos derivados de la gestión de personal; al Director
General de Personal de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes, los relativos al personal docente depen-
diente de esa Consejería; al Director General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia, los del personal
de él dependiente; y al Director General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud, los del per-
sonal de este Organismo, y a los órganos competentes
en materia de personal de los demás organismos autó-
nomos y entidades de Derecho Público, los derivados
de la gestión del personal a su cargo.

Artículo 37. Oferta de empleo público.

1. Durante el ejercicio 2003, la oferta de empleo
público se limitará a las plazas vacantes de los sectores,
funciones y categorías profesionales que se consideren
absolutamente prioritarios o que afecten al funciona-
miento de los servicios públicos esenciales. En todo caso
deberá ser inferior al 25 por ciento de la tasa de repo-
sición de efectivos. A este efecto, se entiende por tasa
de reposición de efectivos las vacantes que se produzcan
como consecuencia de fallecimientos, jubilaciones, exce-
dencias forzosas y voluntarias durante el año anterior.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli-
cación a las convocatorias que se realicen al amparo
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de ofertas de empleo público anteriores al presente ejer-
cicio, ni a los planes de empleo aprobados conforme
a la normativa vigente, ni al personal de la Administración
de Justicia, para el que se determinará de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 38/1988, de 28 de diciembre,
de Demarcación y Planta Judicial.

2. No obstante lo establecido en el apartado ante-
rior, se podrán incluir en la oferta de empleo público
los puestos o plazas que, estando presupuestariamente
dotados e incluidos en las relaciones de puestos de tra-
bajo, catálogos o plantillas, se encuentren desempeña-
dos interina o temporalmente.

3. El número de plazas reservadas al personal
docente no universitario que se incluyan en las ofertas
de empleo público que puedan realizarse al amparo de
lo dispuesto en el apartado anterior, no podrán ser supe-
riores a 1.136 del total de las plazas ocupadas tem-
poralmente o interinamente a 31 de diciembre de 2002.

4. Las convocatorias que se realicen con base en
este artículo para el ingreso en Cuerpos y Escalas de
funcionarios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma y sus organismos autónomos y Cuerpos y Escalas
de la Administración del Estado, cuando sus retribucio-
nes se satisfagan con cargo a créditos autorizados por
la presente Ley, así como las de pruebas selectivas de
personal laboral, en promoción interna o acceso libre,
requerirá previo informe favorable de la Dirección Gene-
ral de Planificación y Presupuesto. El cumplimiento de
este trámite deberá figurar expresa y obligatoriamente
en el texto de las convocatorias correspondientes. El
incumplimiento llevará aparejado la nulidad de pleno
derecho de todos los actos del procedimiento selectivo
y, en su caso, del acto de nombramiento.

Artículo 38. Provisión de puestos de trabajo.

1. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar
por personal funcionario y estatutario, o la formalización
de nuevos contratos de trabajo de personal laboral, así
como la modificación de la categoría profesional de estos
últimos, requerirá que su coste esté dotado presupues-
tariamente. A tal efecto, con carácter previo a la incor-
poración del personal de nuevo ingreso, se reservará
el crédito necesario para cubrir la correspondiente varia-
ción de efectivos.

2. Durante el año 2003 sólo se procederá a la con-
tratación de personal laboral temporal y al nombramiento
de funcionarios interinos para cubrir puestos de trabajo
vacantes, presupuestariamente dotados e incluidos en
las relaciones de puestos de trabajo, en casos excep-
cionales y para cubrir necesidades urgentes e inapla-
zables, debidamente acreditadas por el departamento
que proponga la contratación o el nombramiento.

La contratación laboral temporal requerirá el informe
favorable de las Direcciones Generales de la Función
Pública y de Planificación y Presupuesto.

Asimismo, las convocatorias para la selección de los
funcionarios interinos requerirán informe favorable de
la Dirección General de Planificación y Presupuesto.

3. La contratación de personal laboral temporal para
cubrir los puestos de trabajo cuyo titular se encuentre
en situación de incapacidad temporal o de los liberados
sindicales, requerirá informe favorable de la Dirección
General de la Función Pública y que exista la adecuada
cobertura presupuestaria.

Artículo 39. Normas de contratación de personal labo-
ral con cargo a créditos para inversiones.

1. Con cargo a los respectivos créditos para inver-
siones, sólo podrán formalizarse contrataciones de carác-
ter temporal, para obras o servicios determinados, siem-
pre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución
de obras por administración directa y con aplicación de
la legislación de contratos de las Administraciones Públi-
cas, o la realización de servicios que tengan la naturaleza
de inversiones, que figuren específicamente definidas
en el anexo de inversiones reales, asignados a acciones
o proyectos financiados con la Unión Europea, el sector
público estatal, otras Administraciones Públicas, corpo-
raciones de Derecho Público o entidades privadas, siem-
pre que su no autorización pueda suponer una merma
de financiación o impedir la ejecución de acciones con-
venidas con otras Administraciones Públicas.

b) Que tales obras o servicios no puedan ser eje-
cutados con el personal fijo de plantilla ni por personal
laboral temporal que ocupe plaza en la relación de pues-
tos de trabajo o figure contratado al amparo de lo esti-
pulado en el artículo 68 de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria.

c) La contratación requerirá informe previo favora-
ble de las Direcciones Generales de la Función Pública
y de Planificación y Presupuesto, en el marco de los
criterios establecidos en los dos apartados anteriores
y dentro del ámbito de sus competencias.

De las contrataciones realizadas se informará a la
Dirección General de la Función Pública.

2. Los contratos se formalizarán siguiendo las pres-
cripciones del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, y de acuerdo a lo dis-
puesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. En los contratos se hará constar
la obra o servicio para cuya realización se formaliza el
contrato, la duración del mismo y el resto de las for-
malidades que impone la legislación sobre contratos
laborales, eventuales o temporales, adecuándose su con-
traprestación a los límites retributivos establecidos en
el Convenio Colectivo Único del Personal Laboral al ser-
vicio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Los departamentos, organismos o entidades evitarán
el incumplimiento de las citadas obligaciones formales,
así como la asignación al personal contratado de fun-
ciones distintas a las determinadas en los contratos, de
las que pudieran derivarse derechos de permanencia
para el personal contratado. El incumplimiento de lo ante-
rior podrá dar lugar, en su caso, a la exigencia de res-
ponsabilidades, de conformidad con el artículo 140 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

3. La contratación podrá exceder del ejercicio pre-
supuestario cuando se trate de obras o servicios que
hayan de exceder del ejercicio y correspondan a pro-
yectos de inversión de carácter plurianual que cumplan
los requisitos que para éstos, se prevén en el artículo
37 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 40. Normas de gestión del personal al servicio
de la Administración de Justicia.

1. El nombramiento de personal funcionario interino
al servicio de los órganos judiciales y fiscales de la Admi-
nistración de Justicia que se creen o amplíen a partir
de la entrada en vigor de esta Ley requerirá la auto-
rización del titular de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia, previo informe sobre
la adecuada cobertura presupuestaria de la Dirección
General de Planificación y Presupuesto.

2. Para el nombramiento de interinos de refuerzo
o que sustituyan a titulares liberados sindicales o con
crédito horario, se requerirá el informe favorable de la
Dirección General de Planificación y Presupuesto sobre
la adecuada cobertura presupuestaria.
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3. La contratación de personal laboral temporal con
cargo a vacantes dotadas presupuestariamente, al ser-
vicio de órganos judiciales y fiscales de la Administración
de Justicia, requerirá autorización del titular de la Direc-
ción General de Relaciones con la Administración de
Justicia, debiéndose dar cuenta de las contrataciones
que se efectúen a la Dirección General de Planificación
y Presupuesto y a la Dirección General de la Función
Pública, con indicación del número de la relación de
puestos de trabajo que ocupe.

4. Las contrataciones a que se refiere el apartado
anterior, en ningún caso, derivarán de la variación de
efectivos que se produzca como consecuencia de cubrir
puestos en unidades administrativas distintas a las que
se citan en tal apartado.

Artículo 41. Normas de contratación de otro personal
laboral.

1. Durante el año 2003 no se procederá a la con-
tratación de personal laboral temporal a que se refiere
el artículo 68 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, salvo en casos excepcionales
y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, previo
informe favorable de las Direcciones Generales de la
Función Pública y de Planificación y Presupuesto.

2. La contratación de personal laboral temporal en
los centros docentes de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes, centros base, módulos insulares, centros
de día y centros de menores de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales, escuelas de capacitación agraria e
institutos de formación profesional marítimo-pesquera
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, así como en las oficinas del Instituto Canario
de Formación y Empleo, requerirá la autorización del
titular del departamento, debiéndose dar cuenta de las
contrataciones que se efectúen a las Direcciones Gene-
rales citadas en el apartado anterior.

La contratación del personal laboral temporal en los
centros sanitarios del Servicio Canario de la Salud, reque-
rirá la autorización de la Dirección General de Recursos
Humanos del citado Servicio.

Los contratos que así se autoricen para cubrir nece-
sidades estacionales, finalizarán al vencer el plazo tem-
poral pactado.

3. Las contrataciones a que refiere el apartado ante-
rior, en ningún caso, podrán realizarse por la variación
de efectivos que se produzca como consecuencia de
cubrir puestos en centros del departamento distintos a
los que se citan en el mencionado apartado.

Artículo 42. Programación del personal docente y sani-
tario.

1. Antes del 15 de septiembre del ejercicio 2003,
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes elevará
al Gobierno, para su aprobación, la programación del
profesorado para el curso 2003-2004, previo informe
de la Dirección General de Planificación y Presupuesto.

2. Los programas de gestión convenida del Servicio
Canario de la Salud a que se refiere el artículo 70 de
la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria
de Canarias, serán autorizados por el Director del Servicio
Canario de la Salud, previo informe de la Dirección Gene-
ral de Planificación y Presupuesto.

Como anexo a dichos programas figurará la plantilla
orgánica de cada órgano de prestación de servicios sani-
tarios, con la ampliación de las mismas por las nuevas
acciones, que se financiará con los créditos iniciales del
Capítulo I, que no tengan el carácter de ampliables.

Formalizados los programas de gestión convenida,
las modificaciones posteriores de las plantillas orgánicas

de los órganos de prestación de servicios sanitarios se
autorizarán por el Director del Servicio Canario de la
Salud, previo informe de la Dirección General citada,
que asimismo se financiarán con los créditos iniciales
del Capítulo I, que no tengan el carácter de ampliables.

Artículo 43. Normas de gestión de personal docente
y otro profesorado.

1. La Consejería de Educación, Cultura y Deportes
podrá efectuar el nombramiento de funcionarios inte-
rinos docentes y sustitutos del profesorado de los centros
docentes. A tal fin, el centro directivo deberá comprobar
la existencia de disponibilidad presupuestaria para hacer
frente al abono de las retribuciones correspondientes.

2. A los créditos presupuestarios del Subconcepto
125.00, Sustituciones del personal funcionario y esta-
tutario, de los Programas 422B, 422C y 422K, se impu-
tarán las retribuciones correspondientes del personal
sustituto que no cubra los puestos vacantes presupues-
tariamente dotados en el anexo de personal.

3. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación podrá efectuar el nombramiento de fun-
cionarios interinos y sustitutos del profesorado, para
impartir enseñanzas de formación profesional reglada
y formación permanente de adultos en las ramas agrarias
y marítimo-pesquera de las Escuelas de Capacitación
Agraria y en los Institutos de Formación Marítimo-Pes-
quera. Estos nombramientos requerirán que estas plazas
estén creadas en la relación de puestos de trabajo y
estar dotados presupuestariamente. De estas contrata-
ciones se dará cuenta a las Direcciones Generales de
la Función Pública y de Planificación y Presupuesto.

4. En ningún caso estos nombramientos supondrán
una ampliación de plantilla que exceda de los efectivos
incluidos en la programación a que refiere el número
1 del artículo anterior o en la relación de puestos de
trabajo de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación.

5. Para el abono de las retribuciones del personal
docente que se encuentre desempeñando una atribución
temporal de funciones fuera de la Administración Edu-
cativa, deberá efectuarse la correspondiente retención
de créditos en el departamento de destino, y la corre-
lativa ampliación de créditos por el mismo importe, en
los Programas 422B, 422C y 422K. En ningún caso los
créditos retenidos podrán afectar a Subconceptos
ampliables o créditos cofinanciados.

Si la atribución temporal de funciones se desempeña
en otra Administración u organismo, se incorporará el
crédito procedente de los mismos.

Cuando la atribución temporal de funciones se desem-
peñe en un organismo autónomo o ente público incluido
en el ámbito de aplicación de esta Ley, se podrá com-
pensar el importe de las retribuciones de los ingresos
que reciban con cargo a los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 44. Horas lectivas extraordinarias.

1. Con el objeto de lograr un mejor funcionamiento
de los centros docentes no universitarios, con cargo a
los créditos presupuestarios no ampliables del Capítulo I,
Gastos de Personal, establecidos para la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes y de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 1.2 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, dicha Consejería, excepcionalmente, podrá financiar
horas lectivas extraordinarias para impartir docencia
directa o adaptada a las condiciones de la educación
de adultos, tanto en la modalidad presencial como a
distancia, al alumnado en situaciones de enfermedad
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que ocasione periodos de permanencia prolongada en
su domicilio o en centros hospitalarios, y al alumnado
de altas capacidades.

2. La Consejería de Educación, Cultura y Deportes
podrá efectuar el nombramiento de profesores funcio-
narios interinos y profesores de jornada parcial con cargo
a los créditos presupuestarios correspondientes, con
horarios de trabajo inferiores a los establecidos con
carácter general. En este supuesto, las retribuciones
correspondientes, tanto básicas como complementarias,
serán proporcionales a la jornada de trabajo realizada.

3. Reglamentariamente, a propuesta de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes, previo informe
favorable de las Direcciones Generales de la Función
Pública y de Planificación y Presupuesto, se fijarán las
horas de dedicación lectiva, su retribución y demás con-
diciones.

Artículo 45. Modificación de las retribuciones del per-
sonal laboral y no funcionario.

1. Durante el año 2003 será preciso informe favo-
rable conjunto de las Consejerías de Presidencia e Inno-
vación Tecnológica y de Economía, Hacienda y Comercio
para proceder a determinar o modificar las condiciones
retributivas del personal laboral y no funcionario al ser-
vicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, organismos de ella dependientes, univer-
sidades canarias y demás entes públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

El informe a que se refiere este artículo será emitido
por el procedimiento y con el alcance previsto en los
apartados siguientes.

2. Con carácter previo al comienzo de las negocia-
ciones de convenios o acuerdos colectivos que se cele-
bren en el año 2003, deberá solicitarse de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio informe sobre la
actualización de la masa salarial, donde se cuantifique
el límite máximo de las obligaciones que puedan con-
traerse como consecuencia de dichos pactos, aportando
al efecto la certificación de las retribuciones salariales
satisfechas y devengadas en 2002.

Cuando se trate de personal no sujeto a convenio
colectivo, cuyas retribuciones vengan determinadas en
todo o en parte mediante contrato individual, deberán
comunicarse a la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio las retribuciones satisfechas y devengadas
durante 2002.

3. Para la determinación de las retribuciones de
puestos de trabajo de nueva creación, bastará con la
emisión del informe a que se refiere el apartado 1.

4. A los efectos de los apartados anteriores, se
entenderá por determinación o modificación de condi-
ciones retributivas del personal no funcionario, las
siguientes actuaciones:

a) La determinación de las retribuciones de puestos
de nueva creación.

b) La firma de convenios colectivos por los orga-
nismos citados en el apartado 1, así como sus revisiones
y las adhesiones o extensiones a los mismos.

c) La aplicación de convenios colectivos de ámbito
sectorial, así como sus revisiones y las adhesiones o
extensiones a los mismos.

d) La fijación de retribuciones mediante contrato
individual, ya se trate de personal fijo o contratado por
tiempo determinado, cuando no vengan reguladas en
todo o en parte mediante convenio colectivo.

e) El otorgamiento de cualquier clase de mejoras
salariales de tipo unilateral, con carácter individual o
colectivo, aunque deriven de la aplicación extensiva del
régimen retributivo de los funcionarios públicos.

f) La determinación de las retribuciones correspon-
dientes al personal contratado en el exterior. En este
caso, en el informe a que se refiere el apartado 1, las
Consejerías de Presidencia e Innovación Tecnológica y
de Economía, Hacienda y Comercio fijarán las retribu-
ciones que correspondan a las circunstancias específicas
de cada puesto de trabajo, según lo señalado en la legis-
lación vigente que resulte de aplicación.

5. Con el fin de emitir el informe señalado en el
apartado 1, los departamentos, organismos y entes, remi-
tirán a las Consejerías de Presidencia e Innovación Tec-
nológica y de Economía, Hacienda y Comercio el corres-
pondiente proyecto, con carácter previo a su acuerdo
o firma en el caso de los convenios colectivos o contratos
individuales, acompañando la valoración de todos sus
aspectos económicos.

En el supuesto de modificación de las condiciones
retributivas del personal laboral y no funcionario de las
universidades canarias, se deberá adjuntar asimismo,
informe de la Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes.

6. El informe será evacuado en el plazo máximo
de quince días, a contar desde la fecha de recepción
del proyecto y de su valoración, y versará sobre todos
aquellos extremos de los que se deriven consecuencias
directas o indirectas en materia de gasto público, tanto
para el año 2003 como para ejercicios futuros, y, espe-
cialmente, en lo que se refiere a la determinación de
la masa salarial correspondiente y al control de su cre-
cimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26
de esta Ley.

7. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adop-
tados en esta materia con omisión del trámite de informe
o en contra de un informe desfavorable, así como los
pactos que impliquen crecimientos salariales para ejer-
cicios sucesivos contrarios a los que determinen las futu-
ras leyes de presupuestos.

8. No podrán autorizarse gastos derivados de la apli-
cación de las retribuciones para el ejercicio 2003 sin
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el pre-
sente artículo.

TÍTULO IV

De las operaciones financieras

CAPÍTULO I

Operaciones de endeudamiento

Artículo 46. Operaciones de endeudamiento a largo
plazo.

1. El Gobierno, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Comercio, establecerá el importe que
a 31 de diciembre de 2003 deberá presentar el saldo
vivo disponible de la Deuda de la Comunidad Autónoma,
con la limitación de que dicho saldo no podrá superar
el correspondiente a 1 de enero de 2003.

Para el cálculo del saldo vivo disponible de la Deuda
se computarán, únicamente y por su importe contratado
o emitido, las operaciones de endeudamiento por plazo
superior a un año cualquiera que sea la forma en que
se documenten. Las operaciones de estas características
que se realicen a lo largo del ejercicio se entenderán
autorizadas con la sola determinación del importe a que
se refiere el párrafo anterior.

2. El límite establecido en el apartado 1 comprende
la realización de nuevas operaciones de endeudamiento
hasta un importe máximo de 91.394.099,00 euros, equi-
valente al importe de las amortizaciones ordinarias pre-
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vistas durante el ejercicio, correspondientes a operacio-
nes comprometidas con anterioridad. Dicho importe
podrá incrementarse, no obstante, con la variación de
las amortizaciones ordinarias derivada de las condiciones
contractuales de las operaciones concertadas, así como
con el importe de las amortizaciones anticipadas que
se prevean realizar durante el año.

El producto de las nuevas operaciones de endeuda-
miento se imputará a los Subconceptos correspondien-
tes del Capítulo IX del estado de ingresos. Las amor-
tizaciones, asimismo, se imputarán, a los correspondien-
tes Subconceptos del Capítulo IX del estado de gastos.

3. El límite señalado en el apartado 1 podrá ampliar-
se por la cuantía del endeudamiento autorizado en el
ejercicio 2002 que no hubiera sido formalizado antes
del 31 de diciembre de dicho año.

4. Respecto de lo dispuesto en los apartados ante-
riores, se entenderá que la emisión o contracción de
la deuda podrá realizarse, íntegra o fraccionadamente,
en los ejercicios 2003 y 2004.

5. El límite establecido en el apartado 1 quedará
reducido, en su caso, por la variación neta de las ope-
raciones extrapresupuestarias a que se refiere el artículo
47 de la presente Ley.

Artículo 47. Operaciones de endeudamiento a corto
plazo.

1. El saldo vivo de las operaciones de endeudamien-
to por plazo inferior o igual a un año, destinadas a atender
necesidades transitorias de tesorería, que realice el Con-
sejero de Economía, Hacienda y Comercio, no podrá ser
superior al 5 por ciento del presupuesto de gastos con-
solidado aprobado por el artículo 2 de la presente Ley.

2. La duración de los contratos que se celebren al
amparo de lo dispuesto en el apartado anterior no exce-
derá del 31 de diciembre de 2003. No obstante, podrá
pactarse la prórroga expresa de aquéllos por un plazo
no superior a diez meses.

Artículo 48. Contabilización e imputación de operacio-
nes.

1. Las operaciones previstas en las letras h) y j)
del apartado 1 del artículo 62-bis de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, se contabilizarán en una
cuenta extrapresupuestaria. Los gastos por intereses y
por conceptos conexos de dichas operaciones se apli-
carán a los correspondientes créditos presupuestarios.

2. Las operaciones a que se refieren las letras h),
i) y j) del apartado 1 del artículo 62-bis de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, no computarán dentro del límite
establecido en el apartado 1 del artículo 46 de la pre-
sente Ley.

CAPÍTULO II

Avales de la Comunidad Autónoma de Canarias

Artículo 49. Avales de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias puede prestar avales durante el ejercicio
2003 para las operaciones de crédito exterior o interior
que se concreten con las entidades financieras hasta
un máximo de 66.145.897,00 euros.

2. Dentro del total señalado en el apartado anterior,
se aplicarán los siguientes límites máximos de avales
de la Comunidad Autónoma de Canarias:

a) Al Consorcio Sanitario de Tenerife por importe
máximo de 21.145.897 euros.

b) A Canarias Congress Bureau Maspalomas Gran
Canaria, SA, y Canarias Congress Bureau Tenerife Sur,
SA, hasta un máximo de 6.000.000 de euros.

c) A Viviendas Sociales e Infraestructuras de Cana-
rias, SA, por importe máximo de 18.000.000 de euros,
para financiar las operaciones de infraestructura ya con-
venidas en ejercicios anteriores así como la aportación
a los convenios que pudieran suscribirse para el desarro-
llo de los sistemas guiados de transportes de uso colec-
tivo.

d) A otras Administraciones, entidades de Derecho
Público, empresas públicas e instituciones sin fines de
lucro por importe máximo de 6.000.000 de euros.

e) A Gestión Urbanística de Las Palmas, SA, y Ges-
tión Urbanística de Tenerife, SA, por importe máximo
de 12.000.000 de euros, para la construcción de edi-
ficios administrativos y judiciales.

f) A empresas públicas de la Comunidad Autónoma
para la ejecución de actuaciones del Plan Especial de
Medianías de La Gomera en el sector agrícola y ganadero
por 3.000.000 de euros.

3. Los avales serán autorizados por el Gobierno, a
propuesta conjunta del Consejero de Economía, Hacien-
da y Comercio y del titular del departamento competente
por razón de la materia.

4. No se computarán en el límite establecido en
el apartado 1 de este artículo los avales que se otorguen
en garantía de créditos que constituyan refinanciación,
sustitución o novación de otros anteriores que ya cuen-
ten con aval de la Comunidad Autónoma de Canarias,
siempre y cuando se cancele dicho aval y no se produzca
un incremento del riesgo vivo.

5. Se faculta al Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio para:

a) Proceder a la formalización de los avales en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
las condiciones y circunstancias que para cada caso esta-
blezca el Gobierno.

b) Acordar la comisión a percibir por la Comunidad
Autónoma de Canarias como contraprestación del riesgo
asumido en virtud de los avales prestados. Dicha comi-
sión se hará efectiva en el momento de la constitución
del crédito avalado y no podrá ser superior al 2 por
100 del importe del aval.

6. Los organismos autónomos y las empresas públi-
cas de la Comunidad Autónoma de Canarias no podrán
prestar avales durante el ejercicio presupuestario 2003.

7. En el supuesto de que llegara a hacerse efectiva
su obligación como avalista, la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias quedará automáti-
camente subrogada en todos los derechos que el acree-
dor tenía contra el avalado, comprometiéndose éste a
abonar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma la
cantidad no satisfecha y abonada a la entidad de crédito
prestamista, así como a indemnizar a la misma, en su
caso, por los restantes conceptos señalados en el artículo
1.838 del Código Civil, que se hubieran devengado, con
carácter preferente a cualquier otra obligación asumida,
sin perjuicio de las existentes hasta la fecha y de los
supuestos de prelación de créditos legalmente recono-
cidos.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de Derecho Público y en consecuencia, se
exigirá al avalado el reembolso por la vía administrativa
conforme a las reglas que para el ingreso de los débitos
de Derecho Público no tributario establece el Reglamen-
to General de Recaudación, procediéndose en su caso,
por la vía administrativa de apremio.
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TÍTULO V

Normas tributarias

Artículo 50. Impuesto Especial de la Comunidad Autó-
noma de Canarias sobre combustibles derivados del
petróleo.

Los tipos impositivos del artículo 9 de la Ley 5/1986,
de 28 de julio, del Impuesto Especial de la Comunidad
Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del
petróleo, aplicables a las diferentes tarifas son los que
a continuación se reproducen:

Tarifa Primera: Gasolinas clasificadas en el Código
NC 2710, y gasolinas a las que se han añadido aditivos
destinadas a sustituir a la gasolina con plomo, cuyo tipo
impositivo queda establecido en 232,24 euros por 1.000
litros, excepto las de bajo contenido en plomo, clasi-
ficadas en los Códigos NC 2710.00.27, 2710.00.29 y
2710.00.32 (gasolinas para motores, distintas de las
gasolinas de aviación, con un contenido en plomo igual
o inferior a 0,013 grs. por litro), cuyo tipo impositivo
queda establecido en 217,82 euros por 1.000 litros.

Tarifa Segunda: Gasóleos incluidos en el Código NC
2710, cuyo tipo impositivo queda establecido en 102,66
euros por 1.000 litros.

Tarifa Tercera: Fuel-oil clasificados en el Código NC
2710 cuyo tipo impositivo queda establecido en 50 cén-
timos de euro por tonelada métrica.

Tarifa Cuarta: Propanos y butanos clasificados en los
Códigos NC 2711.12 y 2711.13 cuyo tipo impositivo
queda establecido en 50 céntimos de euro por tonelada
métrica.

Artículo 51. Tasas.

1. Se elevan los tipos impositivos de cuantía fija
de las tasas de la Comunidad Autónoma de Canarias,
hasta la cantidad que resulte de aplicar el coeficiente
1,02 a la cuantía exigible en el año 2002.

2. Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que
no se determinan por un porcentaje sobre la base o
ésta no se valora en unidades monetarias.

Artículo 52. Tasa estatal sobre juegos de suerte, envite
o azar.

1. Desde el 1 de enero de 2003, las cuotas fijas
aplicables a las máquinas o aparatos automáticos en
la Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar,
recogidos en Real Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febre-
ro, por el que se regulan los aspectos penales, admi-
nistrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o
azar, serán los siguientes:

Máquinas tipo B o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.402,29 euros.
b) Cuando se trate de máquinas en las que puedan

intervenir dos o más jugadores de forma simultánea y
siempre que el juego de cada uno sea independiente
del realizado por otros jugadores, serán de aplicación
las siguientes cuotas anuales:

Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos cuotas
con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

Máquinas o aparatos de tres o más jugadores:
6.245,07 euros, más el resultado de multiplicar por
2.445 el producto del número de jugadores por el precio
máximo autorizado para la partida.

Máquinas de tipo C o de azar. Cuota anual: 4.207,08
euros.

2. En caso de modificación del precio máximo de
20 céntimos de euro autorizado para la partida en máqui-
nas de tipo «B» o recreativas con premio, la cuota tri-
butaria de 3.402,29 euros de la tasa fiscal sobre juegos
de suerte, envite o azar, se incrementará en 78,25 euros
por cada 4 céntimos de euro en que el nuevo precio
máximo autorizado exceda de 20 céntimos de euro.

Si la modificación se produjera con posterioridad al
devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten
máquinas con permisos de fecha anterior a aquélla en
que se autorice la subida deberán autoliquidar e ingresar
la diferencia de cuota que corresponda en la forma y
plazos que determine la Consejería de Economía, Hacien-
da y Comercio.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la auto-
liquidación e ingreso será sólo del 50 por 100 de la
diferencia, si la modificación del precio máximo auto-
rizado para la partida se produce después del 30 de
junio.

3. El ingreso de la tasa que grava a las máquinas
o aparatos automáticos aptos para la realización de juego
de azar se realizará mediante pagos trimestrales iguales
a través de declaraciones-liquidaciones, que se efectua-
rán en los períodos siguientes:

Primer trimestre natural: del 1 al 20 de marzo.
Segundo trimestre natural: del 1 al 20 de junio.
Tercer trimestre natural: del 1 al 20 de septiembre.
Cuarto trimestre natural: del 1 al 20 de diciembre.
No obstante, en el primer año de autorización de

la máquina, el pago de los trimestres ya vencidos o
corriente se deberá de hacer en el momento de la auto-
rización, y los trimestres restantes se deberá abonar de
la misma forma establecida en el párrafo anterior.

Disposición adicional primera. De los presupuestos del
Consorcio Sanitario de Tenerife.

El presupuesto del Consorcio Sanitario de Tenerife
se aprobará por su Consejo de Administración de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8.1.c) y 24
de su Estatuto.

Disposición adicional segunda. Dación de cuentas.

1. Información a rendir al Parlamento de Canarias.
a) Dentro del mes siguiente a la dación de cuenta

que el órgano de contratación debe realizar al Gobierno,
se remitirá al Parlamento de Canarias relación porme-
norizada de los expedientes que se tramiten al amparo
de lo establecido en el artículo 72 del texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, con la memoria justificativa de haberse cum-
plimentado los requisitos previstos en el citado artículo.

b) De las modificaciones realizadas al amparo de
lo establecido en el artículo 12 de la presente Ley, en
el plazo de un mes, contado desde la autorización de
las mismas.

c) De las autorizaciones a que hacen referencia los
artículos 13, 16.1, 18.4, 18.5, el Título IV, y las dis-
posiciones finales primera y segunda de la presente Ley,
en el plazo de tres meses contados desde su autori-
zación.

d) Antes del 30 de octubre de 2003, de la distri-
bución insularizada del gasto realizado en el ejercicio
anterior correspondiente a los Capítulos IV, VI y VII, de
los estados de gastos del Presupuesto.

2. Información a rendir al Gobierno de Canarias.
a) La autorización de gastos a los que se refiere

el artículo 16.1, por el titular del departamento respec-
tivo.
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b) Semestralmente, de las subvenciones específicas
concedidas a los Colegios de Abogados y Procuradores,
a que se refiere el punto 2 del artículo 18 de la presente
Ley, por el titular del departamento competente.

c) Al vencimiento de cada trimestre, de las subven-
ciones específicas concedidas cuyo importe no exceda
de 150.000 euros, por el titular del departamento res-
pectivo.

d) De los convenios que celebre la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias con
los ayuntamientos y cabildos insulares, con el fin de ins-
trumentar la concesión de subvenciones nominadas o
específicas cuyo importe sea inferior a 150.000 euros,
por los titulares de los departamentos.

e) Trimestralmente, de las operaciones de endeu-
damiento autorizadas por el Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio en el ejercicio de las atribuciones
del artículo 62-bis de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Disposición adicional tercera. Endeudamiento para el
Plan de Inversiones Universitarias de Canarias.

1. Se autoriza a las universidades canarias:

a) A ampliar el plazo de endeudamiento previsto
en el apartado 1 de la disposición adicional duodécima
de la Ley 14/1999, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
el año 2000, hasta el año 2003, así como a incrementar
el límite máximo a avalar, previsto en la disposición adi-
cional decimoséptima de la Ley 3/1993, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para 1994, en 4.808.068 euros, por cuyo
importe se incrementará el del total de los avales a pres-
tar por la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A ampliar hasta el 31 de diciembre de 2003
el plazo para ejecutar las obras incluidas en los anexos
I y II de la Ley 8/1994, de 20 de julio, del Plan de
Inversiones Universitarias de Canarias, sin que tal eje-
cución suponga un incremento del marco financiero glo-
bal previsto en el artículo 1 de dicha Ley.

2. El Gobierno determinará las inversiones, y su pro-
gramación temporal, a realizar con el endeudamiento
derivado del incremento del límite máximo a avalar seña-
lado en la letra a) del apartado 1 de esta disposición,
previa propuesta de las universidades canarias.

Disposición adicional cuarta. Ejecución de obras del
anexo V de la Ley 5/1996, de 27 de diciembre.

Durante el presente ejercicio presupuestario conti-
nuará en vigor el artículo 19 de la Ley 5/1996, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para 1997, y la relación
de obras y actuaciones incluidas en su anexo V, así como
las derivadas del Plan Especial de La Gomera autorizadas
por las Leyes de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para los años 2000, 2001
y 2002.

Disposición adicional quinta. Gestión económica de
determinados centros.

1. Mientras no se proceda por el Gobierno de Cana-
rias a establecer reglamentariamente el régimen de auto-
nomía de gestión económica de los Equipos Zonales
de Tutorías de Jóvenes, el Instituto Canario de Ciencias
Marinas y los centros dependientes de la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales, los mismos adecuarán su ges-
tión económica a los términos previstos en el artículo

20 de la Ley 9/1995, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para 1996.

2. La Consejería de Economía, Hacienda y Comer-
cio, con carácter excepcional, podrá autorizar libramien-
tos semestrales de fondos, sin que se haya justificado
el libramiento anterior, a los centros, institutos, consejos
y demás órganos que dispongan de autonomía en su
gestión económica, cuando sea preciso para el adecuado
y normal desarrollo de sus actividades.

3. Los fondos librados al Consejo Escolar de Cana-
rias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23
de la Ley 9/1995, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
1996, tendrán el carácter de pagos en firme.

Disposición adicional sexta. Distribución de fondos
públicos para sostenimiento de centros concertados.

De acuerdo con lo establecido en los apartados
segundo y tercero del artículo 49 de la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Edu-
cación, el módulo económico por unidad escolar, fijado
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2003 a efectos de distribución de la cuantía global
de los fondos públicos destinados al sostenimiento de
los centros concertados de la Comunidad Autónoma de
Canarias, se verá incrementado por los conceptos retri-
butivos fijados en el anexo III de esta Ley.

Disposición adicional séptima. Contratación centraliza-
da en materia de informática.

Le corresponde a la consejería competente en materia
de comunicaciones e informática la contratación cen-
tralizada de la adquisición y mantenimiento del software
que por su naturaleza haya de revestir carácter homo-
géneo para todas las consejerías, organismos autónomos
y entidades de Derecho Público vinculadas o dependien-
tes de aquellas.

Asimismo, dicha consejería podrá realizar la contra-
tación centralizada del mantenimiento de equipos infor-
máticos y adquisición y mantenimiento de software
cuando se le delegue dicha competencia por los men-
cionados departamentos y entes.

En ambos supuestos le corresponde a la consejería
competente en materia de comunicaciones e informática
la autorización y disposición de los gastos y el reco-
nocimiento de las obligaciones derivadas de la contra-
tación centralizada.

Disposición adicional octava. Compromisos plurianua-
les para infraestructuras de servicios públicos.

Durante el ejercicio 2003, el Gobierno, a propuesta
del Consejero de Economía, Hacienda y Comercio y pre-
vio informe de la Dirección General de Planificación y
Presupuesto, podrá autorizar compromisos de gastos
que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquél
en que se autorice, en gastos corrientes en bienes y
servicios, transferencias corrientes y de capital, desti-
nados a financiar los gastos derivados del arrendamiento
de infraestructuras para servicios públicos.

Dichos compromisos de gastos también podrán auto-
rizarse aunque no se inicie el gasto en el presente ejer-
cicio, así como cuando, aún no existiendo crédito inicial
en este ejercicio, no se inicie el gasto en el mismo.

En estos últimos supuestos, el acuerdo del Gobierno
especificará la aplicación presupuestaria a la que se
imputará el gasto en ejercicios futuros y el importe de
cada anualidad.
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Disposición adicional novena. Modificación del proce-
dimiento para la elaboración de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2003.

Con vigencia exclusiva durante el año 2003, el plazo
de presentación de la documentación para la elaboración
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, previsto en el artículo 32.1 de la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, por los órganos
superiores de la Comunidad Autónoma y las Consejerías,
será el 31 de agosto.

Disposición adicional décima. Actualización de los
módulos económicos de la red regional de carreteras.

La actualización de los costes previstos en la dispo-
sición adicional tercera del Decreto 112/2002, de 9
de agosto, de traspaso de funciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a los
Cabildos Insulares en materia de explotación, uso y
defensa y régimen sancionador de las carreteras de inte-
rés regional, se financiará con el crédito consignado en
la aplicación presupuestaria 11.90.513H.760.10, Pro-
yecto de Inversión 03711107 Ajuste incremento lon-
gitud red regional y mantenimiento obras singulares.

Su distribución entre los cabildos insulares se realizará
mediante la asignación de los módulos que se deter-
minen por Decreto del Gobierno, a propuesta de los Con-
sejeros de Economía, Hacienda y Comercio y de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, previo informe-propuesta de
la Conferencia Sectorial correspondiente, que deberá
emitirlo antes del 31 de julio.

Disposición adicional undécima.

La obra «Actuaciones de acondicionamiento y reha-
bilitación del auditorio Los Jameos del Agua» se incluye
entre las actuaciones a ejecutar en Lanzarote con cargo
al Plan de infraestructuras y Calidad Turística 2001-2006
aprobado por el Gobierno de Canarias el 6 de septiembre
de 2001 en virtud de lo dispuesto en la disposición adi-
cional sexta de la Ley 7/2000, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2001.

Dicha obra será financiada íntegramente por la Comu-
nidad Autónoma de Canarias con cargo a los fondos
destinados por el indicado plan en la isla de Lanzarote,
correspondiendo la gestión de la misma a la consejería
de la Administración autonómica competente en materia
de turismo.

Esta crucial actuación no quedará sometida a las
bases reguladoras de la ejecución al procedimiento de
instrumentalización mediante convenio y al de selección
de actuaciones, obras y proyectos previstos en el apar-
tado quinto del indicado plan.

Disposición adicional duodécima.

Se autoriza a la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio a realizar las modificaciones de crédito opor-
tunas para dar efectividad a las previsiones de la Ley
9/2002, de 21 de octubre, de indemnizaciones a las
personas excluidas de los beneficios establecidos en la
disposición adicional decimoctava de los Presupuestos
Generales del Estado para los ejercicios de 1990 y 1992.

Disposición adicional decimotercera.

1. El importe individual de las obras relacionadas
en el Anexo V de la Ley 5/1996, de 27 de diciembre,

de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 1997, no tendrá carácter limitativo,
pudiéndose modificar el mismo sin alterar el importe
total previsto.

2. Se aumente el importe total del aval, en
12.000.000 de euros para cubrir las incidencias y modi-
ficaciones de la siguiente relación de actuaciones:

Variante de Tejina y Mejoras TF-121.
Acondicionamiento TF-812, S/C de La Palma-Los Lla-

nos de Aridane.
Ampliación y Mejora TF-212 Orotava-Los Realejos,

2.a F.
Avenida de los Menceyes.
Obras Infraestructuras, Asistencias Técnicas y Expro-

piaciones.
Plan Director de Abastecimiento y Distribución de

Aguas y Saneamiento Distrito XI y XII de Santa Cruz
de Tenerife.

Mejora Infraestructura Hidráulica Fuerteventura.
Obras Infraestructuras y A.T. Plan Especial de La

Gomera.

Disposición adicional decimocuarta.

Se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio a realizar las modificaciones que fueran pre-
cisas, del crédito incluido en el Programa 622D del Ser-
vicio 12 de la Sección 10 con destino al establecimiento
del órgano administrativo por necesario para ejercer las
competencias que de conformidad a las previsiones de
la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de Coordinación de
las Competencias del Estado y las comunidades Autó-
nomas en materia de defensa de la competencia, corres-
ponda a la Comunidad Autónoma de Canarias.

Disposición adicional decimoquinta. Atribución del ren-
dimiento del incremento de tipos impositivos del
Impuesto General Indirecto Canario.

1. Con cargo a la recaudación del ejercicio 2002
del Impuesto General Indirecto Canario, la Comunidad
Autónoma de Canarias cede a las corporaciones locales
el rendimiento que, por aplicación del artículo 64 de
la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los
aspectos fiscales del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias, le correspondió en el año 2002 por el incre-
mento de los tipos del Impuesto General Indirecto Cana-
rio de las entregas e importaciones siguientes:

Vehículos de dos y tres ruedas cuya cilindrada sea
inferior a cincuenta (50) centímetros cúbicos y cumplan
la definición jurídica de ciclomotor.

Vehículos accionados a motor con potencia superior
a once (11) CV fiscales tipo jeep o todo terreno.

2. Igualmente y con cargo a la citada recaudación
del ejercicio 2002, la Comunidad Autónoma de Canarias,
cede a dichas Corporaciones por las mencionadas ope-
raciones sujetas al IGIC en el ejercicio 2001, la cantidad
de cinco millones, trescientos siete mil ciento ocho euros
con sesenta y cuatro céntimos (5.307.108,64).

3. Con cargo a la recaudación del ejercicio 2002
del Arbitrio sobre la Importación y Entregas de Mercan-
cías (AIEM) derivado de la importación de bienes y una
vez descontados los gastos de gestión, la Comunidad
Autónoma de Canarias cede a las corporaciones locales
la cantidad equivalente al 4965% de la diferencia entre
la recaudación líquida total por dicho concepto y el
importe que le corresponde a tales Corporaciones por
aplicación de lo previsto en el primer apartado del artícu-
lo 55.2 de la Ley 9/2001, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2002.
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4. Las cesiones a que se refieren los apartados ante-
riores, se realizarán conjuntamente con la regularización
prevista en el artículo 54.3 de la Ley 9/2001, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para el año 2002.

5. El importe máximo que corresponde a las cor-
poraciones locales por los incrementos de tipos en el
Impuesto General Indirecto Canario a que se refiere el
artículo 52.1 de la Ley 7/2000, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2001, para el ejercicio 2002,
se fija en ciento ocho millones, ciento cuarenta mil ciento
siete euros, con noventa y cuatro céntimos.

Disposición adicional decimosexta.

Se faculta al Gobierno a realizar las modificaciones
presupuestarias precisas de los créditos previstos en esta
Ley para completar los importes establecidos en los con-
venios formalizados entre el Gobierno de Canarias y las
corporaciones locales canarias para la extinción de incen-
dios y salvamento de las islas de Tenerife y Gran Canaria.

Disposición adicional decimoséptima. Complemento
de productividad del personal facultativo fijo del Servi-
cio Canario de la Salud que percibe sus retribuciones
por el sistema establecido por el Real Decreto-Ley
3/1987, de 11 de septiembre.

El complemento de productividad del personal facul-
tativo fijo del Servicio Canario de la Salud que percibe
sus retribuciones por el sistema establecido por el Real
Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, remunerará,
entre otros, la participación de dicho personal en un
programa de carrera profesional.

El Gobierno, mediante decreto, desarrollará el modelo
de carrera profesional y fijará la cuantía individual a per-
cibir en cada nivel, dentro de las dotaciones presupues-
tarias establecidas a tal fin.

El modelo de carrera que se establece, como medida
de motivación profesional, contemplará, entre otros, el
reconocimiento de la cualificación, experiencia en las
tareas asistenciales, investigación, participación en la
docencia y cumplimiento de objetivos.

Inicialmente se aplicará a los facultativos de atención
especializada, extendiéndose posteriormente al resto del
personal facultativo y categorías para las que así lo pre-
vea la normativa básica.

El modelo de carrera profesional aprobado por el
Gobierno de Canarias, se ajustará a la normativa básica
que al respecto establezca el Estado.

Disposición transitoria primera. Indemnización por resi-
dencia.

Mientras no se proceda por el Gobierno de Canarias
a incluir de manera definitiva, como uno de los com-
ponentes del complemento específico, las cantidades
que correspondan en concepto de indemnización por
residencia, el personal que a 31 de diciembre de 2002
tuviera derecho a su percepción, continuará devengán-
dola en las cuantías establecidas para el ejercicio de
2002, incrementada en un 2 por 100.

No obstante lo anterior, el personal estatutario en
activo del Servicio Canario de la Salud, que viniera per-
cibiendo la indemnización por residencia en cuantía
superior a la establecida para el sector público estatal,
continuará devengándola sin incremento alguno en el
año 2003, o con el que proceda para equiparar la misma.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de
la financiación de las Haciendas Territoriales Canarias.

1. Se prorroga la vigencia del Capítulo II del Título
V de la Ley 9/2001, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para 2002, hasta la entrada en vigor del nuevo sis-
tema de financiación de las Haciendas Territoriales Cana-
rias.

2. Tras la entrada en vigor del nuevo sistema de
financiación de las Haciendas Territoriales Canarias las
cantidades percibidas por las mismas, derivadas de la
aplicación del apartado anterior, tendrán la considera-
ción de entregas a cuenta de los importes que, conforme
al nuevo sistema, les correspondan.

Disposición transitoria tercera. Complemento Personal
Transitorio para el personal de Equipos de Atención
Primaria.

El personal de Equipos de Atención Primaria de Zonas
Básicas de Salud que perciba sus retribuciones con arre-
glo a lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 3/1987, de
11 de septiembre, y que, como consecuencia de los
incrementos de plantilla que se produzcan a partir de
la entrada en vigor de la presente Ley, vean disminuida
la cuantía del complemento de productividad factor fijo,
tendrán derecho a un complemento personal y transi-
torio por el importe de dicha disminución, que será absor-
bido por el importe total de cualquier futura mejora
retributiva.

A estos efectos, tendrán la consideración de mejoras
retributivas los incrementos de retribuciones de carácter
general que se establezcan, así como los derivados de
cambio de puesto de trabajo y del perfeccionamiento
de nuevos trienios.

Disposición final primera. Fusión o absorción de socie-
dades mercantiles.

En los supuestos de absorción o fusión de sociedades
mercantiles incluidas en el ámbito de aplicación de esta
Ley, se autoriza al Gobierno para modificar los corres-
pondientes presupuestos de explotación y capital y los
programas de actuación, inversiones y financiación.

Disposición final segunda. Modificación del incremento
retributivo previsto en esta Ley.

Se autoriza al Gobierno a ajustar el importe de las
retribuciones previstas en los artículos 26, 27, 28, 30
y 31 de esta Ley aplicando a las del ejercicio 2002
los incrementos porcentuales establecidos con carácter
básico por la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2003.

Disposición final tercera. Régimen de libramiento de
fondos.

El Gobierno determinará el régimen de libramiento
de fondos, y su justificación, con cargo a los créditos
consignados para la financiación de actuaciones con-
tenidas en normas y convenios o acuerdos celebrados
en materia de costas o carreteras, así como para el reem-
bolso de los gastos financieros y de capital derivados
de la ejecución de las obras y actuaciones incluidas en
el anexo V de la Ley 5/1996, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 1997.

A los mencionados fondos no les será de aplicación
el régimen previsto para las ayudas, subvenciones y
transferencias.
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Disposición final cuarta. Desarrollo de la Ley.

Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día uno de enero
de 2003.

Por tanto mando a los ciudadanos y a las autoridades
que la cumplan y la hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de diciembre de 2002.

ROMÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Canarias» número 174, de 31 de diciembre
de 2002)

ANEXO I

Créditos ampliables

1. En función del reconocimiento de obligaciones:
Tienen la consideración de ampliables, hasta una

suma igual a las obligaciones que sea preciso reconocer,
previo cumplimiento de las normas legales establecidas,
los créditos siguientes:

a) Los destinados a dar cobertura a la indemnización
por residencia que se devengue en los supuestos en
que se haya reconocido este derecho, conforme a la
legislación vigente y dentro del régimen de la disposición
transitoria primera de esta Ley, que se consignen en
el Subconcepto 121.02 «Indemnización por residencia»
de las Secciones y Programas del estado de gastos.

b) Los destinados al pago de la asistencia médi-
co-farmacéutica que corresponda en virtud del Real
Decreto-Ley 2/1981, de 16 de enero, de traspaso de
competencias y funciones de las Juntas Económica Inter-
provincial de Canarias, e Interprovincial de Arbitrios Insu-
lares, y la disposición transitoria sexta del Estatuto de
Autonomía, que se consignen en el subconcepto 162.13
Gasto de asistencia médico-farmacéutica de las Seccio-
nes y Programas del estado de gastos.

c) Los destinados al pago de indemnizaciones a ex
miembros del Gobierno y exaltos cargos, incluidos los
de los organismos autónomos, que se consignen en el
Subconcepto 101.00 Indemnizaciones a ex miembros
del Gobierno y ex altos cargos de las diferentes Sec-
ciones del estado de gastos.

d) Los que se consignen en los Subconceptos
126.00 Resolución judicial de funcionarios y personal
estatutario y 132.00 Resolución judicial de las Secciones
y Programas del estado de gastos, exclusivamente en
las cuantías necesarias para dar cumplimiento a sen-
tencias judiciales firmes referidas al personal funcionario,
estatutario y laboral.

e) Los destinados a financiar las competencias y
funciones que se traspasen a los cabildos insulares en
virtud del artículo 22.3 del Estatuto de Autonomía, que
se consignen en las respectivas Líneas de Actuación
de la Sección presupuestaria correspondiente, incluidos
los gastos por retribuciones de personal, hasta una suma
igual al montante reconocido por sentencia judicial firme,
siempre que hayan sido instadas con anterioridad a la
fecha de aprobación del correspondiente Decreto de tras-
paso, o por el importe correspondiente a las modifica-
ciones específicas autorizadas conforme a derecho.

f) El destinado, en su caso, a financiar lo establecido
en el apartado 1, del artículo 42 de la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, respecto
a los funcionarios docentes de las universidades cana-
rias, que se consigne en la siguiente aplicación:

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto L. A.

101001 18 07 422F 446.10 18490402

g) Los destinados al pago de premios de cobranza,
los derivados de las obligaciones reconocidas en normas
o convenios por la colaboración de terceros en la gestión
recaudatoria de los conceptos tributarios y demás de
Derecho Público, así como de los ingresos de Derecho
Privado y por otros conceptos, en las condiciones que
para los distintos casos se determinen, y que se con-
signen en las aplicaciones:

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

101001 10 06 612D 226.04 Remuneraciones
a agentes me-
diadores.

102107 14 23 412G 226.04 Remuneraciones
a agentes me-
diadores.

102108 12 01 432B 226.04 Remuneraciones
a agentes me-
diadores.

h) El destinado a dar cobertura a las costas por
recaudación ejecutiva de conceptos tributarios y demás
de Derecho Público, que se consigne en la aplicación:

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

101001 10 06 612D 226.04 Remuneraciones a
agentes mediadores

i) Los destinados a satisfacer el pago de las obli-
gaciones derivadas de las operaciones de endeudamien-
to en sus distintas modalidades, ya sea en concepto
de intereses, amortización del principal, diferencias por
redondeo derivadas de la redenominación a euros de
la deuda, publicidad y promoción, en cualquier forma,
de las emisiones de deuda, así como de cuantos ins-
trumentos se establezcan para incentivar la adquisición
de valores representativos de la deuda pública y, en gene-
ral, todos los demás inherentes a aquellas obligaciones,
que se imputen a la Sección 05 Deuda Pública del estado
de gastos.

j) Los destinados a financiar las obligaciones deri-
vadas de la aplicación de la Ley 8/1994, de 20 de julio,
del Plan de Inversiones Universitarias de Canarias, que
se consignen en las aplicaciones:

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto L. A.

101001 18 07 422F 446.10 18480802
101001 18 07 422F 446.10 18480902
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k) El destinado a dar cobertura al pago de ayudas
y subvenciones a los alumnos universitarios, en los tér-
minos que se establecen en la Ley 3/1995, de 6 de
febrero, de Medidas de Apoyo a los Estudios Univer-
sitarios, que se consignen en las siguientes aplicaciones:

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto L. A.

101001 18 07 422G 480.11 18404902
101001 18 07 422G 446.11 18404902

l) Los créditos incluidos en la aplicación presupues-
taria 14.01.412A.420.10 L.A. 14423602 de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, para dar cobertura a los
gastos de farmacia, que se consignen en las siguientes
aplicaciones:

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto L. A.

102107 14 31 412F 480.11 14463102
102107 14 32 412F 480.11 14463202
102107 14 33 412F 480.11 14463302
102107 14 34 412F 480.11 14463402
102107 14 35 412F 480.11 14463502
102107 14 36 412F 480.11 14463602
102107 14 37 412F 480.11 14463702

m) Los destinados a subvencionar a los Colegios
de Abogados y Procuradores el coste al que asciende
la prestación de la asistencia jurídica gratuita y turno
de oficio, que se consignen en las siguientes aplicacio-
nes:

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto L. A.

101001 08 18 142A 480.11 06400201
101001 08 18 142A 480.11 06400301

n) Los derivados de procesos electorales al Parla-
mento de Canarias, que se consignen en las aplicaciones
siguientes:

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto L. A.

101001 19 01 121C 227.05 Procesos electorales.
101001 19 01 121C 480.10 08407102

ñ) Los destinados a dar cumplimiento a la ejecución
de sentencias condenatorias al pago de cantidades, que
deriven de procedimientos de responsabilidad patrimo-
nial de la Administración, o de lo previsto en el artícu-
lo 106 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que se
consignen en el Subconcepto 226.17 Ejecución de sen-
tencias condenatorias para el pago de cantidades líqui-
das.

o) Los destinados a financiar suficientemente los
proyectos del Fondo Canario de Financiación Municipal,

de la Sección 08, Servicio 15, Programa 912C de los
Subconceptos 450.10 Transferencias a ayuntamientos
y sus organismos autónomos y 750.10 Transferencias
a ayuntamientos.

p) El destinado a financiar la diferencia de los impor-
tes de los pagos en euros, por obligaciones reconocidas
en pesetas, que se consigne en la siguiente aplicación
presupuestaria:

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

101001 19 01 121C 349.01 Diferencia por
redondeo euros.

2. En función de los derechos reconocidos como
ingresos:

Los destinados a dar cobertura a los anticipos rein-
tegrables del personal funcionario y laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias, sus
organismos autónomos y entidades de Derecho Público,
que se consignen en las respectivas Secciones presu-
puestarias, con cargo a los Subconceptos económicos
830.08 y 831.08, «Personal Anticipos Reintegrables»,
de los estados de gastos y en los mismos Subconceptos
del estado de ingresos.

3. En función de la recaudación efectiva de ingresos:

a) El consignado en el Servicio Canario de la Salud
y que se destina a la cobertura de gastos de reparación,
ampliación, equipamiento y mejora de centros sanitarios,
por el importe que exceda de las previsiones iniciales
consignadas por «Ingresos de las Instituciones Sanita-
rias».

Estos ingresos incluyen las contraprestaciones por
atenciones o servicios sanitarios que no constituyen pres-
taciones de la Seguridad Social y demás contrapresta-
ciones a servicios no sanitarios que se realicen en las
instituciones sanitarias del Servicio Canario de la Salud.

Las aplicaciones presupuestarias afectadas son:

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto P. I.

102107 14 51 412C 623.01 03614I51

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

102107 359.81 Ingresos instituciones sanitarias,
Gerencia Hospital Gran Canaria Dr.
Negrín.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto P. I.

102107 14 52 412C 633.01 03614I52
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Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

102107 359.82 Ingresos instituciones sanitarias,
Gerencia Lanzarote especializada.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto P. I.

102107 14 53 412C 633.01 03614I53

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

102107 359.83 Ingresos instituciones sanitarias,
Gerencia Fuerteventura especiali-
zada.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto P. I.

102107 14 54 412C 633.01 03614I54

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

102107 359.84 Ingresos instituciones sanitarias,
Gerencia Materno-Infantil/Insular.

Estado de ingresos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto P. I.

102107 14 55 412C 633.01 03614I55

Estado de gastos

Ente Subconcepto Denominación

102107 359.85 Ingresos instituciones sanitarias,
Gerencia La Candelaria.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto P. I.

102107 14 56 412C 633.01 03614I56

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

102107 359.86 Ingresos instituciones sanitarias,
Gerencia La Palma especializada.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto P. I.

102107 14 57 412C 633.01 03614I57

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

102017 359.87 Ingresos instituciones sanitarias,
Gerencia La Gomera especializada.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto P. I.

102107 14 58 412C 633.01 03614I58

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

102107 359.88 Ingresos instituciones sanitarias,
Gerencia El Hierro especializada.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto P. I.

102107 14 60 412F 633.01 03614I60

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

102107 359.89 Ingresos instituciones sanitarias,
Atención Primaria Gran Canaria.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto P. I.

102107 14 61 412F 633.01 03614I03

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

102107 359.90 Ingresos instituciones sanitarias,
Atención Primaria Tenerife.
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Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto P. I.

102107 14 52 412F 633.01 03614I50

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

102107 359.91 Ingresos instituciones sanitarias,
Gerencia Lanzarote Atención Pri-
maria.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto P. I.

102107 14 53 412F 633.01 03614I49

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

102107 359.92 Ingresos instituciones sanitarias,
Gerencia Fuerteventura Atención
Primaria.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto P. I.

102107 14 56 412F 633.01 03614I48

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

102107 359.93 Ingresos instituciones sanitarias,
Gerencia La Palma Atención Pri-
maria.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto P. I.

102107 14 57 412F 633.01 03614I47

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

102107 359.94 Ingresos instituciones sanitarias,
Gerencia La Gomera Atención Pri-
maria.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto P. I.

102107 14 58 412F 633.01 03614I46

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

102107 359.95 Ingresos instituciones sanitarias,
Gerencia El Hierro Atención Pri-
maria.

b) El destinado a dar cobertura a los gastos de con-
servación y reparación de las viviendas de promoción
pública pertenecientes al Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Canarias, afecto a los ingresos por sus
cuotas de arrendamientos, por los importes que superen
las respectivas previsiones iniciales del estado de ingre-
sos y que se consignen en las aplicaciones siguientes:

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

101001 11 03 431C 212.01 Conservación y
reparación de
viviendas.

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 540.11 Alquileres VPP anteriores al 3 de
mayo de 1988.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

101001 11 03 431C 212.01 Conservación y
reparación de
viviendas.

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 540.13 Alquileres otras viviendas parque
público.

c) El destinado al pago del suministro de impresos
para liquidaciones de los ingresos gestionados por la
Dirección General de Tributos, que se consignen en las
aplicaciones que se detallan:

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

101001 10 07 633A 229.91 Gastos liquidacio-
nes D. G. Tribu-
tos.
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Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 329.91 Impresos liquidaciones tributarias.

d) El destinado a la cobertura de gastos de funcio-
namiento de los conservatorios superiores de música
de Las Palmas de Gran Canaria y de Santa Cruz de Tene-
rife, por los importes que superen la previsión inicial
de ingresos derivados de los servicios de enseñanza que
se prestan en dichos centros y se consignen en las apli-
caciones que se detallan:

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

101001 18 13 422K 229.21 Gastos funciona-
miento conser-
v a t o r i o s d e
música.

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 329.61 Ingresos conservatorios superiores
de música.

e) Los destinados a dar cobertura a la introducción
de los nuevos métodos de los sistemas integrados de
gestión de los envases y residuos, derivados de la apli-
cación de la Ley 11/1997, de 24 de abril, y Real Decre-
to 782/1998, de 30 de abril, a desarrollar por los Cabildos
Insulares y Ayuntamientos, que se incluyen en las
siguientes aplicaciones:

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto P. I.

101001 12 04 442A 750.11 99712B06

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 780.02 Subvenciones a familias e institucio-
nes sin fines de lucro.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto P. I.

101001 12 04 442A 760.11 99712B05

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 780.02 Subvenciones a familias e institucio-
nes sin fines de lucro.

f) El destinado a gastos corrientes tipificados, en
función de la efectiva recaudación de los ingresos que
están afectados y siempre que excedan de las corre-
lativas consignaciones iniciales, en las aplicaciones que
a continuación se detallan, determinándose por la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Comercio la naturaleza
económica de los gastos a los que se podrán destinar
los créditos ampliables:

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA E INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

101001 08 03 121A 229.90 Gastos «BOC».

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 329.90 Ingresos «BOC».

Este subconcepto de ingresos incluye las siguientes
tasas:

Tasas relativas al «Boletín Oficial de Canarias» (ar-
tículo 46 del Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de tasas y precios
públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias).

Tasas por la entrega material del «Boletín Oficial de
Canarias».

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

101001 08 18 142A 229.39 Para insuficiencia
en gastos de
funcionamiento
de OO.JJ.

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 329.88 Ingresos por tasas inherentes a la
gestión de la competencia en jus-
ticia.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA
Y AGUAS

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

101001 11 04 513F 229.84 Gastos funcionamien-
to puertos CAC.

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 329.84 Ingresos inherentes a la gestión com-
petencia en materia de puertos.
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Este subconcepto de ingresos incluye las tasas por
los servicios prestados en los puertos de titularidad de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

101001 11 04 513G 229.86 Gastos funcionamien-
to de la D. G. de
Obras Públicas.

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 329.86 Tasas por direcc. e inspección de
obras de la D. G. de Obras Públicas.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

101001 11 05 512C 229.87 Gastos funcionamien-
to de la D. G. de
Aguas.

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 329.87 Tasas por direcc. e inspección de
obras de la D. G. de Aguas.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

101001 11 08 513E 229.85 Gastos funcionamien-
to laboratorios
Obras Públicas.

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 329.85 Ingresos inherentes gestión laborato-
rios Consejería de OPVA.

Este subconcepto de ingresos incluye los precios
públicos por los servicios de laboratorio fijados por Orden
de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA
Y ALIMENTACIÓN

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

101001 13 04 422H 229.24 Gastos funciona-
miento residen-
cias ECA.

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 359.24 Estancia residencias ECA.
101001 364.00 Venta de productos agropecuarios.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

101001 13 09 422J 229.98 Gastos de ense-
ñ a n z a n á u t i -
co-deportivas,
buceo deporti-
vo y profesional
marítimo-pes-
quera.

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 329.98 Tasas de enseñanza náutico-deporti-
vas, buceo deportivo y profesional
marítimo-pesquera.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

101001 13 09 714J 229.89 Gastos funcionamien-
to inspección y
vigilancia pes-
quera.

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 329.89 Tasas expedición de licencias de pes-
ca marítima recreativa.

101001 391.03 Sanciones infracciones pesqueras.
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y TRANSPORTES

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

101001 16 05 751C 229.26 Gastos funcionamien-
to inspección
turística.

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 391.05 Sanciones por infracciones turísticas.

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

101001 23 09 323A 229.88 Instituto Canario
de la Juventud.

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 349.88 Carné joven.

DIVERSAS CONSEJERÍAS

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

101001 19 01 121C 165.00 G a s t o s a c c i ó n
social y otras
prestaciones.

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 399.08 Ingresos acción social personal CAC.

g) El destinado a dar cobertura a los gastos de accio-
nes dirigidas a la prevención de los riesgos laborales
y a la minoración de la siniestralidad laboral, por el impor-
te de la recaudación de ingresos que derive de sanciones
impuestas, que se consigne en las aplicaciones presu-
puestarias siguientes:

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación, L. A./P. I.

101001 23 05 315B 229.27 «Prevención ries-
gos laborales».

101001 23 05 315B 480.11 23419702
101001 23 05 315B 780.11 02753600

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 391.04 Sanciones Ley de Prevención de ries-
gos laborales.

h) Los destinados a sufragar los gastos de finan-
ciación de los programas para la protección, restauración
o mejora del territorio canario, por los importes que supe-
ren la previsión inicial de ingresos derivados de las
sanciones impuestas por la Agencia, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 201.bis del texto refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto Denominación

102108 12 01 432B 22904 Protección, res-
t a u r a c i ó n o
mejora del terri-
torio canario.

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

102108 391.00 Multas.

4. En función de las retenciones de crédito:

a) El destinado a dar cobertura al 1 por 100 cultural,
hasta un importe igual a la correlativa retención, que
se consigne en las siguientes aplicaciones:

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto P. I.

101001 18 10 455F 760.11 02718E04
101001 18 11 455F 760.11 01718F02
101001 18 11 455F 760.11 03718F03

b) Los destinados a financiar los gastos derivados
de los puestos contemplados en el artículo 10.2 y 10.3
de la presente Ley, por el importe de la correlativa reten-
ción.

c) El destinado a dar cobertura a los supuestos pre-
vistos en el artículo 43.5 de la presente Ley, por el impor-
te de la correlativa retención, que se consignen en el
subconcepto 125.01 «Sustituciones por retenciones de
crédito».

5. En ejecución de lo establecido en la disposición
adicional octava de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 1998:

El destinado a la ejecución de lo previsto en la dis-
posición adicional octava de la Ley 13/1997, de 23
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para 1998, que se con-
signe en las siguientes aplicaciones:
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Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto P. I.

101001 11 03 431B 780.11 97711300

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 619.01 Ingresos enajenación VPO subven-
cionadas.

Estado de gastos

Ente Sección Servicio Programa Subconcepto L. A.

101001 11 03 431B 480.11 11403302

Estado de ingresos

Ente Subconcepto Denominación

101001 540.14 Alquileres subvencionados.
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100 
100.00 

110 
110.00 
110.01 

111 
111.00 

200 
200.00 
200.01 

210 
210.02 

220 
220.10 
220.12 
220.20 
220.21 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS 
ESTRUCTURA ECONOMICA DE INGRESOS 

CAPITULO 1 IMPUESTOS OIRECTOS 
ARTICULO 10 Sobre l a  renta 
De las personas físicas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I.R.P.F. Tarifa auton6mica 

TOTAL CONCEPTO 100 
TOTAL ARTICULO 10 

ARTICULO 11 Sobre el capital 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
Sucesiones y Dmaciones Bienes Irmuebles de interés Cultural 

Impuesto sobre el Patrimonio 
Impuesto sobre el Patrimonio 

TOTAL CONCEPTO 110 

TOTAL CONCEPTO 111 
TOTAL ARTICULO 11 
TOTAL CAPITULO 1 

CAPITULO Z IWUESTOS INDIRECTOS 
ARTICULO 20 Sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docuwntados 
Sobre Transmisiones Patriaoniales y Actos Jurídicos Docmntados 
Sobre Transmisiones intervivos 
Sobre Actos Juridicos Docunemados 

TOTAL CONCEPTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA200 

TOTAL ART I CULO 20 
ARTICULO 21 Impuesto General Indirecto Canario 
Iinpuesto General Indirecto Canario 
I G l C  Tabaco Rubio 

TOTAL CONCEPTO 210 
TOTAL ARTICULO 21 

ARTICULO 22 Sobre consums específicw 
Impuestos especiales 
Sobre Co.bustible Derivados del Petroleo 
Oisposición A d i c i m I  Cuarta Ley 5/1986 
Sobre el alcohol. bebidas derivadas, productos intermedios y l a  cerveza 
Sobre la electricidad 

TOTAL CONCEPTO 220 
TOTAL ARTICULO 22 

ARTICULO 28 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAotros impuestas indirectos 

D E S C R l P C l O N  I 

COO I GO 

COMUNIDAD AUTONOMA 

O E S C R l P C l O N  

IMPORTE 
SUBCONCEPTO 

289 
289.01 

321 
321 .O0 
321 .O1 
321 .O2 
321 .O3 
321 .O4 

327 
327.00 
327.01 

329 
329.06 
329.08 
329.10 
329.11 
329.12 
329.13 
329.14 
329.16 
329.18 
329.23 
329.61 
329.84 
329.85 
329.86 
329.87 

329.89 
329.90 

329. ea 

Otros impuestos indi rectos 
Participaci6n en Recursos REF 

CAPITULO 3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 
ARTICULO 32 Tasas 
Tasas fi sca I es 
Rifas y t6mbOlaS 
Apuestas y combinaciones aleatorias 
Bingos 
Casinos 
Ydquinas recreativas 

Derechos de examen 
Derechos de examen 
Derechos de examen, personal docente 

Otras tasas 
Presidencia del Gobierno 
Consejería de Presidencia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe Innovación Tecnol6gica 
Consejería de Econonra. Hacienda y Conercio 
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas 
Consejería de Pol l t ica T e r r i t o r i a l  y W i o  Anbiente 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y A I  imentación 
Consejería de Sanidad y Consuro 
Consejerla de T u r i m  y Transportes 
Consejerla de Educaci6n.Cultura y Deportes 
Consejerla de Emplea y Asuntos Sociales 
Ingresos conservatorios superiores de d s i c a  
Ingresos inherentes a la gestión competencia en uateria de puertos 
Ingresos inherentes gestión laboratorios C. Obras Públicas, Vda. y Aguas 
Tasas por Oirecc. e inspecc. de obras de la O.G. de Obras Públicas. 
Tasas por Direcc. e Inspecc. de obras de l a  D.G. de Aguas. 
Ingresos por tasas inherentes a l a  gesti6n de l a  competencia en Just ic ia  
Tasas expedición de licencias de pesca 
Ingresos Boletín Of ic ia l  de Canarias 

u a r l t i s a  recreativa 

TOTAL CONCEPTO 289 
TOTAL ARTICULO 28 
TOTAL CAPITULO 2 

TOTAL CONCEPTO 321 

TOTAL CONCEPTO 327 

478.048.920 

24.039.890 
6.010 

31.050.605 

131.135.830 
98.912.840 

49.875.072 

IMPORTE 
SUBCONCEPTO 

388 ,019.780 

51 .O86 
192.324 

55.086.128 
7.993.461 

44.123.786 

120.202 
1 1 2 . m  

1 .m 
2.300.000 

75 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.000 
618.441 
lo.m 

102.000 
31 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.wO 
35 .OM) 

7 0 0 . m  
80.000 

340.000 
5.000.000 

3 6 0 . m  
2.200.000 

275 .000 
6 

190.Mx) 
601 .O12 

UERClClO 
PRESUPUESTARIO 

f Inportes en Euros) 

I PORTE 
COMCEPTO 

478.048.820 

24.045.900 

31.050.605 

49.815.072 

IMPORTE 
IRT ICULOlCAP ITULO 

478.048.920 

55.086.505 
533.145.425 

230 .O48 .670 

49.875.072 

300.716.534 

(Impartes en Euros) 

IMWRTE 
CONCEPTO 

107.446.785 

232.202 

I MPORTE 
IRT I CULOKAP I TUL0 

388.019.780 
968.660.056 
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COOIGO 

329.91 
329.98 

349 
349.88 

352 
352.01 
352.02 

359 
359.24 

360 
360.00 

362 
362.00 

364 
364.00 

380 
380.00 

381 
381 .OO 

D E S C R I P C I O N  

Impresos I iquidaciones t r ibutar ias 
Tasas Enseñanzas náutico-deport.bucw dep0rt.y profesional mar.-pesquera 

TOTAL CONCEPTO 329 
TOTAL ARTICULO 32 

ARTICULO 34 Precios públ ¡cos 
Otros precios públicos 
Carnet joven 

ARTICULO 35 Otros ingresos por prestacion de servicios 
De la  administracidn financiera 
Adninistracidn y cobranza 
Coste gestilin t r ibutos del REF 

Otros ingresos procedentes de prestaciones de servicios 
Estancias residencias escuelas de capacitacidn agrarias 

TOTAL CONCEPTO 349 
TOTAL ARTICULO 34 

TOTAL CONCEPTO 352 

TOTAL CONCEPTO 359 
TOTAL ARTICULO 35 

ARTICULO 36 Venta de bienes 
Venta de l ibros y pvbiicaciones 
Venta de I ibros y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApub1 icaciones 

Venta de fotocopias y otros productos de reprografla 
Venta de fotocopias y otros productos de reprografla 

Venta de productos agropecuarios 
Venta de productos agropecuarios 

TOTAL CONCEPTO 3ôO 

TOTAL CONCEPTO 362 

TOTAL CONCEPTO 364 
TOTAL ARTICULO 36 

ARTICULO 38 Reintegros 
De ejercicios cerrados 
De ejercicios cerrados 

De Presupuesto corriente 
De Presupuesto corr iente 

TOTAL CONCEPTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA380 

TOTAL CONCEPTO 381 
TOTAL ARTICULO 38 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COD I CD 

390 

D E S C R I P C I O N  

ARTICULO 39 Otros Ingresos 
Recarüos cobre awemio v o r6r rwa e intereses de demora 

TOTAL CONCEPTO 390 

TOTAL COHCEPTO 391 

390.00 

391 
391.00 
391.01 
391.03 
391.04 
391.05 
391.09 

394 

Sobre-apremia y prlirrogá zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAt i n t e k e s  de demora 

Multas y sanciones 
Multas 
Sanciones t r ibutar ias 
Sanciones por infracciones pesqueras 
Sanciones-Ley Prevencidn de Riesgos Laborales 
Sanciones por infracciones tur rs t icas 
Otras sanciones 

Diferencias wr redondw Euro 

I MWRTE 
SUBCONCEPTO 

630.000 
250.000 

400 
400.10 
400.11 
400.14 

401 
401.13 
401.14 
401.18 
401.23 

420 

6 

TOTAL ARTICULO 39 
TOTAL CAPITULO 3 

CAPllULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
ARTICULO 40 Del Estado,sus Organismos Autmoats y Seguridad Social 
Ikl Estado,sus Organismos A u t o m s  y Seguridad Social 
Fondo de Suficiencia 
Otras transferencias del Estado, sus 00.M y l a  Seguridad Social 
Liquidaci6n PIE  e IRPF ejerc ic ios anteriores 

Subvenciones estatales gestionadas por la Conunidad Autánora 
Consejerla de Agricultura, Ganadería, Pesca y Al i~?ntaCión 
Consejerîa de Sanidad y Consum 
Consejerla de Educacidn, Cultura y Deportes 
Consederra de Empleo y Asuntos Saciaies 

TOTAL CONCEPTO 400 

TOTAL CONCEPTO 401 
TOTAL ARTICULO 40 

ARTICULO 42 De Organisms Autdnaos Administrativos 
De Organisaos Autónoats Administrativos 

6 
39.101.229 

__.__________---- 

41.019 

IYWTE 
SUBCONCEPTO 

2.150.465.610 
32.245.528 
46.971.418 

492.646 
956.180 

1.646.773 
98.097.636 

___________.....- 

(Importes en Euros) 

IMWRTE 
CONCEPTO 

39.101.235 

41 .O19 

2 5 . m  

315.000 

100.000 

8,500 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.O00 

5.709.615 

IMPORTE 
UIT I CULO/CAP I TUL0 

121.477.446 

6 

39.142.254 

440. OOD 

14.209.615 

(Importes en Euros) 

I YWRTE 
CONCEf’TO 

9 .O56.S42 

16.301.530 

6 

5.207.091 

2.229.682.556 

I YWRTE 
RRTICULO/CAPITULO 

30.565.569 
205.834.890 

2.330.875.791 
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CODIGO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
420 O1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
490 
490 O1 

D E S C R I P C I O N  

Transferencias de Organismos Autbnomos Adiinlstrativos 
TOTAL CONCEPTO 420 
TOTAL ARTICULO 42 

ARTICULO 49 Del Exterior 
Del Exterior 
Fondo Social Europeo (F zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS E ) 

TOTAL CONCEPTO 490 

520 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
520.00 

540 
540.11 
540.13 
540.14 

550 
550.00 

592 
592.00 

599 
599.00 

TOTAL ARTICULO 49 
TOTAL CAPITULO 4 

CAPITULO 5 INGRESOS PATRIUONIALES 
ARTICULO 52 Intereses de depdsitos 
Intereses de depdsitas 
Intereses de deesi tos 

ARTICULO 54 Rentas de bienes i m b l e s  
Rentas de bienes i n w k l e s  
Alquileres Viviendas de P r m i ó n  Pública anteriores a 13.05.88 
Alqui leres otras viviendas Parque Público 
Alqui leres subvencionados 

ART I CULO 55 Productos de conces i ones y aprovecham i emos espec i a I es 
De concesiones administrativas 
!le concesiones administrativas 

ARTICULO 59 Otros ingresos patr imniales 
Comisiones sobre avales concedidos 
Comisiones sobre avales concedidos 

Otros ingresos patrimniales 
Otros ingresos patr iwniales 

TOTAL CONCEPTO 520 
TOTAL ARTICULO 52 

619 
619.00 

TOTAL CONCEPTO 540 
TOTAL ARTICULO 54 

ARTICULO 61 De las de& inversiones reales 
#De las demás inversiones reales 
De las demás inversiones reales 

TOTAL CONCEPTO 550 
TOTAL ARTICULO 55 

700 
700.40 

701 
701.10 
701.11 
701.12 
701.13 
701.18 
701.23 

780 
780.02 

790 
790.00 
790.02 
790.03 
790.05 

TOTAL CONCEPTO 592 

CAPITULO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
ARTICULO 70 Del Estado,sus Organisnos Autbnomos y l a  Seguridad Social 
Del Estado, sus Organismos Autbnms y la Seguridad Social 
Fondo de Coipensacibn l n te r te r r i t o r i a l  . Oe ejercic io corriente 

De subvenciones estatales gestionadas 
Consejerfa de Economía, Hcienda y Comercio 
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas 
Consejería de Pol í t ica Terr i tor ia l  y W i o  Ambiente 
Consejería de Agricultura. Ganaderla. Pesca y A l  iinentaic6n 
Consejeria de Educacim Cultura y Deportes 
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales 

ARTiCULO 78 Oe fami l ias e instituciones s in  fines de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlucro 
De familias e i n s t i t u c i m s  s i n  fines de lucro 
Subvenciones de familias e instituciones sin f ines de lucro 

ARTICULO 79 Del exterior 
Del exter ior  
Fondo Europeo de Desarrol l o  Regional (FEOER) 
Fondo Eur. de Orientacidn y Garantía Agrarias. Sec. Orientac. (FEM-O)  
Instrumento Financiero de Ordenacibn Pesquera (IFOP) 
Fondo de CohesiQn 

CAP I TULO 8 ACT I VOS F I NAtiC I EROS 
ARTICULO 83 Reintegros de préstanos concedidos fuera del Sector Público 

TOTAL CONCEPTO 599 
TOTAL ARTICULO 59 

O E S C R t P C l O N  I 

TOTAL CONCEPTO 619 
TOTAL ARTICULO 61 
TOTAL CAPITULO 6 

TOTAL CMYCEPTO 700 

TOTAL CONCEPTO 701 
TOTAL ARTICULO 70 

TOTAL CONCEPTO 780 
TOTAL ARTICULO 76 

TOTAL CONCEPTO 790 
TOTAL ARTICULO 79 
TOTAL CAPITULO 7 

I YPORTE 
SUBCONCEPTO 

103.994 
._._..___________ 

1.OOO.OW 
1.600.wO 

6 

1 .wO.wo 

18.030 

60.101 

(Importes en Euros) 

IYWRTE 
CONCEPTO 

103.994 

37.999.627 

7.200.000 

16.030 

60,101 

I YWRTE 
kRT I CULORAP ITULO 

103.994 

37.999.627 
2.368.979.412 

7.200 .O00 

2.600 ,006 

1.000,000 

78.131 
10.878.137 

(Importes en Euros) 

IYWRTE 
SUECONCEPTO 

4.4W.000 
6 

41.573.400 

274.224 
31 ,762,484 

989.740 
3.667.447 

51 .086.029 
669.932 

12 

66.235.893 
37.295.469 
18.850.000 
16.955.517 

IYWRTE 
CONCEPTO 

41.573.400 

139.336.879 

I YWRTE 
RRT I CULOKAP I TULO 

4.400.006 
4.400.006 

13U.U23.2% 

12 

139.336.879 
269.360.147 
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COO I GO O E S C R l P C l O N  IMPORTE 
SUBCONCEPTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

29.867 
830 
830.08 

831 
831.08 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA32.060 

A corto plazo 
Personal, anticipos reintegrables 

A largo plazo 
Personal, anticipos reintegrables 

TOTAL CONCEPTO 830 

TOTAL CONCEPTO 831 
TOTAL ARTICULO 83 
TOTAL CAPiTULO 8 
TOTAL EKTE 101001 

(Importes en Euros) 

COOIGO 

IMPORTE 
CONCEPTO 

D E S C R I P C I O N  

29.867 

400 
400.12 

410 
410.01 

I MPORTE 

CAPITULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
ARTICULO 40 Del Estado.sus Organismos Autonnms y Seguridad Social 
Del Estado.sus zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOrganisms Autononos y Seguridad Social 
Subvenciones del Estado, sus 0O.M. y l a  Seguridad Social 

TOTAL CONCEPTO 400 
TOTAL ARTICULO 40 

ARTiCULO 41 De l a  Counidad A u t d n w  
De l a  Corainidad Autdnoma 
Transferencias de l a  Conunidad Autónoma 

TOTAL CONCEPTO 410 
TOTAL ARTICULO 41 

4RTI CULO/CAPITULO 

520 
520.00 

830 
830.08 

831 
831 .O8 

870 
870.00 

61.921 
61.921 

4.36l.320.000 

CAPITULO 5 INGRESOS PATRIMONIALES 
ARTICULO 52 Intereses de dep6si-s 
Intereses de depcsitos 
Intereses de dep6sitos 

CAPITULO 8 ACTIVOS FINANCIEROS 
ARTICULO 83 Reintegros de préstasos concedidos fuera del Sector Público 
A corto plazo 
Personal, anticipos reintegrables 

A largo plazo 
Personal, anticipos reintegrables 

ARTICULO 87 Remanente de tesorería 
Remanente de tesorerla 
Remanente de tesorería 

INSTITUTO CANARIO DE ADMINKSTRACKdN PÚBLICA 

í i m o r t e s  en Eurosì 

TOTAL CAPITULO 4 

TOTAL CMYGEPTO 520 
TOTAL ARTICULO 52 
TOTAL CAPITULO 5 

TOTAL CONCEPTO 830 

TOTAL CONCEPTO 831 
TOTAL ARTICULO 83 

TOTAL CONCEPTO 870 
TOTAL ARTICULO 87 
TOTAL CAPITULO 8 
TOTAL ENTE 102101 

I YWRTE 
SUBCONCEPTO 

48.081 

. .  
IMPORTE 
CONCEPTO 

708.756 

2.228.672 

48.081 

3 .w5 

12.020 

28.672 

I YWRTE 
RRTICULO/CAPITULO 

708.756 

2.22a.572 
2.937.428 

48.081 
48.081 

15.025 

28.672 
43.697 

3.029.206 
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INSTITUTO CANARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE ESTADfSTICA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CODlGO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
331 
331.00 

(laportes en Euros) 

D E S C R I P C I O N  

CAPITULO 3 TASAS. PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 
ARTICULO 33 Tasas de Organismos Autónomos 
Tasas de Organismos Autónoms Administrativos 
Tasas de Organismos Autónomos Administrativos 

TOTAL CONCEPTO 331 
TOTAL ARTICULO 33 
TOTAL CAPITULO 3 

410 
410.01 

490 
490.00 

520 
520. 00 

710 
710.01 

CAPITULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIEMES 
ARTICULO 41 De l a  Comunidad Au tónm 
De la  Colunidad Autdnoma 
Transferencias de la  Conunidad Autónona 

ARTICULO 49 Del Exterior 
Del Exterior 
Transferencias del exter ior  

CAPITULO 5 INGRESOS PATRIYONIALES 
ARTICULO 52 Intereses de d e p s i t a s  
Intereses de deps  i tos 
Intereses de depds i tos 

CAPITULO 7 TRANSFERENCIAS RE CAPITAL 
ARTICULO 71 De la  Conunidad Aut6noaa 
De l a  Counidad Autónoma 
Transferencias de l a  Conunidad Autdnoma 

TOTAL CONCEPTO 410 
TOTAL ARTICULO 41 

830 
830.08 

TOTAL CONCEPTO 490 
TOTAL ARTICULO 49 
TOTAL CAPITULO 4 

CAPITULO 8 ACTIVOS FINANCIEROS 
ARTICULO 83 Reintegros de prestanas concedidos fuera del Sector Público 
A corto plazo 
Personal, anticipos reintegrables 

TOTAL CONCEPTO 520 
TOTAL ARTICULO 52 
TOTAL CAPITULO 5 

TOTAL CONCEPTO 710 
TOTAL ARTICULO 71 
TOTAL CAPITULO 7 

COOlGO 

831 
831.08 

870 
870.00 

- 

O E S C R I P C I O N  

TOTAL CONCEPTO 830 
largo plaza 

ersonal, anticipos reintegrables 
TOTAL CONCEPTO 831 
TOTAL ARTICULO 83 

RTICULO 87 Remanente de tesorería 
emanente de tesorerla 
emanente de tesorería 

TOTAL CONCEPTO 870 
TOTAL ARTICULO 87 
TOTAL CAPITULO 8 
TOTAL ENTE 102102 

IYWRTE 
SUBCONCEPTO 

3.005 

2.007.000 

I UPORTE 
SUBCONCEPTO 

3.005 

IYWRTf 
CONCEPTO 

3.005 

6.010 

260.889 

_________---.-..-- 

I UPORTE 
iRTI CULO/CAP I TUL0 

3.005 
3,005 

2.007.000 

6.010 
2.013.010 

40.000 
40.000 

260.889 
260.889 

(Importes zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen Euros) 

IMPORTE 
CONCEPTO 

9.016 

240.404 

I MWRTE 
iRTICULOICAPITUL0 

12.021 

240.404 
252.425 

2.569.329 
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INSTITUTO CANARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE FORMACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY EMPLEO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

:OD I GO 

(Inportes en Euros) 

D E S C R l P C l O N  

380 
380.00 

401 
401.23 

410 
410.01 

520 
520.W 

CAPITULO 3 
ARTICULO 38 Reintegros 
De e jerc ic ios cerrados 
De e jerc ic ios cerrados 

TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 

CAP ITULO 4 TRANSFERENCIAS CORRI ENTES 
ARTICULO 40 Del Estado,sus Organisms Autononos y Seguridad Social 
Subvenc i ones estata I es gest i onadas por I a Conun i dad Autónoma 
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales 

ARTICULO 41 De l a  Conunidad Autdnoaa 
De l a  Cownidad Autdnoma 
Transferencias de l a  Comunidad Autdnoma 

CAPITULO 5 ImjRESOS PATRIkì9NlALES 
ARTICULO 52 Intereses de depc)sitos 
Intereses de depdsitos 
Intereses de depdsitos 

TOTAL CONCEPTO 380 

701 
707.23 

710 
710.01 

TOTAL ARTICULO 38 
TOTAL CAPITULO 3 

De subvenciones estatales gestionadas 
Consejerlo de Empleo y Asuntos Sociales 

ARTICULO 71 Oe l a  Conunidad Autóminia 
De l a  Comunidad A u t á n o ~  
Transferencias de l a  Conunidad Autdnana 

TOTAL CONCEPTO 401 
TOTAL ART I CULO 40 

TOTAL CONCEPTO 410 
TOTAL ARTICULO 41 
TOTAL CAP I NLO 4 

TOTAL CONCEPTO 520 
TOTAL ARTICULO 52 
TOTAL CAPITULO 5 

TOTAL CONCEPTO 701 
TOTAL ARTICULO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJO 

TOTAL CONCEPTO 710 
TOTAL ARTICULO 71 

D E S C R l P C l O N  

APITULO 8 ACTIVOS FlNbNClEROS 
,RTICULO 83 Reintegros de prestamos concedidos fuera del Sector Publico 
, corto plazo 
'ersonal, anticipos reintegrables 

, largo plazo 
'ersonal, anticipos reintegrables 

IRTICULO 87 Remanente de tesareria 
!hanente de tesorería 
!enanente de tesorería 

TOTAL CAPITULO 7 

TOTAL CONCEPTO 830 

TOTAL CONCEPTO 831 
TOTAL ARTICULO 83 

TOTAL CONCEPTO 870 
TOTAL ARTICULO 87 
TOTAL CAPITULO 8 
TOTAL ENTE 102103 

IMPORTE 
SUBCONCEPTO 

73.489.331 

108.520.747 

1.202.025 

899.573 

IMPORTE 

SUBCONCEPTO 

IMPORTE 

CONCEPTO 

108.520.747 

1.202 .O25 

899.573 

5.836.1 11 

I IXPûRTE 
IRTl CULO/GAPITULO 

1.202.025 1.202.025 

73.489.331 

ioasz0 .74 i  
182.010,078 

1.202.ûZ5 
1.202.025 

899.5J3 

5.838.111 

( I q r t e s  en Euros) 

IMPORTE 
CONCEPTO 

3.053 

3.006 

..-*-."_________--- 

I YPORTE 
tRT I CULO/CAP I NLO 

6,737.684 

6.012 

4.704.554 
4.710.566 

195,862.378 
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O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO1 

'O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
'O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA00 

10 
80 O8 

I1 
I1 O8 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INSTITUTO CANARIO DE LA MUJER 

~ 

CAPITULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
ARTICULO 41 De la  Conunidad Autbnorna 
De l a  Conunidad Autónoma 
Transferencias de la  Conunidad A u t d n w  

CAPITULO 5 INGRESOS PATRIMONIALES 
ART1 CULO 52 Intereses de deps  i tos 
Intereses de depósitos 
Intereses de depsi tos 

CAPITULO 8 ACTIVOS FINANCIEROS 
ARTICULO 83 Reintegros de préstanos concedidos fuera del Sector Pub1 ICO 

A corto plazo 
Personal, anticipos reintegrables 

A largo plazo 
Personal, anticipos reintegrables 

ARTICULO 87 Remanente de tesorería 

í l m r t e s  en Euros) - .  
IMPORTE 
CONCEPTO 

D E S C R l P C l O N  
)IG0 I IMPORTE 

SUBCONCEPTO 
IMPORTE 

iRT I CULO/CAPITULO 

4.020.402 
TOTAL CONCEPTO 410 
TOTAL ARTICULO 41 
TOTAL CAPITULO 4 

4.020.402 
___________...... 4.020.402 

4.020.402 

42.071 
42.071 

4.000 

582.982 
586.982 

4.649.455 

42.071 
TOTAL CONCEPTO 520 
TOTAL ARTICULO 52 
TOTAL CAPITULO 5 

42.071 

TOTAL COEEPTO 830 2.000 

TOTAL CONCEPTO 831 
TOTAL ARTICULO 83 

TOTAL CONCEPTO 870 
TOTAL ARTICULO 87 
TOTAL CAPITULO 8 
TOTAL ENTE 102104 

582.982 

INSTITUTO CANARIO DE INVESTIGACIONES AGRARIAS 

( l ipor tes en Euros) 

D E S C R l P C l O N  I IMPORTE 
SUBCONCEPTO 

IMPORTE 
\RTICULO/CAPINLO 

I #PORTE 
CONCEPTO 

C?J'I?ULD 3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 
ARTICULO 35 Otros ingresos por prestacidn de servicios 
Otros ingresos procedentes de prestaciones de servicios 
Otros servicios 

ARTICULO 36 Venta de bienes 
Venta de otros bienes 
Venta de otros bienes 

CAPITULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
ARTICULO 41 De la  h n i d a d  Autbnoma 
De l a  Conunidad Autbnoma 
Transferencias de la  Coaunidad AUtdnOM 

CAP I TUL0 5 
ART1 CULO 52 
Intereses de depós i tos 
Intereses de depds i tos 

I NGRESOS PATRI !MN IALES 
Intereses de dep6s i tos 

ARTICULO 55 Productos de concesiones y aprovechamientos especiales 
De concesiones administrativas 
De concesiones administrativas 

CAPITULO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
ARTICULO 70 Del Estado.sus Organismos Aut6nms y l a  Seguridad Social 
Del Estado, sus Organisnos Autdnor>s y la  Seguridad Social 
Transfermcias del Estado sus 0O.M. y la  Seguridad Socia! 

359 
359. o9 

369 
369.00 

410 
410.01 

520 
520.00 

550 
550.00 

700 
700.11 

TOTAL CONCEPTO 359 
TOTAL ARTICULO 35 

900.000 
900. ooo 

100.000 
TOTAL CONCEPTO 369 
TOTAL ART I CULO 36 
TOTAL CAPITULO 3 

100.000 
100.000 

1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.Ooo.Wo 

TOTAL CONCEPTO 410 
TOTAL ARTICULO 41 
TOTAL CAPITULO 4 

4.407.582 
4.407.582 
4.407.582 

72.000 
TOTAL CONCEPTO 520 
TOTAL ARTICULO 52 72.000 

TOTAL CONCEPTO 550 
TOTAL ARTICULO 55 
TOTAL CAPITULO 5 

11.300 
11.300 
83.300 

535.154 
TOTAL CONCEPTO 700 
TOTAL ART I CULO 70 535.154 
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COD I GO 

(I nportes en Euros) 

D E S C R I P C I O N  IMPORTE 

710 
710.01 

790 

ARTICULO 71 De l a  Comunidad Aurdnoma 
De la Comunidad AutOnm 
Transferencias zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde l a  Conunidad Aut6noma 

TOTAL CONCEPTO 710 
TOTAL ARTICULO 71 

ARTICULO 79 Del exterior 
Del exterior 

IMPORTE 
CUBCONCEPTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

830 
330.08 

IMPORTE 
CONCEPTO 

TOTAL ARTICULO 79 
TOTAL CAPITULO 7 

CAP I TULO 8 AC1 I VOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAf I NANC I EROS 
ARTICULO 83 Reintegros de préstamos concedidos fuera del Sector Plibl ico 
A corto plazo 
Personal, anticipos reintegrables 

TOTAL CONCEPTO 830 

RRT I CULOKAP I TULO 

831 
831.08 

870 

A largo plazo 
Personal. anticipos reintegrables 

ARTICULO 87 Remanente de tesorería 
Renanente de tesorería 

1.511.575 

340 
340.00 

410 
410.01 

710 
710.01 

830 
830.08 

331 
831.08 

870 
fJ7CI.CN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I C ? , Y T ! k ?  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3 T:.TAS, PXi:IOS POBLICOS Y OTROS INGRESOS 
ARTICULO 34 Precios pub1 icos 
Derechos de matrícula para cursos, seminarios y otros 
Derechos de rnatrrcula para cursos, seminarios y otros 

CAPlTüLO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
ARTICULO 41 De l a  Comunidad Au tbnm 
ûe l a  Comunidad Autónoma 
Transferencias de l a  -nidad Aut6norna 

CAPITULO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
ARTICULO 71 De l a  h i d a d  Auténana 
De l a  Caninidad A u t O m  
Transferencias de l a  Comunidad Aut6noma 

CAPITULO 8 ACTIVOS FINANCIEROS 
ARTICULO 83 Reintegros de prestamas concedidos fuera del Sector Público 
A corto plazo 
Personal, anticipos reintegrables 

A largo plazo 
Personal. anticipoc reintegrables 

ARTICULO 87 Remanente de tesoreria 
Remanente de tesorería 
Remanente de tesorerla 

1.511.575 

790.09 Otras transferencias del exter ior  I TOTAL CONCEPTO 790 63.000 
6 3 . W  

2.109.729 

2.999 
2.999 

6 
TOTAL CONCEPTO a31 
TOTAL ARTICULO 83 3.005 

TOTAL CONCEPTO 870 
TOTAL ARTICULO 87 
TOTAL CAPITULO 8 
TOTAL ENTE 102105 

700.247 
7W. 247 
703.252 

B.  303.863 

ACADEMIA CANARIA DE SEGURIDAD 

ílmoortes en Euros) 

D E S C R I P C I O N  
coDlco I IMPORTE 

SUBCONCEPTO 
IMPORTE 
CONCEPTO 

IMPORTE 
RRTICULO/CAP ITULO 

1.202 
TOTAL CONCEPTO 340 
TOTAL ARTICULO 34 
TOTAL CAPITULO 3 

1.202 
1.202 

2.130.325 
2.130.325 

305.294 
305. 294 

3.004 

98.386 
101.390 

2,539.211 

TOTAL CONCEPTO 410 
TOTAL ARTICULO 41 
TOTAL CAPITULO 4 

2.130.325 

TOTAL CONCEPTO 710 
TOTAL ARTICULO 71 
TOTAL CAPITULO 7 

306.294 

TOTAL CONCEPTO 830 1.502 

TOTAL CONCEPTO 831 
TOTAL ARTICULO 83 

TOTAL CWICEPTO 870 
TOTAL ARTICULO 87 
TOTAL CAP I TULO 8 
TOTAL ENTE 102106 

98.386 
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359 88 
359 89 
359 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA90 
359 91 
359 92 
359 93 
359 94 
359 95 
359 96 
359 97 

391 
391 O9 

4W 
400 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SERVICIO CANARIO DE LA SALUD 

Ingresos Inst i tuciones Sanitarias Gerencia E I  Hierro especializada 
Ingresos Instituciones Sanitaria!, Atenc1611 P r i w r i a  Gran Canaria 
Ingresos I n s t i t u c i m s  Sanitarias Atencitm P r i m r i a  Tenerite 
Ingreíos l n s t i t ~ ~ i o n e s  Sanitarias Gerencia Lanzarote Atencibn Primaria 
Ingresos I n s t i t u c i m s  Sanitarias Gerencia Fuerteventura A P r i m r i a  
lnqrerus I n s t i t u c i m s  Sanitarias Gerencia La Palma Atemiori P r i m r i a  
ingresos Institucione5 Sanitarias Gerencia La Coiera Atencibn Primaria 
ingresos lnst i tw iones Sanitarias Gerencia EI Hierro AtenciOn P r i m r i a  
Otros Ingresos Sanitarios por Convenios 
Ingresos Servicios Sanitarios Urgentes 

ARTICULO 39 Otros ingresos 
h i t a s  y sanciones 
Otras sanciones 

CAPllULO 4 TRANSFERENCIAS CORRlEhTES 
ARTICULO 40 Del Estado sus Organismos Autonmos y Seguridad Social 
Del Estado su5 Organiinos Autonoms y Seguridad Social 
Financiacion Asistencia Sanitaria Recursos i T 

(lnportes en Euros) 

COU I GO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I.___ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

q , /  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA< > O  

400.12 

410 
410.01 

445 

D E S C R I P C I O N  
CouIGo 1 

D E S C R I P C I O N  

!FIC: :ici:!c i x  R., i :,:YIC ILI Sanitaria, Fonda de desplazados 
Subvenciones del Estado, sus 00.M. y la  Seguridad Social 

TOTAL CONCEPTO 4Ml 
TOTAL ARTICULO 40 

ARTICULO 41 De l a  Comunidad Aut6noma 
De la  Comunidad Autdnona 
Transferencias de l a  Comunidad Autdnoma 

TOTAL CONCEPTO 410 
TOTAL ARTICULO 41 

ARTICULO 44 De empresas públicas de la CAC y otros entes públicos 
Oe otros entes oúbl icos 

IMPORTE 
CONCEPTO 

460 
460.11 

520 
520.W 

IMPORTE 
SUBCONCEPTO 

TOTAL ARTICULO 44 
ARTICULO 46 De Cabildos Insulares 
De Cabildos Insulares 
Transferencias de Cab¡ Idos Insulares 

TOTAL CIMCEPTO 460 
TOTAL ARTICULO 46 
TûTAL CAPISULO 4 

CAPITULO 5 iNGR€MS PATRIUONIALES 
ARlJCULO 52 intereses de depbsitos 
Intereses de dep6sitos 
Intereses de depbsitos 

TOTAL CONCEPTO 520 
TOTAL ARTICULO 52 

ARTICULO 55 Productos de concesiones v aurovechamientos especiales 

IMPORTE 
RRTl CULO/CAP ITULO 

550 
550 M) 

710 
710 O1 

CAPITULO 3 TASAS, PKtCIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS I ARTICULO 32 Tasas 

_ .  
De cmcesiones administrativas 
De concebiones administrativas 

CAPITULO 7 TMNSFFREKIAS DE CAPITAL 
AKIICULO 71 De l a  Comunidad AutOnMd 
k! la  Cwnlaad AutOiim 
Transferencias de la  Comunidad Autonoia 

329 Otras tasas 
329.67 Tasas sanitarias 1 123.570 

TOTAL CONCEPTO 329 
TOTAL ARTICULO 32 123.570 

ARTICULO 35 Otros ingresos por prestacidn de servicios 
Otros ingresos procedentes de prestaciones de servicios 
Ingresos Instituciones Sanitarias Gerencia H .  de Gran Canaria O r ,  Negrín 
Ingresos Inst i tuciones Sanitarias Gerencia Lanzarote, especializada 
Ingresos Inst i tuciones Sanitarias Gerencia Fuerteventura. especial izada 
Ingresos Inst i tuciones Sanitarias Gerencia Materno- Infanti I / lnsular 
Ingresos Inst i tuciones Sanitarias Gerencia La Candelaria 
Ingresos Inst i tuciones Sanitarias Gerencia La Palma, especial izada 
Ingresos Inst i tuciones Sanitarias Gerencia La Gonera, esoecial izada 

359 
359.81 
359.82 
359.83 
359 84 
359.85 
359.86 
359.87 

2.828.370 
1.770.184 
941 ,982 

2.828.370 
3.477.251 
i49.880 
140,282 
15.522 
432.472 
294.789 

6 
6 
6 
6 
6 

511.659 
763.045 

___________._____ 
__._...________-_ 

TOTAL CONCEPTO 359 
TOTAL ARTICULO 35 

14.153.836 
14.753.836 

227.451 
15.104.857 

227.451 
TOTAL CONCEPTO 391 
TOTAL ARTICULO 39 
TOTAL CAPITULO 3 

227.451 

11.369.370 

(I nportes en Euros) 

IMPORTE 
9RTI CüLO/CAPITULO 

IMPORTE 
CONCEPTO 

IMPORTE 
SUBCONCEPTO 

5.296.991 
317.935 

16.984.299 

1.419.152.375 
________________. 1.419.152.375 

1.419.152.375 

445.01 ITransferemias de otros entes públ ¡cos 
TOTAL CONCEPTO 445 826.632 

826.632 

5.108.603 
5.108.603 

5.108.603 
1.442.071.909 

1.827 .O77 
1.827.077 

1.827.077 

2.103.542 
TOTAL CONCEPTO 550 
TOTAL ARTICULO 55 2.103.542 

3.930.619 TOTAL CAPITULO 5 

84.442.203 
TOTAL CONCEPTO 710 
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COD I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGO 

(I nportes en Euros) 

D E S C R I P C I O N  I DPORTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1RT I CULOKAP ITULO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

P4 3 4 2  ?“? zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
84 442.203 

830 
830.08 

831 

IMPORTE 
CONCEPTO 

1’0i”L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA?.Si I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAc?.:: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2 71 
TOTAL CAP I TULO 7 

CAPITULO 8 ACTIVOS FINANCIEROS 
ARTICULO 83 Reintegros de préstams concedidos fuera del Sector Público 
A corto plazo 
Personal anticipos reintegrables 

A largo plazo 
TOTAL CONCEPTO 830 

IMPORTE 
SUBCONCEPTO 

CODIGO D E S C R I P C I O N  

123.230 

831 .O8 IPersoñal: anticipos reintegrables 
TOTAL CONCEPTO 831 
TOTAL ARTICULO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA83 
TOTAL CAP I TULO 8 
TOTAL ENTE 102107 

209.695 
332.925 
332.925 

1.545.882.513 

AGENCIA DE PROTECCIÓN DEL MEDIO URBANO Y NATURAL 

(Importes en Euros) 

IMPORTE 
4RTl CULOKAPITUL0 

IMPORTE 
CONCEPTO 

IMPORTE 
SUBCONCEPTO 

‘::i:?ITUL!I 3 
ARTICULO 39 Otros Ingresos 
Multas y sanciones 
Mu I tas  
Ingresos por infracciones en materia urbaníst ica y medioanbiental 

T;&:\S, YiIECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 

CAPITULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
ARTICULO 41 Oe la  Comunidad Autdnoma 
De l a  Comunidad Autónoma 
Transferencias de l a  Comunidad Autánama 

391 
391.00 
391.02 

410 
410.01 

450 
450.11 

460 
460.71 

520 
520.00 

710 
710.01 

1.803 .O37 
7 

TOTAL CONCEPTO 391 
TOTAL ARTICULO 39 

1.003.044 
1,803,044 
1.803.044 

3.668.249 

400.000 

400. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA000 
4.468.249 

7 

7 

TOTAL CAP I TULO 3 

TOTAL CONCEPTO 410 
TOTAL ARTICULO 41 

3.668.249 

ARTICULO 45 De Ayuntamientos 
De Ayuntamientos 
Transferencias de ayuntamientos 

ARTICULO 46 Oe Cabildos Insulares 
üe Cab¡ Idos Insulares 
Transferencias de Cabildos Insulares 

CAPITULO 5 INGRESOS PATRIYONIALES 
ARTICULO 52 tntereses de dep6sitos 
Intereses de depds i tos 
Intereses de dep6sitos 

CAPITULO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
ARTICULO 71 De l a  Coaunidad AutOnmia 
De l a  CMunidad Autbnama 
Transferencias de la  Colwnidad Autónoma 

TOTAL CONCEPTO 450 
TOTAL ARTICULO 45 

400.000 

TOTAL CONCEPTO 460 400.m 

TOTAL ARTICULO 46 
TOTAL CAP I TUL0 4 

7 
TOTAL CONCEPTO 520 
TOTAL ARTICULO 52 
TOTAL CAPITULO 5 

7 

320.659 
320,659 TOTAL CONCEPTO 710 
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COD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFO O E S C R l P C l O N  

830 
830.08 

831 
831.08 

870 
870.00 

IMPORTE 
SUECONCEPTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

L -___----.-___-- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
l U I : % L  A!:rl'¿ULo I 1  
TOTAL CAPITULO 7 

CAPITULO 8 ACTIVOS FINANCIEROS 
ARTICULO 83 Reintegros de préstamos concedidos fuera del Sector Público 
A corto plazo 
Persmal, anticipos reintegrables 

A largo plazo 
Personal, anticipos reintegrables 

ARTICULO 81 Resanente de tesorería 
Renanente de tesorería 
Renanente de tesorería 

TOTAL CONCEPTO 830 

TOTAL CONCEPTO 831 
TOTAL ARTICULO 83 

TOTAL CONCEPTO 870 
TOTAL ARTICULO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA87 
TOTAL CAPITULO 8 
TOTAL ENTE 102108 

6.010 

410 
410.01 

710 
710.01 

830 
830 08 

3.005 

CAPITULO 4 TRANSFERENCIAS CORIENTES 
ARTICULO 41 Oe l a  Cainunidad Autbntrni 
k la Cominlad m m m  
Transferencias de l a  Cceninidad kutSnma 

WlTüLO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPIT& 
ARTICULO 71 De la  Cominidad A u t ó n m  
!k l a  Ccrmnfdad zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAutbnm 
Transferencias de l a  C m m d a d  Autdnma 

CAPlTüLD 3 A C T I V E  FINANLIEROS 
ARTlCULO 33 Reintegros de pr@staws eoncedldos fuera del zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASector Público 
A corto plazo 
Personal I anticlpos reintegrables 

(Importes en Euros) 

831 
831.08 

I %PORTE 
CONCEPTO . .. 

A largo plazo 
Personal, anticipas retntegrables 

6.010 

3,005 

i UPORTE 
\RTI CULO/CAPITULO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
- _ _ I I _ ~  

3LLI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA659 
320 659 

9.015 

317.614 
326.629 

6.916.588 

AGENCIA CANARIA DE EVALUACI~N DE LA CALIDAD Y ACREDITACI~N ~ R S ~ A R I A  

w.777 

...........____.~ 

180.400 

604.777 
m4.777 

150.400 
180.400 

12 
12 

784.189 



8746 Miércoles 5 marzo 2003 BOE núm. 55 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
399 
399.09 

410 
410.01 

520 
520.W 

INSTITUTO CANARIO DE HEMODONACIÓN Y HEMOTERAPIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
?,"!TUL5 3 TKSS, P X l O C  PUBLICOS Y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOTROS IN(;RFS!X 
ARTICULO 39 Otros ingresas 
ingresos diversos 
Otros ingresos diversos 

CAPITULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
ARTICULO 41 De la  Comunidad Autónana 
De la  Comunidad Autonona 
Transferencias de la  Comunidad Autdnona 

CAPITULO 5 INGRESOS PATRIMONIALES 
ARTICULO 52 Intereses de dep6sitos 
Intereses de depositos 
Intereses de depósitos 

(Importes en Euros) 

830 
830.08 

831 
831.08 

O E S C R l P C l O N  
coDlco 1 

CAPITULO 8 ACTIVOS FINANCIEROS 
ARTICULO 83 Reintegros de préstanos concedidos fuera del Sector Público 
A corto plazo 
Personal, anticipos reintegrables 

A largo plazo 
Personal, anticipos reintegrables 

TOTAL CONCEPTO 399 
TOTAL ARTICULO 39 
TOTAL CAPITULO 3 

TOTAL CONCEPTO 410 
TOTAL ARTICULO 41 
TOTAL CAPITULO 4 

TOTAL CONCEPTO 520 
TOTAL ARTICULO 52 
TOTAL CAPITULO 5 

710 
710.01 

CAPITULO 7 TRANSFERENCIAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE CAPITAL 
ARTICULO 71 De l a  Counidad AutónW 
De l a  Coaunidad Aut6mnia 
Transferencias de l a  Colunidad Autónoma 

TOTAL COMCEPTO 710 
TOTAL ARTICULO 71 
TOTAL CAPITULO 7 

TOTAL CONCEPTO 830 

TOTAL CONCEPTO 831 
TOTAL ARTICULO 83 

CODI GO 

I MWRTE 
SUBCONCEPTO 

2.487.096 

12.321 

9.494 

IMPORTE 
CONCEPTO 

2.487 .O96 

32.995 

9,494 

3.302 

IMPORTE 
RRTICULO/CAPITULO 

3.302 

(Importes en Euros) 

666 

666 

2.487.096 
2,487,096 

32.995 
32.995 

12.321 
12.321 

12.796 

I MPDRTE 

ART I CULO/CAP I TUL0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
17 :"$ 

2 545 874 
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410 
410.01 

520 
520.00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ji<, I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,bLO 4 TRANSFERENCIAS CORRlENTfS 
ARTICULO 41 Oe l a  Comunidad Autónoma 
Oe la  Comunidad Autónoma 
Transferencias de l a  Conunidad Autonoma 

CAPITULO 5 INGRESOS PATRIMONIALES 
ARTICULO 52 Intereses de dep6sitos 
Intereses de depdsitos 
Intereses de depdsitos 

(Importes en Euros) 

CODIGO 

D E S C R I P C I O N  I 

D E C C R I P C I O N  

410 
410.01 

520 
520.00 

710 
710.01 

830 
830.08 

831 
831 .O8 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

' k ; JTC:D 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
ARTICULO 41 De l a  Comunidad Autónoaa 
De l a  Comunidad Aut6noma 
Transferencias de l a  Comunidad Aut6nona 

CAPITULO 5 INGRESOS PATRIMONIALES 
ART I CULO 52 Intereses de dep6s i tos 
Intereses de dep6sitor 
Intereses de depdsitos 

CAPITULO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
ARTICULO 71 De l a  Conunidad Autdnwa 
De la Conunidad Aut6ncna 
Transferencias de l a  Counidad Autdnoia 

CAPITULO 8 ACTIVOS FINANCIEROS 
ARTICULO 83 Reintegros de prestanos concedidos fuera del Sector Público 
A corto plazo 
Personal, anticipos reintegrables 

A largo plazo 
Personal, anticipos reintegrables 

IMPORTE 
SUBCONCEPTO 

IMPORTE 
CONCEPTO 

IMPORTE 
RRTICULO/CAPITULO 

576.156 
TOTAL CONCEPTO 410 
TOTAL ARTICULO 41 
TOTAL CAPITULO 4 

576.156 
576.156 
576.156 

7 
TOTAL CONCEPTO 520 
TOTAL ARTICULO 52 
TOTAL CAPITULO 5 

7 
7 

CAPITULO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
ARTICULO 71 De l a  Conunidad Autónoma 
De la Caninidad Autdnosa 
Transferencias de l a  Conunidad Autúnoma 

CAPITULO 8 ACTIVOS FINANCIEROS 
ARTICULO 83 Reintegros de préstamos concedidos fuera del Sector Público 
A corto plazo 
Personal, anticipos reintegrables 

A largo plazo 
Personal, a n t i c i p s  reintegrables 

ARTICULO 87 Renanente de tesorería 
Remnente de tesorería 
Remnente de tesorería 

710 
710.01 

830 
830.08 

831 
831 .O8 

870 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
870.00 

120.206 
TOTAL CONCEPTO 710 
TOTAL ART I CULO 7 i 
TOTAL CAP I TUL0 7 

120.206 
120.206 
120.206 

1.503 
TOTAL CONCEPTO 830 1.503 

1.503 
1.503 

TOTAL CONCEPTO 831 
TOTAL ARTICULO 83 3.W6 

TOTAL COEICEPTO 870 
TOTAL ARTICULO 87 
TOTAL CAPITULO 8 
TOTAL ENTE 104301 

197.554 
197.554 
200.560 
896.929 

I 

RADIOTELEVISIÓN CANARIA 

( Iwor tes  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen Euros) 

IMPORTE 
4RTICULO/CAPITULO 

IMPORTE 
SUBCONCEPTO 

I RPORTE 
CONCEPTO 

28.604.704 
.____________-_-- TOTAL CONCEPTO 410 

TOTAL ARTICULO 41 
TOTAL CAPITULO 4 

28.604.704 
28,604.704 
28.604.704 

6 
6 

785.072 
785.072 

12 
12 

29.389.794 

TOTAL CONCEPTO 520 
TOTAL ARTICULO 52 
TOTAL CAPITULO 5 

6 

TOTAL CONCEPTO 710 
TOTAL ARTICULO 71 
TOTAL CAPITULO 7 

785.072 

TOTAL CMICEPTO 830 6 

TOTAL CONCEPTO 831 
TOTAL ARTICULO 83 
TOTAL CAPITULO 8 
TOTAL ENTE 104302 

TOTAL GENERAL 6.164.692.329 
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DESCR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI PC I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGOS 

PRDG . 
~ 

- 

l l l A  
1118 
l l l E  
111F 
l l l H  

o1 1A 
011s 

l l l G  
112A 
1120 

112c 

1120 
112E 
112P 
112R 
1218 
126R 

CAP. 1 

G X  

PROG. 
- 
~ 

112A 
121n 
i 22n 

i 25n 
1228 

1268 
126C 
142A 
1428 
222A 
3238 
46211 
521A 
721A 
72211 
7228 
7231 
7230 
7318 
912c 

11% 
551A 
6118 
612C 
6120 
612E 
6126 

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS 
RESUMEN DE GASTOS POR SECCIONES, PROGRAMAS Y CAPITULOS 

COMUNIDAD AUTONOMA 

PARLANEhTO 

Actuacidn Legislat iva y de Control 
OI putado de I Conun 
Junta Electoral zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Canarias 
Acci on Conrvl t iva 
Control Externo dei Sector PUbi ICO 

TOTAL SECCION O1 

DEUDA N 8 L  I CA 
Adnini~tracidn de l a  Deuda Pública In ter ior  
AhlniStraCIdR de 18 Deuda PUblica Exterior 

TOTAL SECCION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA05 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
A l t a  RepresemtaciOn de la  Eaunidad zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARirtáiaa 

Direccion Pol í t ica y Gobierno 
Direccion Administrativa y Servicios Generales de l a  

Presidencia 
Di recc ibn Admi n i s t r a t  iva y Servi ti os Generales 
Vicepreside 
Asistencia Tecnica y Pol l t ica a l  Presidente 
Asistencia Tecnica y Pol l t ica a l  Vicepresidente 
R e l a c i m s  Institucionales 
Relaciones con Afr icr  
Servicio Jurrd ico 
Relaciones l n f o m t i v a s  

TOTAL SECCION 06 

a.719.194 
i 352.549 

1.320.461 
2.094.114 

11.486 317 

793.987 
2.012.930 

1.389.774 
441,960 

1.598.785 
106.024 

1 272.W1 
352.988 

7.968.449 

DESCRl PC ION 

Lu'.LLJIRIA Df PRESIDENCIA E INNOVACION TECNOLOGICA 
Oireccion Pol í t ica y Gabierno 
Direccidn Adninistrat iva y Servicios Generales 
Funclon Publica 
iormacion y Pcrfcccionsnicnto dei Personal de l a r  P A P P .  
Administracibn Territorial 

Justicia y Seguridad 
OrganiraciOn e Inspcccldn de la  Adndn. Publica 
Tribuna les de Justicia y Yin i s t e r i o  Fiscal 
Relaciones con la h i n i s t r a c i o n  de Just ic ia  
Seguridad y EPrgencia 
PraociC de Igualdad de Oportunidades para las uijeres 
Medios de CWnicaCibn Social y Relaciones Informativas 
Infraestructura y Servicio de Crunicaciones e l n f o n d t i c a  
Direccion h i n i s t r a t i v a  y Servicios Generales 
Desarrollo ArtesanBI 
Segur ldad lndustr i a l  y üinera 
npoyo a PmS Industr iales 
Planificación Sectorial y Desarrollo Tecnologico 
Desarrolla Energetico y Control del Medio M i e n t e  Industr ia 
Fondo Canario de FinanciaciOn Municipal 

TOTAL SECCION O8 

ECMIWIA, HAClEUû.4 Y CWERCl0 
Direccion P o l l t i c a  y Gobierno 
Estaálstica y DOFUmtacim 
Direccidn Administrativa y Servicios Generales 
Gestion P a t r i m i a l  
Gestion del Tesoro y Pol í t ica Financiera 
Control Interno y Contabilidad PUbl ica 
@yo Informafico a tos Servicios de Hacienda 

CAP. 2 CAP. 3 

T 3.383 .za 

3.601.809 
482.221 
48.000 

358.960 
446.258 

4 943.248 

35.916.71 

39.3w .w 

545.400 

1.322.628 

406.025 

657.379 
172.198 

1.218.674 
2%. 246 
552.8M 
687.070 

CAP. 4 

815.279 

201.854 

4 624.920 
367.341 

6.m. 394 

CAP. 6 

898.51: 
58.01' 

100.00( 
55.73: 

1.112.25' 

M).56i 

141.231 

27. M! 

12.02( 

31 .03( 

210.35: 

482.25; 

CAP. 4 CAP. 6 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I 

270.758 

2.228.672 
252,458 

6.708.042 
324.545 

4.549.620 
120.202 

28.6M.704 
2,449,875 

202.500 
569.604 
56.039 

1.442.374 
8.51 9.994 

55.324 
54.029.679 

120~385,190 

2.020.076 

43.320 

108,979 

33.056 

663.401 
140.303 

60.101 

84 142 
9 813.000 

96.161 
1 085.897 

12.049.509 
180.000 
258.435 
487.044 
240.400 
69.562 

51o.ow 
360.607 

26.191.618 

18.030 
1.148.754 
9.180.640 

175 I 914 
2.333.815 

CAP. 7 

265.93f 

07.4M 

2.641.784 
507.415 

3.505.603 

- 
CAP. a 

- 

19 

19 

3 

3 

- 

I 2003 I 
ortes en euros) 

CAP. 9 T O T  A L 

I 

(Importes en euros) 

CAP. 7 I CAP. 8 I CAP. 9 ' O T A L  

2.251.545 
4.709.864 
2.949.373 
2.220.672 
2.749.241 

336 371 
1,265,786 

E4.204.018 
4.940.353 

19.702.614 
120.202 

29.389.776 
18.424.318 
3.911.637 
1.244.453 
1.443.083 
7.2W. 772 

10.803.494 
8.536.943 

128.419.965 

314.w2.4a 

1.559.267 
2.298.995 

11.479.570 
13.974.056 
4,070,962 
9.680.998 
7.876.568 



BOE núm. 55 Miércoles 5 marzo 2003 8749 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CAP. 9 

- 
ci zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEC - 

11 

12 

- 

T O  T A L 
- 
GOS 

PROG . 

i ” / ”  i . ,  

706.190 

168.284 

7.933.357 

2.708.560 

15.464.508 

7.503.w 

8.025.070 

36.648.W 

12,692.986 

202 .O00 

1.497 .O16 

803.488 

57 246.649 

4.058.623 

108.676.838 

320.659 

612M 

612N 

621R 

6220 

633R 

112.4 

431A 

4318 

431C 

4310 

441A 

441B 

511A 

5110 

512C 

513E 

513F 

5136 

513H 

5131 

513J 

112.4 

4328 

2.103 

3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3 

ci 
SEC - 

13 

14 

- 

1 222.856 

265.212 

596.107 

2.777.740 

129.024 

602.940 

571.907 

88.122 

711.632 

299.876 

1.259.340 

101.486 

215.388 

166.825 

143.279 

124.106 

4.414.525 

97.DW 

327,596 

532.386 

GOS 

P R K  . 
~ 

__ 

4iiC 

442A 

4426 

4420 

442E 

442F 

4441 

112A 

422H 
422J 

531A 

5428 

711A 

714h 

714E 

714f 

714H 

7141 

714J 

714K 

714L 

112A 

31% 

411A 

- 

2.045.077 

3 467 060 

10,758.157 

1.020.592 

3.167.945 

2.766.702 

1,782,123 

3.888.548 

731.668 

2,114,632 

1 784.887 

563.149 

917,329 

1.591 .O44 

1.260.623 

21.589.242 

531.205 

1.021.510 

1 996.591 

DESCRIPCION 

, , L/, ,-$&,I, LI”,.,, , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA, I  

Asuntas Economicos con ia Union Europea 
Plan i f  icacidn y Presupucito 
P r m i b n  Exterior 

Canercio Inter ior  
Gest ion Tributar is 

TOTAL SECCION 10 

OBRAS PUBLICAS, VlViENDR Y AGUAS 
Oireccim Politica y W i e r n o  
Oireccibn, Promidn y Gestidn en materia de Vivienda 
Pr-ibn Poblica de Viviendas 
RehaLilitaCibn de Viviendas 
P r m i d n  Privada de Viviendas 
Incr%emo de Recursos Hidraui icos 
k j o r a  de l a  Cal ¡dad del Agua 
Oireccidn Ahinistrativa y Servicios Generales 

Planificacidn y PragraisciOn de InfraeStmctUmS 

Estudios, Investigacim y Gestidn en n t e r i a  de Aguas 
Calidad de las hstnicciones 
Infraestructura y kmtenimiento de Puertos 
oesarro1 I0 de I“frae*tNct”r. de carreteras 

Conservacim y Explotacim de Carreteras 
Estudios. Planificacidn y Coordinación de Carreteras 
Infraestructura de Costas 

TOTAL SECCION 11 

POLITICA TERRiTORIAL Y NEDI0 MôiBIENTE 
Direccim Polltica y Gobierno 
olac ip l ina  urbanrstica y Yedioad3iental zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DESCRIPCION 

iJiii$.ii.i~iu~i d<l t e r  i L i . 1  1 4  

Coordinacibn y Planificscldn Meduonnibiental 

Infornac i bn y segui miento ambienta I 
Eiodiver~idad 
Medio Natural 
Calidad AnbiCntaI 
Oircccion Administrativa y Servicios Gcncrales 

TOTAL SECCION 12 

AGRICULTURA. MNAOERIA. PESCA Y ALIYENTACION 
Oirecc~on Po l l t im y Gobierno 

Mejora de l o  Capacifaci6n lgrar ia y Fonacidn Profesronal 
Fornc im Profesional Yar l t iw  Pesquera 
Mejora de las Estructuras kgrarias y del Medio Rural 
Imrestigaci6n y Desarrot lo Tecnoldgico Agrario 
Oireccien Administrativa y Sewicios Generales 
Capacitacim y Extensimi Agrarias 
Desarrol lo Pesquero 
Caercial  i z a c i b  e l n d ~ s t r i a l i z a ~ i d n  Agroal irntar ia 
CWrdiMcidn Cámaras Agrarias y gestidn ayudas F E W  
EStNeturas pesqueras 

Ordenacidn e Inspeccibn Peqwra  
Drdenacibn y =jara de l a  pr&ccibn agrlcola 
Desarrol lo ganadero 

TOTAL SECCiMl 13 

SANIDAU Y conswo 
Dirección Pol i t ica y Gobierno 
)itencidn a las Orogodependencias 
Direccibn Mninistrstiva y Servicios Generalei 

CAP. 1 

i ;I, :.> 
1.130.744 

1,410,430 

1,628,489 

13.154.085 

40.503.180 

779.068 

5.438.428 

4.800.182 

682.668 

1.735.095 

2.256.126 

1.309.751 

3.635.207 

20.636.525 

541.070 

I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
522 373 

243 920 

193 394 

2 796 557 

14 589 534 

85 515 

522 962 

6 

1 273 344 

499 415 

212 816 

126 u5 
2 W6 177 
513 343 

5 240 423 

85 108 

6.0[ 

50.0( 
50.0( 

6.086.51 

6.186.51 

CAP. 3 

150 25: 

150 25: 

CAP. 4 

135 225 

3 421 876 
989 o91 

60 102 

13 069 495 

411 887 

8 810 99s 

1 565 516 

852 285 

25 O02 
192 324 

4 465 855 

4 729 952 

7.302 06E 

28 155 886 

3 668 249 

CAP.  4 

& l l  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2:: 

26 927.478 

126.212 

30 933.168 

38.am 

40.W 

2.167.710 

4.407.582 

15.W 

2.978 .ffifi 
900.168 

5.051.067 

148.309 

232.W 

136.759 

7.643.497 

3.859.449 

27.618.494 

60.W 

8.897.W 

CAP, 6 

;:> c.. 
240,405 

219.355 

123.860 

370.354 

15 311.187 

l.fi69.698 

23,096.1 32 

3.950.W 

4,177,908 

13.518.038 

2.500.214 

1.761.936 

1 291.W 

427.330 

14,368,536 

68.078.187 

5.674.272 

140.513 251 

12.020 

CAP. 6 

7 7L2 l i d1  

4.275.817 

752.367 

2.200.727 

1,260,560 

20.063 125 

511.530 

36.244 833 

586.189 

39D.W 

2.3áO.738 

794.989 

504.751 

1 . M 9 . W  

746.500 

5.637.127 

516.696 

761.970 

1 .W.l16 

15.498.076 

18.W 

78.500 

CAP.  7 C A P .  8 

~ 

I 
1 ; d i  1 ,  

17.918.010 

37.500 

793.233 

1.288.134 

1.674.657 

23.783.607 

24.244.482 

1.511.575 

20,202 

424.415 

9.936.856 

15.778.414 

5.985 
1.129.421 

6.146.624 

59.197.974 

o r t e s  en  euros)  

( Importes en euros)  

CAP. 9 “ O T A L  

<.. . , a ,  

52.721.633 

3.226.368 

2.993.960 

2.548.694 

21.737.782 

4.634.709 

104.647.17 

1.149.616 

4.395.961 

3.768.609 

30.633.175 

5.919.157 

5.413.174 

2.998.268 

2.860.878 

19.670.895 

2.781.182 

22.426.078 

1.743.594 

11.269.211 

13.291.518 

128.321 31 

688.295 

10.264.106 

2.61Q.483 
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8 4 . 2 2  

12.321 
75.126 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
19.806 

84.549.456 

1.377.891 

26.346.457 

14.lhs.361 

5.6û7.036 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
26û ,506 

1.839.046 

49.539.347 

601.012 
6.959.531 
8.654.433 

o r t e s  en euros) 

3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3 

3 

3 

3 
3 

CAP. 7 CAP. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA8 

1 ”  I__” 

DESCRlPCiON CAP. 9 T O T A L  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
_ , I :  .,,.> 

2,499.417 
903 541 

2.432.705 

1.522.993.12 

589 343 
5.843.134 
2.385.644 

32.918.860 
14.621 .ZOO 
23.416.156 

13.229.831 

2.753.322 
22.927.802 
2.585.578 

121.270.87 

2.294.286 
5.768.249 

114 .O’n.608 
3.462.307 

485.642.324 
409.172.447 

12.882.440 
ZW.988.498 

CAP. 1 

1.700.237 

5.249.543 

508.206 

1.916.388 
1.061.082 

499.959 

1.190.078 
219.325 
300.006 

6,295,044 

1.562.615 

72.439.543 
42.071 

411.69û.717 
346,713,312 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

cw. 4 

i 41; 1ii.3,: 

2.487 .O96 
828.415 
349.909 

I. 431.714.795 

4.369.185 

1,433.246 

4.596.976 
14.304.08a 

249.91 3 
4.428.W 
839.942 

30.222.0ia 

18.WO 
981.776 

316.546 
64.256.073 
21.963.169 
4.356.661 

192.334.065 

CAP. 6 

38.4fx 

134.965 

93.158 
3.838.539 

213.3W 
4.028.59C 

7.622.796 

54. w2 
16.264.396 
1.140.448 

33.255.378 

941.186 
13.982.130 

570.961 
13.797.431 
$0.395.843 

691.164 

PROG . 
l 1 i U  
4128 

-. 

41211 
44311 

11211 
422A 
511c 
5138 
513K 
516C 

516D 

751C 
751E 
751F 

lla 
3248 

421A 
4218 
4228 
422C 
422E 
422f 

- 

k. i~>tCi i l l , l  s,,a,,t4, I.$ 

Hcnodonacibn y Hemoierapia 
Fariacion Sanitaria y Social 
Defonsa de 10s Consunidoros y Usuarios 

TOTAL SECCION 14 

TURISMO Y TRANSPORTES 
Direccion Pol Rica y Gobierna 

Fomci On Profes lana i Tur 1st ics 
Direccibn Administrativa y Servicios Generales 
Ordenacim y @yo a1 Transporte Terrcstrc 
Ordenacim y ñpoyo al Transporte Aereo y Yarlt ino 
Infraestructura Turlst ica y Gestidn Integrat de Núcleos 
Turlsricos 
Pian Sectorial de Infraestructura y Calidad Turística de 
Canarias 

PT(><Iuctos Turrst icos y Calidad Turlst ica 
P r M i o n  y Apoyo a i. Caercialirscion 

Planificacion TUriStlEa y Sisteia de ln fonacidn 

TOTAL SECCION 16 

EOUCAC16N. CULTUWI Y DEPORTES 
Direccim Política y Gobierro 
Fornación Profesional Especifica 
Di recc im A h i n i r t r a t i v a  y Servicios Generales 
Fornac16n Pernnente del Profesorado e I n m a c i o n  Educativa 
Edmacidn In fant i l ,  Primaria y Primer Ciclo de l a  E.5.0. 
Ewmnam Yedia, Secundaria y Tecnico Profesional 
Faento y Apoyo a l a  investigaci6n y Desarrollo (I+U) 
Financiacim de las Universidades Canarias 

324.288 

1.281 .3ú0 

81.137 
86.058 

373.093 
230,536 
103.752 
182.270 

398,733 
176.325 
305,182 

1,956,086 

71 3.671 
3 .845.287 

27.648.930 
2.532.129 
5.887.597 
9.496.105 

( I m p o r t e s  en euros) 

DESCRIPC1 ON CAP. 1 CAP. 2 CAP. 3 CAP. 4 CRP. 6 

I T O T A L  

Apoyo a i01 E \ I i ~ i i i n i  i i i . i u i i i i i , ~ i i i r >  

Ensonanzas de Regimen Especial y Educaclon de Adultos 
Scrvicior Canpienentarior a ia  Enseaanza no Universitaria 
Ohrecclon Administrativa y S c r v i c i a ~  Gcncrales 
Patr imn 10 Cu Iturñ I 

Infraestructura Cultura I 
Plan Sectorial de infraestructura y Equipaniento Cultural 
Pian Sect de Restaur. y Conseru. dol Patr imnio Histdrico 
Canarias 
Deportes 

Pronoc n bn Cultural 

TOTAL SECCION 18 

RlVERYiS CONSEJERlLlS 
Gastos Diversos e I*>revistos 
Arisinistracim de Edi f ic ios y de Vehlcuios del Patrimonio, 
l a  u \C  
Foento y @yo a ia Invest ipc ion y Desarrollo (ItU) 

TOT& SECCION 19 

TWINSFEREKIAî li CORPORACIONES LOCALES 
Transferencias a Cabildos por traspaso de capetemias  

TOTAL SECClON 20 

EMPLEO Y ASUKIOS SOCIALES 
Consejo Econmico y Social 
ùireccicrn P o l I t i c a  y Gobierno 
Direccion A h i n i  %rat iva y Serv icios General es 
Cwrdinacidn y Plani f icac im de Asuntos Sociales 

2 0 l i . J ‘ I  

1.2Q4.351 
g.183.47Ì 
3.313.22í 

289.801 
11.626.24f 

138. 97!: 

7.104.09f 

320.829.89f 

1.093.621 

824.404 

1.918.021 

546.167 

546.161 

516.156 
61.304 

10.875.352 

JO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA051 
1.043.581 
1,061,772 

983.714 
677.659 

2.244.392 
954.417 

1 652.783 
1 579.555 

1 238.720 

71.845.419 

323.233 
99.040 

:> 5 l J  : , , i  

26,460.104 
30.665.767 
8.541.439 
1.956.253 

15.350.692 
3.12G.847 
2.951.297 
4.348.623 

16.351.501 

1.351.951.05 

14.593.692 
5,734,014 

824.4W 

21.152.10 

546.167 

546.16 

646.362 
1 ,076.879 
5.043.195 

13.073.3a.1 

23: .li. 

555 116 
30.050 

123.156 
443.157 
361,692 

1.298.514 
2.769.068 

7.014.048 

29.046.117 

120.206 
26.974 

9O.WO 

4ZZK 
423C 
45111 
45511 
455c 
4550 

455E 
455F 

457A 

121c 
l2 lE  

422E 

9128 

1111 
11zA 
1210 
3138 

21.645.381 
230.051 

3.721.428 
298.556 
867.177 

i. az3. i z o  

676.040 

860 918.011 

9.803.781 

9.803.787 

861.255 
3.323.698 
1.739.142 

1 918 
20.160 

390 

241 
245 

1 010 

318 

15.290 

3.696 
5.734 

9.430 

127 
1.393 

269 

2 91 

9 o1 

20 9i 

3.M 

19 

20 

23 

__. ~. 
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CAP. 4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAortes zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen euros) 

CAP. 6 
CAP. I CAP. 

CAP. 9 T O T A L  

I ,  “>., 2 0 , s  

27.896 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAia7 
19.210.353 
12.719. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA$65 

44.460.391 
16.156.579 
14.255.8Gú zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
5.620.383 

1.838.259 

1.011 136 
20,366,897 
83 440.953 

1.754.186 
3.346277 
4.439.409 

6.539.769 
4.020.402 

298.546 . lS  

4.361 320.W 

COS 

PROG - 

3130 
313E 
3136 
313H 

3131 
313K 

315A 

3158 

3220 
322E 
322H 
3221 
322J 
322L 

323.4 
323B 

DESCRIPCION 

Y , &  , . I  i i i i L  ?i</ y IPL, ”  4 

Arisrencia y ParticipaclOn de las Pci-sanas Uayores 
Asistencia e Integracibn Social de los lliscapacitados 
Prestaciones y Otras Ayudas Sociales 
PrevenCiAn e IntoI’uCnciOn en e i  drea dcl Ucnor y l a  Fani l ta  

Foncnto dc la  Inclusibn Sacia i  

A b b n .  de las Rclac. Laborales y Condicioncs dc irabojo 
Prnoci6n de la Prcvoncidn de Riesgos Laborales y 
Aseroranien 
Asistencia Tecnica 
Diremiön y Gestión A h î n i s t r s t î v a  del ICFEY 
IRkersibn y Reinsercim ONpacionai de los Desenplesdoc 
Refuerzo de 18 Capacidad Empresarial 
Refuerzo de l a  Estabilidad en e l  ú p l e o  y Adaptabi lióad 
lntegracion Laboral de las Personas con Especiales 
Dif icultade 
Pn**il.ión y F a e n t o  de IB Calidad de Vida de 10s JOY-E 
Pnnacibn de Igualdad de Oportunidades para las m j e r e s  

/b., :,.i I iilli :, ” ,  ,li, 

ijecuci6n de Medidos Judtclales IYlcnot-cs I o t r a c t o r o s  

TOTAL SECCION 23 

CAP. 1 

i:) ; L i  ,. 

12.206.2t 

4.189.2: 

1.088.65 

33.561.7s 

l,Oô9.994.61 

CAP. 2 

, . .  
,,i L. 

1.103.4: 
2.250.0i 

429.1; 
4.427,81 

Y OOO.O( 

165.8i 

490.4; 

ns9.51 

1.079.0; 

22.691.7i 

176.411 .Zd 

CAP. 3 

45.642.85 

>o .l”S 

3.095.616 

80.203 
270.203 
370.000 
69.481 

4 023 240 

125.611 

149.194 

659.311 

9.363.595 

349.952.835 

, -  
” I <,&L 

21 383.546 
15.050.844 
12.020.242 
26.674.663 
14.655 070 

552.626 

540.191 

799.649 

16.934.426 
83.440.953 

1.764.186 
1.951.773 
4.439.409 

3.604.619 

4.020.402 

219.696.143 

Z.231.158.65 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 

2.314 
1.829 

781 
841 
680 

1.011 
3.432 

1.394 

13.229 3.m 

T O T A L  465 994 

- 
2.165.52! 
- I 

INSTITUTO CANARIO DE ADMINISTRACION PÚBLICA 

( i  ortes en euros) - 
CVS 

PROG. 
.- CAP. 1 CAP. 2 CAP. 3 CAP. 4 CAP. 6 CAP. 7 CAP. 8 CAP. 9 DECCR I PC i ON ’ O T A L  

3 o29 204 

3 029 24 

3 029 21 

IElSTl l i~TO C A N A R i O  OF ADMINISTRACION PURLICA 

orrndciori y Perfcccionamiento del Personal de las AA PP 

TOTAL SECCION oa 

993.442 

993.442 

993.442 

1,858.41 

1.85n.41 

1.858.46 

45 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO?€ 

45 07f 

45.07 

117.196 

11 7.196 

111.196 

15.02! 

15.02i 

15.02! T O T A L  
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INSTITUTO CANARIO DE ESTADÍSTICA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(Importes zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen euros) 

E T  

PROG . 
~ 

DESCRIPCION CAP. 1 CAP. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2 I 
I 

CAP. 3 CAP. 4 CAP. 6 CAP. 7 CAP. 8 CAP. 9 . O T A L  

901 

950.67 

951 57 

511R 
551A 

90 

2 568 42 

2 569 3 

2 569 3 

1.234 

1.234 

115.051 

115.051 

115.05 

256.244 

256.244 

256.244 

12.02 

12.02 

12.02 T O T I I L  1.234 951.571 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
INSTITUTO CANARIO DE FORMACIÓN Y EMPLEO 

ortes en euros) ( 1  

CAP. 8 
- 

CAP. 1 
- 

CAP. 2 

___ 

4.354 

1.954 
30 

6.339 

6.339 

GOS 
PROG -- 

3220 
322E 

322H 
3221 
3221 
322L 

CAP. 4 CAP. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA6 DECCRIPCI ON CAP. 9 . O T A L  CAP. 3 CAP. 7 

,i>!!T,!l,, (':,l'lp!,> zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAD: f " , '  :i,;.. ', : ' & , , ' E , ,  i_. 

Lsistencia Tccnica 

l ireccion y Geltlbn Administratova del ICFEM 

nscrci6n y Reinscrción Ocupacional de 10s Desempleados 
lefuerzo de l a  Capacidad Empresarial 
!eïuerzo de l a  Frtabtlvdad en O I  Empleo y Adaptabi l idad 
ntogracion Laboral de iaz Personas con ~speciales 

LI f icul tade 

TOTAL SECGION 23 

1.011 1: 

24.505 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.fi: 

136.582.6; 
23.a2a. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3 

3.346,Z 

6 588.41 

195 862.: 

195.862.: 

1.011.136 
3,432,471 15.323 

1.611 

16 934 

16.934 

1,389.602 
133.017.272 

1.951.713 
6 588 400 

22.a98.165 

6 01. 

6 01: 

6 01: 

899 5 

899 5; 

899.5i 

1.394.504 

165.845 212 5.838.111 

T O T A L  165.8115.21 5.838.111 



BOE núm. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA55 Miércoles 5 marzo 2 0 0 3  8 7 5 3  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
INSTITUTO CANARIO DE LA MUJER zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 649.455 

4 649.455 

4.649.455 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ortes en euros) ( 1  

CAP. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA8 i O T A L  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I OESCKIPCION CGP. 1 C A P .  2 CAP. 3 CAP. 4 CAP. 6 CAP. 9 CAP. 7 

NSllTUlb C P I N ~ P I O  O€ LA MUJLH 

r~uoc16n de Igualdad de Oportunidades para las MuJeres 

TOTAL SECCION 23 

953.914 

953.914 

953.914 

9n6. ZOY 

986.209 

986.209 

2.681.288 

2.681.288 

24 (144 

24,042 

24.04' 

4 O0 

4.00 

4,oo 2.681.281 T O T A L  

INSTITUTO CANARIO DE INVESTIGACIONES AGRARIAS 

(Importes en euros} 
~ 

CAP. 6 

2.746.44 

2 746 44 

2.146.14: 

CAP. 9 i O T A L  DESCRI PCI ON CAP. a 

3 o1 

3 o1 

3w 

CAP. 7 CAP. 4 CAP. 3 CAP. 2 CAP. 1 

5 070.36 

5.070.36 

5.070.3Bi 

8.303.81 

8 303.1 

8.303.8 

5428 484. O! 

484, O! 

484.05 T O T A L  



8754 Miércoles 5 marzo 2003 BOE núm. 55 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ACADEMIA CANARIA DE SEGURIDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(impartes en euros) 

:::is zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
PROG. 

DESCRIPCION CRP. 1 CAP.  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACAP. 3 CAP. 4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACAP, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA6 CAP. 7 CAP. 8 

C A P . 9  I T O T A L  

i C A O L I I R  CAIAhlR OE SICUI<IUAO 

mguridad y Emrgcncia 

TOTAL SECCION O8 

222A 

- 

1.697 121 

1 ,697,121 

6.00C 

6.00C 

6,W 

404.619 

404 619 

404.679 

3.00 

3.00 

3.00. 

2.539.21 

2.539.2 

2.539.2' 

428 40, 

428.40, 

428.401 T O T A L  1,697.12( 

SERVICIO CANARIO DE LA SALUD 

(Impartes en euros) 

CAP 1 CAP.  2 CRP. 3 CAP.  4 CAP, 6 CAP. 7 CAP. 8 CAP. 9 T O T A L  DESCR I PC 1 ON 

; E R V I C I O  CANARIO OE Lfl SALUD 

11recciOn Polltoca y Gobierno 
itenc I bn Especia L izada 

~ormacl6n del Personal Saoi tar to  

)1recc16n y Servicoas Generales de As1stencll Santtarin 
\tencid" Prlnarla 

;estbdn dc Recursos Econornicas del Servic io  Canario de l a  
ia lud 
;alud Pobl ica  

nwst  lgac 16n Sanitaria 

TOTAL SECCIMI 14 

112R 
412C 
4120 

412E 
412F 
412G 

413A 
542C 

793.9! 
411.525.21 

13.433. O 

13.381.11 
115.056.8I 

1 904.5; 

9 828.8; 

625.829.6f 

625 -928.66 

793.95 
950.016 67. 

13.644.23, 
25.069 3 1 ,  

5.160.23 
529.3a0.651 

19.169 22 

2.688.20 

1.545.882.5 

1.545.882.5 

459,392,891 
116 O8 

9.020.86' 
41.091.84i 
2.285 03, 

8.092.87 
1 .m 38! 

521.665.98: 

14.335.328 
35.143 

121.214 
296.325.525 

Q.01E 

402.581 
1.081.822 

312.910.729 

52.551.104 

1.837.924 
16.806.917 

360.601 

844.842 

12.040 

12.060 

12.040 

117.25. 

102.171 
59.50 

332.92' 

332.92l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

601 O1 

601 .O1 

601.01 

72 401 .ï94 

T O T A L  521.665.98; 312.910.72 72.401.3M 



BOE núm. 55 Miércoles 5 marzo 2003 8755 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
AGENCIA DE PROTECCIÓN DEL MEDIO URBANO Y NATURAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(Importes en euros) 

CCSCRIPCION CAP. 1 CAP. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACAP. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3 CAP. 4 CAP. 6 CAP. 7 CAP. 8 CAP. 9 [ O T A I  

-L;.-#?L DL l ’ l l O l L C C l ~ >  U.: MLUIU Ul<uhNU Y h h i U R N  

iscipl ina Urbanrstica y Wedioanbiental 

TOTAL SECCION 12 

4326 2.765.865 

2.765.865 

2.415.62. 

2.435 62. 

1,708,085 

1 .?08.085 

9.01 

9 o1 

9.01 

6,918.: 

6 918 

6.918. T O T A L  2,765.865 2.435.62: 1,708.085 

AGENCIA CANARIA DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 

ortes en euros) 

DECCRIPCION CAP. 1 CAP. 2 CAP. 6 i O T A L  CAP. 3 CAP. 4 CAP. 7 CAP. 8 CAP. 9 

501 
541.75! 

542 25’ 

542.25! 

63.01, 

722.11  

785.1 

735.11 

180.4oE 

180.40C 

180.4W 

62.51 

T O T A L  62.511 



8756 Miércoles 5 marzo 2003 BOE núm. 55  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
INSTITUTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACANARIO DE HEMODONACIÓN Y HEMOTERAPIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(Importes en euros) 

C 
SEC zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- 

- 

DLSCRlPClûN CAP. 1 CAP. 2 CAP. 3 CAP. 4 CAP, 6 CAP. 7 CAP, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA8 CAP. 9 I D T A L  

lilii i i U i U  Lniihdlü Dr hi8iu2uirACiU14 Y Hil#Il,nAi li, 
ienadonacim y Henoterapia 

TOTAL SECCION 14 

4128 2.163.201 

2.163.201 

280.76. 

280.16. 

2a0,76; 

76.78E 

76.786 

76.78 

12.321 

12.321 

12.321 

12.791 

12.791 

12.7% 

2.545.87, 

2 545.8 

2.545.8' T O T A L  2.163.207 

CONSE30 ECONOMICO Y SOCIAL 

(Impartes en euros) ___ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GOS 

PROG . 
DESCRl PCI ON CAP. 1 CAP. 2 CAP. 3 CAP. 4 CAP. 6 CAP. 7 CAP. a CAP. 9 l O T A L  

111 I 1ZO.ZOL 

120.20f 

120.206 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.008 

3.00' 

3.w 

373.73c 

373 73c 

313 730 

399 98 

399 98 

399 98; 

896,929 

896.92 

8%. 92 

TOTAL SfCCiON 23 

T O T l L  



BOE núm. 5 5  Miércoles 5 marzo 2003 8 7 5 7  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
467R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DESCR I PC I UN -El zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
UD iOlLLtU !SI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO N  LHYfiUIR 

Medios de Cwn lcac ián  Social y Relaciones Iniormativas 467R 
UD iOlLLtU !SI O N  LHYfiUIR 

Medios de Cwn lcac ián  Social y Relaciones Iniormativas 

T O T A L  

RADIOTELEVISIÓN CANARIA 

(importes en eurasì 

CAP. 1 

3n6.151 

386.154 

386.154 

CAP. 2 

2 066 O81 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2 O66 O81 

2.066.081 

CAP. 3 CAP. 4 

26.152 475 

26.152.475 

CAP. 6 

150.25 

150.25 

150 25: 

CAP. 7 

634 821 

634,821 

634.82í 

CAP.  8 

1 

CAP. 9 T O T A L  

29.589.79 


